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En ia Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 1as nueve horas treinta y seis

minutcs del día veinticinco de septiembre del año dos mil dieciocho, se

instala ia sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

asambleísta Elizabeth Cabezas Guerrero.-----

En la Secretaría actúa el doctor Gonzalo Armas Medina, Secretario

General Subrogante. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, señoras y señores asambleístas.

Por favor, señor Secretario, constate el quorum para dar inicio a la sesión

quinientos treinta y ocho.--

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Buenos días, señora Presidenta. Buenos días,

señoras y señores asambleístas. Por favor, registrarse en sus curules

electrónicas. De existir aiguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento seis asambleístas presentes en la sala, señora

Presidenta-. Tenemos quorum. --------

ü

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo ia sesión. Señor Secretario. favor dar

lectura a los puntos de la convocatoria.------

IIT

EL SEÑOR SECRETARIO. Enseguida, señora Presidenta. Procedo a leer
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la convocatoria: "Por disposición de la señora economista Elizabeth

Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de conformidad

con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No. 538 del Pleno de la

Asamblea Nacional, a realizarse el día martes 25 de septiembre de 2OL8

a las 09:00 en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la avenida 6

de Diciembre y Piedrahita en ei cantón Quito, provincia de Pichincha, con

el objeto de tratar el siguiente Orden del día: 1. Himno Nacional del

Ecuad-or; 2. Conocer y resolver sobre el informe para primer debate del

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Comunicación". Hasta ahí la convocatoria. señora Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario. favor informar si existen

cambios para el Orden del Día.--

EL SEÑOR SECRETARIO. Tenemos una petición de modificación del

Orden del Día, señora Presidenta. Con su autorización procedo a leer la

misma. "Quito, 24 d.e septiembre de 2OI8. Oficio No. 104-JOP-AN-2018.

Econornista Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Asamblea Nacional. En

su despacho. Señora Presidenta: De conformidad con lo dispuesto por el

artícuio I29 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito la

modificación del Orden del Día de la sesión del Pleno de la Asamblea

Nacional 538, a realizarse el día martes 25 d,e septiembre de 2OIB a las

09:00, con la incorporación del siguiente punto. Conocimiento y

aprcbación del Proyecto de Resolución mediante el cual la Asarnblea

Nacional solicita: Exhortar al Consejo de la iudicatura Transitorio, a

efectos de que se pronuncie o resuelva lo que en derecho corresponda

sobre los jueces destituidos por la figura de error inexcusable, en estricto
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apego a 1o resuelto por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social Transitorio, mediante Resolución No. PL-CPCCSTO-037-

A4-06-2018 ,Je fecha 4 de junio de 2OI8. Con sentimientos de

consideración y estima. Atentamente, doctor Jaime Olivo Pallo,

Asambleísta por la provincia de Cotopaxi". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta.---------

LA SEÑCRA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? Tiene la palabra el

asarnbieísta iaime Olivo. ----

EL ASAI!{BLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. Buenos días, señora Presidenta

y com.pañerc's asam.bleístas, a todos un buen inicio de semana. En el

marco del artículo ciento veinte, numeral nueve, en Ia facultad

constitucional ,v legal cuando hranifiesta que tenemos el poder de

fiscalizar dentro de los órganos del poder público, señora Presidenta,

debo manifestar que el Pieno del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social Transitorio, mediante Resolución de fecha cuatro de abril

de1 dos mii dieciocho, resolvió in.iciar- el proceso en el cual se daba por

terr-ninado las funciones de los exvocales del Consejo de la Judicatura,

en la cual, en Ia petición concreta, nosotros conocemos, señora

Presidenta, que existen muchoS exjueces a nivel nacionai que fueron

destituiCos bájo ia figura jurídica <iel error inexcusable y como muchos

sabei:nos y conocemos, vioientando el principio de la independencia

judicial, ia tútela iud.icial, la seguridaC jurídica en la cual no se le dio la

debida atención para defenderse, consecuentemente se les destituyó de

manera ilegal, injusta. El actual Consejo de la Judicatura tiene pleno

conocimientcl, lamenlablemente ellos, de la misma manera no han

resuelto irasta la actualidad sobre la destitución de los exjueces.
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Lógicamente nosotros y esta- persona que pide como Asambieísta, es

exhortar al Cor:sejo de la Judicatura que resuelva, motivadamente los

cascs que han sido injustamente, ilegalmente destituidosrporque eon eso

nc estamcs interfiriendo ls.s funciones de 1a justicia, 1o que se dice es que

todo cludaclano, todo servidor público, dentro de las resoluciones

motivadas tienen que ser exactamer:.te enunciados los principios, el por

qué, pero lamentablemente nosotros conocemos y sabemos que jamás

ocurrió eso, más bien en claro abuso de las normas jurídicas,

atrcpeliandc estos principios jr:rídicos corno es el artículo ocho de la

Convencion Americana sobre Derechos Humanos y de manera general el

principic ccnsbitucional de la seguridad jurídica, el artícuio ocho del

Cód.igo Orgáaico de la Funciórr Judicial en la que para aplicar la figura

clel error inexcusable debía tener el írrgano superior de una Sala de la

Coi'te Sup eríar, tenía q.ue manifestar y decir que efectivamente se incurrió

en esta vioia.ción, 'peró lar-nent¿rblernente en muchas resoluciones en ia
' .' :primera instaircia ya fuercrn destiti.ridos. Finalmente, señr:ra Presidenta y

crbo áue i.odos quer:emos que exista. una -iusticia con independencia, qub

no halra interi'erenci.a de ningún poder clei Estad.o y sobre todo el gran

reto Cei Fienc iiei Consejo Ce la Judicatr-rra en este momento, tenciría que

ya prLlr'rtrnciarse en esé sentido, los jueces q'ue ha¡r sjdo destituidos,

pora.ue ei Esi;aclcr no pociría sbpcrtar más abusos de ningún servidor

públiic. Eii ese senticlo, señora President-a, iolicitar y exhortar al Consejo

de la iuCicatura que se pronuncie de manera inmediata sobre estos casos
..'y que refir.1ta ante lá Secretaria General de la Asamblea Nacional, un

informe detallado para conocer, efectivamente, cuantos jueces han sido

destituidos 3; concomitanternente s'e pronuncie en el principio de

segúrldad jurídica a estos operadores de justicia que lamentáblemente

fuerond'estituido.s'Muchasgracias,señorjaPresidenta.---------
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la SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? Vamos a tomar

votación, Señor Secretario.---------

EL SEIYOR SECRETARIC. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, registrar su participación en sus curules

electrónicas, de existir aiguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Graci.a.s. Ciento trece asambleístas presentes en ia sala,

señora PresrCenta. Se pone en considera"ción del Pleno de la Asamblea

Nacional la propuesta de modificación del Orden del Día presentada por

el legisiador -Iairne Olivo Pa-llo. Señor operador, presente los resultados.

Cincuerrta;v cinco votos afirmativos, dos negativos, un blanco, cincuenta

y cinco absienciones. No ha sido aprobada la modificación del Orden del

Día propuesta por ei señor asambieísta Jaime Olivo.----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Primer punto, señor Secretario.---------

EL SEñOR SECRETARIO. Primer punto. "Himno Nacional de la República

de1Ecuador',.-------'------------.-.------.--------

SL] ENTO}.IAi.I LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segrndo punto.---

V

EL SEÑOR SECRETARIO. Segundo punto. "Conocer y resolver sobre el
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inforrne pa-ra. pl'imer debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a

la Ley ()rgánica de Comunicación". Con su autorización, señora

Presicei.rta,procedoadarlecturaa1informe.---.-----

LA SEÑOP.A PRESIDENTA. Proceda, señor Secretario.---------

EL SEÑOR SECRETARIO. "Quito, 12 d,e septiembre de 2OI8. Oficio No.

AN-CTDCCI-P- 1 323. Economis ta Elizabeth Cabezas Guerrero. Presidenta

De La Asamblea Nacional. En su despacho. De mi consideración: Con un

a-terrto saludo, y en cumplimiento a io que dispone el artícr¡lo 60 de la Ley

Orgánica de ia Fu''rcióir Legislativa, cornedidamente me permito remitir

para su concci.rniento y difusión el informe pata primer debate del

Proyecio de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de

Con:--lnicacion, aprobado por la Coinisión Especializ,ada Permanente de

los Derechos Ct¡lectivos, Comunitarics y ia Interculturalidad, en Sesión

Ordinaria trúrnero 183, ilevada a cabo el día miércoies 05 de septiembre

de2}i8, Pcr ic expresado le reitero mis sentimientos de consideración y

estima pei'sona-l. Atentamente, Iiienciado ,Jorge Corozo Ayoví, Presidente

cie la- Coinisión Especializada Permanente de los Derechos Colectivos,

Comttnitarii:s y Ia Interculturalidad. Informe para primen debate del

Proyectó Cc Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de

Comunicación. Comisión 12. 
.Quil;o, 5 de septiembre de 2OI8.

Ant-ecedentes. Mediante Mernorando No. SAN-2O 17-0842, de fecha 1O de

abril d,e 2A17, suscrito por la doctora Libia Rivas, Secretaria General de

la Asaml':lea NacioiiaL, se comuhica. a la señora asambleísta Guadalupe

Salaz-^r Cedeñ.o, Presid,enta de la Comisión Especializada Permanente de

Ics Der.'chos Colectivos, Comunitarics y la Interculturaliciad, la

Resolución dei Consejo Ce Adrainistración L,egislativa (CAL) No. 20i5-
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2OI7-285 de fecha 6 de abril de 2017, mecliante la cual se le asigna el

trámite dei Froyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la I-ey Orgánica de

Comunicación Sobre Normas Deontológicas para la Equidad de Género,

suscrito por la asambleísta Betty Carrillo, el.mismo que fue presentado

mediante Oficio No 623-BCG-AN-20i7 de fecha 15 de marzo de 2OI7.

Con Memorand,o Nc. SAI{-2017-2304, cie fecha 19 de junio de 2018,

suscrito por ia doctora IVIaría Beién Rocha Díaz, Secretaria General de la

Asambiea Na-cional, se comunica al señcr asambleísta Jorge Wilber

Corczo A5roví, Presidente de la Comisión Especializada Permanente de los

Derechos Colec"ivos, Comunitarios y la interculturalidad, la Resolución

del Consejo de Administracjón Legislativa (CALI 2OI7-2019-375 de fecha

19 de junio de 2018 mediante la cual resueive modificar el artículo 3 d.e

1a Resolución No. CAL-2O 15-20 I7-2BS de 6 de abril de 2OI7, a fin de que

el Proyecto d.e Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Conrunicación Sobre Normas Deontológicas parala Equidad de Género,

pueda ser r:niflcado con los demás pr:oyectos que versan sobre la misma

materia. Coir Mernorando SAN-2O 78-AL2g, de fecha 09 de enero de 2018,

suscrii.o pcr ia dcctora María Belén Rocha Diaz, Secretaria General de la

Asarnblea 
'liacional, 

se comunica al señcr asambleísta Jorge Wilber

Corozu Ayoví, Presiierrte de la Comisión EspecializadaPermanente de los

Derechos Colectivos, Cornunitarios y la Interculturalidad, la Resolución

ciei Consejc de Arlministración Legislativa (CAL) No. 20i7-2O19-22I d,e

f'echa 03 cie enero de 2018, rnediante la cual se le asigna el trámite del

Proyecto de Ley Orgánica de Comunicación y Libertad de Expresión,

suscrito por la asambieísta Lourdes Cuesta Orellana, el mismo que fue

presentado rnediante Oficio No. 20t7-LCO-O23-AN de fecha 28 de julio

d,e 2O1.7 para que pueda ser unificado con los demás proyectos que

versan s.-¡bre la inisma materia,. Con Memorando SAN-2018-1182, de
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fecha 09 de marzo d.e 2018, suscrito por la. doctora María Belén Rocha

Diaz, Secretaria General de ia Asamblea Nacional, se comunica al señor

asambleista Jorge \A/ilber Coroza Ayoví, Presidente de Ia Comisión

Especiali zad,a Permanente cle ios Derechos Colectivos, Comunitarios y la

InterculturaliCad, la Resolución del Consejo de Adm.inistración

Legislativa (CAL) 2OI7-2019-269 de fecha 05 de Írrarzo de 2018, mediante

la cuai se Ie asigna el trámite del Proyecto Ce Ley Reformatoria de la Ley

Orgánica Ce Llomunicación, suscrito por Ia asambleísta Patricia

Henríquez Jai.me, ei mismo que fue presentado mediante Oficio No.

DPH.I-AI{ -069-1.0-2A17 d,efecha 17 d,eenero d,e 2018 para que pueda ser

unificado con los Cemás provectos que versan sobre la misma materia. A

través de Memcrando SAN-20I8-2O71, de fecha 30 de ma¡ro de 2018,

suscrito por la doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria General de la

Asamblea Nacional, se comunica al'señor asambleísta Jorge Wilber

Corozo Ayor'Í, Presidente de la Comisión Especializa.da Permanente de los

Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, la Resolución

dél Consejo de Administración Legislativa (CAL) No. 20 I7-2OI9-349 de

fecha n d¿ mayo de 2O18, mediante la cual se le asigna el trámite del

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgán.ica de Comunicación,

suscrito por el licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente

Constitucicnal de la República, ei mismo que fue presentado mediante

oficio lio. T.302-SGJ-18-0385 de fecha 2I d,e mayo d.e 2018 para que

pueda ser unificado con los demás proyectos que versan sobre la rnisma

materia. N{ecliante Memorando No. SAN-2018-2051, de iecha 30 cie mayo

de 2A18, suscrito por la doctora María Belén Rocha Diaz, Secretaria

Generai de la Asamblea Nacionai, se comunica al señor asambleísta Jorge

Wiiber Corozo Ayoví, Presidente d.e Ia Comisión Especializada

Permanerrte de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la
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Interculturaiiciacl, la Resolución r-lel Consejo de Aclministración

I-egislat.rva',1017-201.9-350 de fecha 23 de mayo <7e 2018, mediante ia

cual se ie asigna el trámite clei Proyecto de Ley Orgánica de Protección

del Derech,r a La Ccrnunicación e Información, suscri.to por la asambleísta

.Iearinine Cr¿z \rarja-, el rnismcr qrre fue presentad.o mediante Oficio 472-

.IC*ACS-AN-2C18 de fecha 23 de rnarza Ce 2Ot8 para que pueda ser

unifi.caic con ios demás pro-v*ectos que versan sobr"e la misnna materia.

Con Mernorando No. SAN-2AI8-2O52, d.e fecha 30 de mayo de 2018,

suscrito por la dcctora María Bcién Rocha Diaz, Secretaria General de la

Asamblea Nacional, se comunica al señor asambleísta Jorge Wilber

Corazo Ayoví, Presideirte d,e la Comisión Especializada Permanente de los

Del'echos Colectivos, Cornunitar:ios y fa Interculturalidacl, la Resolución

del Consejc C.e ACministración Lcgislatlva,2AI7-2O19-351 de fectra23 de

niayo cie 2018, lneciiante la cual se le asigna el trámite eiel Proyecto de

Ley Cí'gárrica que Deroga Pa-rcialmenle ia Le1'Orgáriica de Comunicación,

suscrito por ei asambleísta Henry Cucalón Carnacho, el mismo que fue

presenrado mediante Olióio No. 022-AGHCC-18 de fecha 07 de n;nrzo d.e

2()I8 parapueda sei: unificado con los dcmás proyectos que versan sobre

ia misrna materia. A través de Nlémcrando SAN-20 L8-2A54, de fecha 30

cle ma},o clc 2018, suscrito pcr ia doctora María Belén Rocha Dí,a2,

Secretaria Generai de la'Asamblea Naci.onal, se corrrunica al señor

asa,mblefsta Jorge'Wilb", Coiczcj Ayoví, Fresiclente de la Comisión

Especiaiizacla Perrrrairente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

InterculturaliCaci, la Resoiución del Consejo de Administración

Legisjaiiva (CALi 2Ot7-2OIg-352 <ie fecha 23 d,e mayo d,e2018, mediante

la c'"rai se le asigna el tránrrÍte rlel Proyectc d.e Ley Orgánica Reformatoria

alaLeyr Orgáni<:a- de'Cornunicación, suscrito por ia asambleísta Wilma

Andrade Mui,o2, el mismo ciue fue presentádo mediante oficio No. 33-AN-
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V/AIVÍ-L8 de feckra 8 de marza de 2018 para que pueda ser unificado con

Los d.enrás proj/-ectos que versan sobre la rrrisnra materia. Con Memcrando

No. SAl.l-2OiS-2320, de fecha 19 de junio de 2018, suscrito por la doctora

b,l,aria Belén Rocha Díaz, Secretaria Generai de la Asamblea Nacional, se

()cmurrica ai señor asambleísta .Jorge Witrber Carozo Ayovi, Presidente de

1a Cornisión Espcciaiizada Permanente de los Derechos Colectivos,

Corrunitarics y Ia Interculturalidad. la Resolución del Consejo de

.Adrninis+,ración Legisiativa {CAL) 2Afi-2OIg-372 de fecha i:¡ de junio de

2,OlE, ¡¡edianie la cual se le a-signa el trámite del Proyecto de Ley

Orgárúca F.efcrrnatoria a IaLey Orgánica de Comunica-ción, suscrito por

el a¡arni¡ieÍsta- Ángel Gende Calazacón, el misrno que fue presentado

mcciiairie c¡ficio No VP-CEPPCCS-AGC-0O44-AN-2018 de fecha 16 de

mayc'de 2018, y pueda ser unificacio con ios demás proyectos que versan

iolrre ia'misma materia. Mectiante Memorando No. SAN-20lg-2325, d,e

fecha il¡ c. junio de 2}lg, suscrito por la doctora- María Belén Rocha

Día-2, Secretaiia Gen-eral de ia Asarnblea Nacional, se coinunica ai señor

asainbieísia Joi'ge Wilber Corczo A¡zoví, PresicieEte tléla Cornisión

Especia.iiza:.ía Permanente rie ios Derechos Coiectivos, Cornunitarios y la

Intercrrltu raLíd.ad., Ia pssolución clei Consejo de Administración

Legisiatii,a (CAL) No, 20 l7-'2OIg-373 dé fecha 13 de ju-nio <ie 2018,

rneci-iante 1¿¡-,:uai se ie asigna el +"rárnite del Prcyecto de Le5, Reformatoria

a la Ley Crgánica de Comunicación. suscrito por la asambieísta Marcela

ilclguín'Nai'a"njo, el misrno que fue presentaclo median+"e oficio 094-AN-

MFI}{-20i8, de fecha i7 d,e mayo de 2A18 y que pueda. 
".r 

rrrrlfi"ado con

ios denrás proj/ectos que versan sobre ia. misma inateria. A'través de

i.lenrorando l,io. SAN-20 L8-232':), de fecha 19 d,ejunio d,e 2018, suscrito

por la cJoctol'a }"{ar'ía Belén Rocha Díaz, Secretaria General de la Asamblea

Nacít-rna.l, 3e cornunica al sefior asarnbleísta Jorge Wilber Corozo Ayoví,
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Presidente de la Comisién' Espe cíalizad,a Permanente de ios Derechos

Colecf.ivos, Comunitarios y t. trrt..culturalidad, la Resolución del Consejo

de ACministración Legislativa (CAL) No. 20I7-2OI7-374 de fecha 13 de

junio de 2C18, mediante la cual se le asigna el trámite del Proyecto de

Ley Orgánica Reforrnatoria aiaLey Orgánica de Cornunicación, suscrito

por ia asambleísta Verónica Arias Fernández, el mismo que fue

preserr.tado mediante oÍicio 089-AN-VA-CAL-2O18 de fecha 31 de mayo

de 2C 18, y pueda ser unificado con los demás proyectos que versan

sobre ia misma materia. Con Memorando No. SAN-20 18-2417, d,e fecha

25 dejunio d,e 2Oi8, suscrito por la doctora María Belén Rocha Díaz,

Secretaria General de la Asamblea Nacional, se comunica al señor

asambleísta Jorge Wilber Corozo, A¡ior,¡í, Presidente de la Comisión

Especializad,a Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, que en virtud de 1o dispuesto en la sesión del Consejo

de Administración Legislativa desarrcllaCa el23 de mayo d,e 2018, en el

cual se caiificó el Pro]recto cle Ley Orgánica Reformatoria a La Ley

Orgánica- de Comurricación, presentada'por el licenciado LenÍn Moreno

Gárcés,-President-e Constitucional de la República, se dispuso solicitar a

las conrisiónes d.i¡nCe se estén tratando proyectos Ce ley sobre esta

materia, la devolución de ios mismos, en eI plazo máxirno de ocho días,

para remitirlos a ia Comisron Especializad,a Permanente de los Derechos

Colecti.;os, Comunitarios y la Intercuituralidad. Con oficio No. 178-CEP-

JEE-2O18, la Secretaria Relatora Ce la Comisión de Justicia y Estructura

del Estarlo, remitió los siguiéntes proyectos de ley para que sean

anal,izados por esta Comisión: Proyecto de Le¡,r Reformatoria a Ia Ley

Orgánica ,le Comunicación, presentado por el asambleísta Agustín

Delgado Chalá. Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de

Cornunicación, presentaáo por la asarnbleísta Soleclad Buenefía He:rd.oíza.
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Con Meri-rorando No. SAN-2O18-2686, de fecha 19 de junio de 2018,

suscrito pcr ia doctora María Belén Rocha Díaz. Secretaria General de la

Asamblea Nacional, se comunica ai señor ,asambleísta Jorge Wilber

Corozo Ayoví, Fresidente de la Comisión Especializada Permanente de los

Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalid ad., La Resolución

Cei Consejo <le Administración Legislativa 2AI7 -2OI9-41.3 de fecha 1 1 de

julio d,e 2O18, rnediante la cual se le asigna el trámite del Proyecto rJe Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Reformatoria a La.Ley Orgánica

,1e Ccmunicación, suscrrto por ei asambleísta Eiio Peña Ontaneda, el

mismo q,'-re fue presentado mediante Cficio No. SB-OAEP de fecha 12 de

.jrrnio de 2AiE, y que pueda ser unificado con los demás proyectos qtle

versan sobre la misma materia, A través de Mernorando No. SAN-2018-

2683, cie fecha 19 de junio de 2018, suscrito por la doctora María Belén

Rocha I)ía-2, Secretaria General de la Asamblea Nacional, se comunica al

señor asanrbleista Jorge Wilber Corozo Ayoví, Presidenté de la Comisión

Especiaiizada Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarics y la

Intercriltr.rralidad, la Resolución del Consejo ie Administración

Legislativa (C,AL) No 2017-2OIg-414 de fecha 11 de jrilio de 2OLB,

mecliante la cual se le asigna el trámite del Proyecto de Reforma a la Ley

Orgárrica de Comunicación,'suscrito por la asambleísta Encarnación

Duchi, ei misino qr.re fue presentado mediante Oficio No ED-074-2018 de

fectta 11 d; junio de 2018 para que pueda ser unificado con los demás

proyectos qrie versan sobre la misma materia. Socialización del Froyecto

Ce Ley. Sesiones de Comisién y reuniones cle trabajo con el fin de tratar

ei Proyecto de Ley Orgánica Refofmatoria de la Ley Orgánica de

Conrunicación. Sesión Ordinaria No. l-55, convocad apara el miércoles 07

de marzo de 2018, la qüe se constituyó en cornisión general, para recibir

al licenciado Andrés Micheiena, Secretario NacionaL de Comunicación,
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licenciatÍc Galo Silva, Presidente de la Corporación Radial d.e

Ci-l.i.mltorezc,y, drlcior Hernán Reyes, exvocal dei Consejo de Regulación

y Desarrollo cle la Información y la Comr¡nicación (Ccrdicom), quienes

dielon a coíiccer sus observaciorres al Proyecto de Ley- Orgánica de

Ccr¡riinicación y Libe¡:tad de Expresión. Sesión Ordinaria No. 159,

ccrivccacia para el día- rniércoies ()6 de junio cle 2018, en la que se

procedió aL conocimiento, análisis e inicio Cel debate de los siguientes

proyectos de Le-v: ai Proyectc de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica de Comu¡ricación sobre Norrnas Deontoiógicas para la Eqtridad

cie Géne¡:o proponente doctora Bet[' Carrillo Gailegos. b) Proyecto de L,ey

Orgánica de Comu-nicaciérr y l,ibertad de Expresión, proponente

a,sar¡bieíst.a Lourdes Crresta Crellana. c) Proyecto de Ley Reformatoria a

!a Le;n Orgánica cle Comunicación, asambleísta Patricia Henríquez Jaime.

ci)' Proirecto de Ley Orgánica. Reformatoria de la i,ey Orgánica de

Coiniinic*.ion, proponente: Licenciatlo Lenín Moreno Garcés, Presidente

Constitucionai de ia Repúbiica. e) Proyectci de Ley Orgánica de Protección

cl-el Der.:cho a ia Cornunicación e información, proporr.rri. asambieísta

Je annine Crr.iz Vaca. f) Proyecto <le Le-¡ Orgánica que cleroga parcialmente

la Ley Urgánica---dl-rCo

Cucalón Camacho. g) Proyecto'de Ley Orgánica Refortnatoria a la Ley
:

Orgá.nica de Comunicacióir, proponente asambleísta Wilma Andrade

[,ir.¡ñcz.'Sesiórr Cr<linaria No. 160 convocada pa.ra el día lunes, 11 de

junio de2Ai8, 1á que se constitir¡ró en Comisión General, p^ra recibir a

aI iicenciado Andrés ivlichelena Ayála, Secretario Nacionai de

Cornunicación y al doctor Daniio Silva, Presidente del Consejo Nacicnai

de Desarroilo de 1a Información y"Comunicación (Cordicom), quienes

iiei'cn a conccei: sus observa-cicnes a los Proyectos de Ley Orgánica

Refofmatcrja de la Ley Orgánica de'Comunicación. Sesión Ordinaria No.

FáEin_a 13 de t¿i
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1"61,, coni'ocad.a para el día miércoles, 13 de junio ,Je 2018, la que se

consrituyó en comisióri general, para- recibir al licenciado Álvaro Rosero

Leon, Pl'esidente ile ia Cáinara de lvled-ios del Ecu-aCor y a-l licenciado José

Najas Raad, Ftrndador de la Cáinara de Medios dei Ecua,lor,, quienes

ciiero¡r a conocer sus observaciones a los Proyectos de Ley Orgánica

Reformatoria rle la Ley Orgánica de Cornunicación. Sesión Ordinaria No.

i62, convocada para el día lunes 18 de junio de 2AIg, la que se

cc:lrst.ituJ¡ó eir comisión generaL, para reeibi+--al doctor Farith Simon,

Decanc de la Facuiiad Ce .Iurisprudencia de la Universidad San

Fra-rrci'scc cle Quito, doc:r.ora Daniela Salazar, Vicedecana de ia Facultad

de. Jurispruclencia r.le la Universidad San Francisco de Quito, doctor

Hernáir Reyes, ex.¡ocal del Consejo de .R-egulación y Desarrollo de la

Inforrnación y Comi:nicación, quienes dielon a conocer sus

obser.¡aciones a ios proyectos cie Ie1, Orgánica Reforma-toria de la Ley

Or'gárrica iie Conmnicación. Sesión'Ordinaria No l-63. convocada para el

¿i¿, rniercoies 20 de junio d,e 2OI8, la que se 
"ott"rra'.ryó 

en comisión

gentra',, p'aÍa r'ecibir a la'doet-ora Susarta Piedra, Presidenta de ia
Funciaci.ón Cá Peri.uCistas del Ecuador, lic,enciaclo Cesar Ricaurte,

Director Ejecutivo de Fundar-rreCios: magístei: Gisseia Dái'iia, Directora

del Centro rie E)siudi'.:s Superiores de Comunicación para América Latiua,

qüienes dieron a conocer s'JS observaciones a los proyectos de Ley

Orgá-nica 'Reformatoria cie la Le5r Orgá-nica de Comunicación. Sesién

Ordinaria No. 1"64, convocadapara ei día lunes, 25 de junio de 201"8, la

que se coirs*uilu;ró en comisión general, para recibir al ingeniero Roberto

Mar:ciati,' PresiCente de ia Asociacióir Ecualoriana de Radiodifusión

(Pici:intha)i licenciadc lVlanoio Gavilanes, Presidente de ia Asociación

Ecuatoriarra cle Radiociifur-.ión (Chimbora-zal. rngeiuero Manu-el Guevara,

Presicienté ¿.t Coiegió de Periodistas rfe Chimbcraza, ingeniero Marceio

Púgine'te iie t¿l
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Pino, Presidente Ejecutivo de TV Sultana, doctora Myriarn I\{urillo,

l)irectora de la Carrera de Comunicación Social de la Universidad

Nacional de Chimbcrazo, quienes dieron a, conccer sus observaciones a

ios prcryectcs de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de

Conrunicación. Sesión Ordinaria No. 165, convocada para el día

miércoles 27 dejunio de 2O18, la'que se constituyó en comisión general,

para recibir a la doctora Gina Benavides, Defensora dei Pueblo (E),

licenciado Diego Oquendo. Director cie Noticias de Radio Visión, doctor

Luis Córdcva, catedrático de la Universidad Central del Ecuador,

magíster i.{icardo López, excatedrático de la Universidad de Guayaquil,

quienes dieron a conocer sus obserl,aciones a los proyectos de Ley

Orgárrica Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación. Sesión

OrrJinaria No. i66, convocad,a para el día lunes 02 de julio de 2018, la

qr-le se constituyó en comisién general, para recibir a la doctora Ruth

Hiclal.go, Directora Ejecutiva de la Corporación Participación Ciudadana,

señor Juan Fernando Veiasco. Presidente de Ia Sociedad de Autores y

Compositcres del Ecuador (Salrce), doctora Guadalupe Fierro, Presidenta

de la Unión Nacional de PerioCistas, quienes dieron a conocer süs

observacicnes a los pro¡rectos d-e Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

Orgánica de Cr,.municación. Sesión Ordinaria. Irlc. 167, convocada para el

día rniércoles, O4 de julio de 2018,-la que se constituyó en comisién

general. para reci-bir al licencia-d,o Luis Onofa, Representante del Colectivo

Espejo Libertario, señor Jorge Gúachamín, Director Ejecutivo de la

CccrdÍnaCroiacle Medios Comr.lnitarios (Corape);'rnagister Pablo Santiago

Cevallos IVIena, Director General del Servicio Nacional de Derechos

Intelectua!.es, y, ei doctor Eniique Herrería, quienes dieron a conocer Sus

observaciorres a los proyectcrs r.le Lev Orgánica Reform.atoria de Ia Ley

Orgáirica de Comunicación, Sesión Ordinaria No. 168, convocada para el
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día nriércoles 4 dc julio de 20i8, en la que se procedió a conocer, analízar

el articulado del Proyecto de Ley Orgártíca Reformatoria de la Ley

Or,gá.nica cie Ccmunicación. Sesión Ordinaria No. 169, con'¿ccada para el

día lunes, 09 cie julio de 2018, la que se constituyó en comisión general,

para recibir al doctor Abel Suing, Director de la Maestría en

Cornunicación de la Universidad Técnica Particular de Loja, magíster

Frankiin Falconí, docente Ce la Carrera de Ccrmunicación Social de la

Universidacl de Cotopaxi, cioctora Saadia Sánchez Vega, Directora de la

Oficina de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la

Ciencia y la Cultura en Quito, señora Ana María Acosta, representante.

de la Funciación El Churo, asambleísta Verónica Arias, asambleísta

Herrr¡r Cucaión, asambleísta Amapola Naranjo, quienes dieron a conocer

sus cbservaciones a los proyectos de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

Orgánica db Comunicación. Sesión Ordinaria No. 171, convbcada para el

día miércoles 11 de julio de 20i8, la que se constituyó en comisión

gener ai, para recibir al ingeniefo Guiilermo León Santacru2, Ministro de

Telecomtinicaciones y de la Sociedad cie la Información, ingeniero

Washington Camilc Galitrrdo, Director Ejecutivo de la Agencia de

Regulación y Control rje la-s Telecomunicaciones Arcotei, doctora Palmira

Char¡ero, c,atedrática de 7a Facultad Latinoamericana de Ciencias

Sociales Sede Ecuador (Fiacso), licenciacia Alexandra Ocles Padilla,

Secretaria de Gestión de Riesgos, Natalie Southwick, Coordinadora del

Prograrna de Centro i Sudamérica y el Caribe del Comité para la

Protección Ce los Periodistas, asambleísta Patricia Henríque z Jaíme,

asambleísta Soledad Buendía Herd.aiza, asambleísta Ángel Gende

Ca\azat:;ón, asambleísta Verónica Arias, quienes dierou a conocer sus

obser¿aciones a los proyectos tle Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

Orgánica de C.oinunicación. Sesión Ordina-ria No. i73. convocada para el
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Cíal.ules 16 de juiio de 2013, ia que se corrstituyó en comisión general,

para rectbir al ingeniero Roberto Aspiazu, Presidente del Comité

Eirrgri'esarial Ecuatoriano, señor Santiago de la Torre, Presidente de la

Ascciación cle l.-otógrafos Eci¡atorianos, asambleísta María de Lourcles

Cu.'-sl.s Creliana, serlor Mauricio Herrera, Presidente cie ia Asociación de

Trabaje-ciores d.e la Corrunicación del Ecuador, doctora lsabel Ra-mos,

cateirática cie la Facultad Latinoamericana Ce Ciencias Sociales Sede

Ecuador (Flacsc;), rnagíster Juan Ca"rios Calder¡:n, Directoi: de Noticias de

Pra'Jro Telesucescs, asambleísta Jorge YurrCa-, doctor Juan Carlos Solines,

seíror Agustírr Deigado, doctora Betty Carillo. qr.rienes dieron a conocer

s.,rs observa-ciones a los prcyectos Ce Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

Orgánica,i.e Comunicación. Sesión.Ollbaría No. i74, convcrcacla para el

ctía nriércoies, i8 de iulio de 2018, la- que se constituyó en comisión

generai, pa-ra recibir a-ia liceirciada Ibetir Maricero Muitoz, Representánie

de'la Agrupación de Ir/edios de Cornunicación Provinciaies del Ecua.dor;

doctora ts etty Carillo, señ or Apa'"vki Castro ; Dirigen{e€omr¡nic acional de

1a éorraie ; asarnbieistas Kharla Chávez y Werner Yeia, sefrora Jacqueline

Galiegcs Lara, representante ciel Coiectivo Afiocomuñicaciones, señora

Jriana }irancis Bone. representante r1e1 Coiectivo Mujeres de Asfalto,

sel.ior- Darít: Robinzon Ribera, repJ'eser)tante ciel Centro Ce.Iuventudes ,le

Esmeralclas. ecotrornista Kléber Chica Zambrarr,, Director cle Radio

iiuancaviica,'quiénes clieron a conocer sus obserVaciones a. los proy;ectos

ie Ley Orgánica Reforniatoria de La Ley Or:gánica de Cornunicaci.ón.

Sésión OrCinaria'llo. 175, conv'ocada para el dia miércoles 25 dejulio de

2OLB, en l.a c1u-e se proceclió a iontinuar con el anáiisis dei'articulado del

Proyecio d.e Ley Orgánica Reformatoria 'a la 'Ley Orgánica de

Cornu:ricabión. Sesión Ordinaria No. L76, convocada para el día

miércoles , í5 d,ejulio de 2Ol8, la que se constituyó en comisión general,
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para recibir al cl.octor Jr-rlio César Trujillo Vásquez, Presiele.rrte del Consejo

cie Pariicipación Ciudadana y Control Sociai en Transición, doctor Pablo

Crli De La'larre, Cc¡ntraloi'General del Estado (S), asambleísta Wilma

¡\nd,:aCe lviuíroz, doctor Edison Lanza., Relator Especial para la Libertad

<ie Expresión <ie ia Cornisién Interamericana de Derechos Humancs

(CIDFii, quienes dieron o. cor.roc€r sus obser¿aciones a los proyectos de

i,ey Orgánica Reioi'matoria <ie ia Ley Orgánica de Com'.rnicación. Sesión

Orciicaria No. 1'77, convoca.-l.a para el día lunes, 30 de julio de 2018, la

que se ccrrstitiryé en comisión general, para recibir ai doctor Pablo Celi

De La 'I'crre, Contralor Gener'al dei Estado (S), y posteriormente se

cci:tinuó c<¡ri ei análisis del articuiado dei Pr-oyecto de Ley Orgánica

P,efcrrnatc.ria cle la Le-,'Orgá-nica-de Comunicaciórr. Sesión Crdinaria No

178, convocada para el día rnié'r'coles, 01 cle agosto de 20i8, la que se

constitilyó en cornisión generai, paia recibir a las y lcs periodistas Tania

Tinoco, iviaiía Joseía Coronei, Flói:ica Espiiroza, Patricia Estupiñán,

Gustario Ccrtez y Marlon Puertas 5z al asambleísta Elio Peña Ontaneda.

Sesión Ordinaria Nc, 179, corivocada para eI día iniércol.es, 01 de agosto

é.e 2Oi6, en la que se procedió a continuar con el anáiisis del articulado

¡.,el pr(-rl¡ecto de L.ey Orgái:ica Refortnaf-cria cle 1,a Ley Orgánica de

C.omunicaciórt. Scsioir Ordinaria i\c. LBO, con'.¡oceda para el día iunes,

06 cie agcsto Ce 2C18, la que se cr-rnstitulró en comisión general, para

reci'oir al Cbctcr Edison Toro C.alderón, Superintendente de

Cornúi:ici:a.cian (E); asarnbleísta Encarnación Dri-chi y posteriormente se

continuó con el anáiisis dei articuiacio d.el Pro¡r-ecto de L'ey Orgánica

Relbrrnatcria de 'taLey Orginic'a-Ce Comlinicació¡r. Sesión Ordinaria No'

181., convcca,la para ei día- rniérfoleS, 08 de agosto cJ.e 2AiB, en la que se

prr;r:erjió ¿i coritinuar con el a.nálisis del arf.iculado d.ei Prcyrecto de Ley

Orgánic'a Reforrna+"r:ria rle la Ley Orgánica de Comunicat:ión, y
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pcrsterioimente se constituyó en. cornisióñ general, para recibir aI

:rrquirecto Patricic Donoso Chíriboga, Cuarto Vocal dei Consejo de

Atlninistración'de'Ia Legislatura. Sesión Ordi.naria No. 1"83, convocada

para el ,Cia miércoles 05 de sei:iiembre cle oo18 en Ia que se procedió a -
aprcbar el k-riorme del Proyectcr de Ley Orgánica Reformatoria- de la Ley

Orgárrica- de Cornunicacion, presentado por los asarnbleístas: licenciado ' l

.icrge Corozo A.¡cví, licenciada Marcela HoLguín Naranjo, licenciada

Jearnine Cruz. Vaca, licenciada Guadalupe. Satrazar Cedeño, ingeniera

Carmen García Gaibor, magíster José Chalá Crwz, doctor César Carrión

lv{-^rei-1.o, aboga.do Carlos Ca-rnbala Montecé, doctor Jaime Olivo Pallo y

licenciedo Tir'o Puanchir Payashña. el mismo que fue aprobado ccn la
sigrrieni'e votación de las y lcs, ¿"sambleistas: A fa'¿or siete (7) votos, en

contJa cero iOi votcs, absrtención tres (3) votos, en bl-anco cero (0i votos

(Rernitirse al cuadro d.e rrotación dentro cle la Sesión Ordinaria No. 183

de fecha 05 de septrembre de 2AIq. Reuniones de Trabajo eon las y los

señores -asescres de la Comisión Especializad.a Permanente de los

Derechos Coleciirros, Comunitarios y la IntercrrlturalidaC, convocadas

para los días 12, I4', 19,y 26 de¡unio de 2018, 3, 5,6; IO, 12, 17,19,
2Oy 24 de juiio de 2018, en las que se procedió a analizar eI articulado

de Los proyectoS de 'Le,r Orgánica de Cornunicación. Criterios y

observa.ciono,s recibidas. Como parte. del proceso de socialízacíón

emprendido por parte de la Comisióir Especializad,a Permanente de los

Dei'echcs Cr-rlectivos, Cornunitarios y la Interculturalidad, se recibieron

los apcrtes -, obsen¡aciones previo a la elaboracion del inforrne para

primer d-ebate dei Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica-.le Comunicación de parte de los siguientes asambleístas: Jorge

Corcz;c Ayoví, ir¡larcela Holguín Naranjc, José Chalá Cruz, Carlos

Cambaia l,4ontecé, César Carrión ivlorenb, Jeannine CruzVaca, Jaime
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Olivo Faiio,'fito Puanchir Fayashña, Carmen García Gaibor, Guadaiupe

Salazar Cedeño, Arnapola l.laranjo Alvarado, María de Lourdes Cuesta

Orellana, .ichana- Cedeño Zambrano, Ana Marín Aguirre, Juan Velín

Cortés, Eliri Peña Ontari.eda, Teresa Benavides Zambrano, l,{aría

il{ercedes Cuesta Ccncari. Rubén Bustamante Monteros, Verónica Arias

Fernáirdez, Patricia Henríquez Ja.íme, Ángel Gende Cal.azacón, Wilina

Ancirad.e foIuñoz, Encarnación Duchr Guamán, Soledad Buendía

He¡'doíza, Jorge Yunda Machado, Patricio Donoso Chiriboga;
.exasambieístas: Betty Carrillo Gallegos, Agustín Delgado Chalá.

Insti',rrciones estatales. Presidencie de Ia República del Ecuador,
-licenciado Le::in Moreno Garcés. Defensoría del Pueblc. Secretaría

I\iacional cie la Cornunicación (Secom). Consejo Nacional de Igua,ldad de

'Disr:apeciiaies (Conadis). Ccnsejo de Regulací,in 5,- Desarrollo de la
' 'Iníormación r¡ Comurricación, Cordicom (Envio análisis del Obsen'acom).

Consejo de Par+,icipacion CiuCaciarra y Ccntrol Socia-l, Transitorio (Cpccs-

T) Sec;:etaría cie Gestión cie Riesgos. Agei'rcia de Regrrtaeión y Control d.e

ias -ieiecomunicaciones (Arcotei). ir{inislerio de Teiecomuriicaciones y de

la L:ocieJ-a-d de la información (\,lintel¡. Sersic-ic Nacional cl.e Derechos

'trntel.ect'qales (Senacli). Contraloríd General: del Estarlo dei Ecr¡ador"

Supe.ria;erdencia ,le' Cornurricación. :Arganizaciones Sociales.

Arga.riización de las Naciones Unidas para tra Educación, la Ciencia y la

Cuitura {IJnesco}. Usuarios Digitaies del EcuaCor. Unión Nacional de

Peiiodistas dei Ecuarlor. Corporación Participación Ciudadana-Ecuador.

¿sociacióir rie iViedios de C.omunicación Digitales del Ecuador.

Coordina 4.r,¡ra rJ.e Nledios Comunitarios. Populares y Educativos del

Eciradcr (Co','a.pei. Federación Nacional de Periodistas del Ecuador

{i''enapei. Observátorio de Derechos y Justicia- (ODJ). Universidad San

F¡:a-nc:sco cie Qurto (USFQ}. Col'poración de -Pfoductores Audiovisuales
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del .Ecua-dor (Copae). Federación Nacional de Periodistas del Ecuador

(Fenape). Llniversidad Nacional cie Chimborazo (Unach). Sociedad

General Ce Autores y Conepositores Ecuatorianos (Sayce). Universidad

Estatal _de Boiívar. 
- Colectivo Espejg Libertario. Enticiad de Gestión

Colectiva de Derechos de los Productores Audiovisuales del Ecuador

{Ageda Ecuad.or). Universiclaci Técnica Particular de Loja (UTPL).

Universidad 'Téerrjea de -eotopaxl' Frrndaeión Ei eFruro. €entro

Interrracional de Estudios Superiores de Comu.nicación para América

Latir'a (Ciespal). Cámara cie Medics del Ecuador. Asociación Ecuatoriar,a

Ce Radiodifu-sión (AtrR). Asociaci.ón de Trabajadores de la Comunicación

del Ecr-;-a-dor (Asotce). Sociedad de Cronistas Gráficos de Pichincha

(SCGP). Grupo Ce Pensamie4to .Afrodescendiente (GPA). El Sector

Cornunitario Ce la Comunicación. Observatorio Latinoamericano de

'Regulación,. Medios y Convergencias (Observacom). Agrupación de

Medios de Cornunicación Prol'inciales del Ecuador. Universidad

Tecr:ológica Equinoccial (UTE). H'.rrnan Rights Foundation. Asociación de

Fo'iógrafbs Ecuarorianos. Coleciivo l,{ujeres de Asfalto. Colectivo

Afrocor-cunicaciones. Centro de Juventudes de Esmerald-as parael Sector

Co-'nunitario de la Comunicacíón. Grupo Democrático por las Reformas

a ia Ley Orgátrica de Comunicación. Canaies Comunitarios y Regionales

del Ecu.acior Asocjados (Corea). Ur:ión Nacional cie Periodistas (UNP).

Comité Empresarial Ecuatoriancr. Asociación de Editores de Periódicos

d.ei Ec'-radcr (AEDP). Federacién Nacional de Artistas Profesionales del

Ecuadcr (Fenarpe). Reiatoi-ía.Especial pata'la Libertad de Expresión de

la Comisióri Interamericana de Derechos Htlmanos (CIDH). Asociación de

Medios de Comunicación Digitales del Ecuador (Amecode). Confederación

de Nacionalidacjes y Puebles Indígenas de ia Costa Ecuatoriana (Conaice).

Facr-rltad Lati.noamericana de Ciencias Sociales Sede Ecuador (Flacso).
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Progiama de Centro, Sudamérica y el Caribe del Comité para la
Prctecciuln de los Perioctistas. Ciudadanía. Gu-iilerrno Navarro Jim énez,

Sarni Ayriwa Pilco, Ricardo López GonzáIez, Enrique Herrería Bonnet,

Marcelo lrirro, Álvaro. Rosero, José Najas, Kléver Chica Zarnbrano, Tania

Tinoco, MarÍa -Tosefa Coronei, Mónica Espinoza, Patricia Estupiñ.án,

Gustavo Cortez, Marlon hrertas..ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE LEY

ORGÁNICA REFORIVÍATORIA A LA LEY ORGANICA DE COMUNICACIÓN.

(Artículos y estado). Artículo 1, reformado. Artículo 2, reformado. Artículo

3, reformado. Artículo 4, reforrnado. Artículo 5, reformado. Artículo 6,

reformado. Artícu't 7, no hay reforma - se mantiene texto original.

Artícuio 8, reforlnacio. Artículo 9, reformado. Artículo 10, reformado.

Artículo 1L, no hay reforma - se mantiene texto original. Artículo 12,

reformado. Artícuio 13, no hay reforma - se mantiene texto original.

Artículo i3.1,, agrégase. Artículo 14, no hay reforma - se mantiene texto

originai.'Articulo 15, no hay reforma - se mantiéne texto original. Artículo

16, no hay reforma - se mantiene texto original, Artículo 17, reformado.

Altículo i8, reformado. Artículo 19, r'eformado. A.rtícuio 20, reformado.

Artículo 21, relbrmado. ArtÍculo 22, reformado. ArtícuIo 22.1, agrégase.

nitícul.o 23, reformado. Artículo 24, reformad.o. Artículo 25, reformado.

Artículo'26, d,erogado. Artículo 27, reformado. Articulo 28, reformado.

Artículc 29, derogado. Artículo 30, reformado. Artículo 31, no hay

refornra - se mantiene texto original. Artículo 32, reforma.do. Artículo 33,

no hal'reforrna - se mantiene texto original. Artículo 34, no hay reforma

- se mantiene texto original. Artículo 35, no hay reforma - se mantiene

texto original. Artículo 36, reformado. Artículo 37, refcrmacio. Artículo

3E, refcrmado. Artículo 39, no hay reforma - se mantiene texto original.

Artículo 40, no hay reforma - se rnantiene texto original. Artículo 4I, no

hay reforlna -'se mantiene textc original. Arr,ículo 42, reforrnado. Artículo
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42.1. agr.égase. Artículo 43, no hay reforma - se mantiene texto originai.

Artículc 44, reformado. Artíctiic' 44.1, agrégase. Artículo 45. reformado.

Ari.íct-rio 46, reformado. Capítulc' II, De la institucionalidad para la
reguiaci,in, reÍormarlo. Artícr¡io 47, reformado. Artículo 48, reformad.o.

Artículo 48.1, agr:égase. Ai'tículo 49, reiormadc. Artículo 50, reformado.

Artículo 51, no hay reforma - se mantiene texto origina-l. Artículo 52,

i'efcrrnado. Artículc 53, no hay reforma - se mantierre texto original.

Ariículo 54, Cerogado. Artículo 5f), derogado. Artículo 56, derogado,

Artícr:l.<¡ 57, ccrogaCo. Artícr:lo 58, derogado. Artícuio 59, derogado.

Artículc 60, reÍirrmadc. ¡\rtículo 61, reformado. Artículc 62, refarmado.

Artícuio 63, reformado. Artícr¡io 64, deragado. Articulo f:5, reiormado.

Articulo 66, i'eformado. Artícul.o 67, reforrnado. Artícul.o 58, reformado.

Artícuio 68 1, agrégase.. Artículc 69, retbrmaCo. Artículo 70, no hay

reformd - se Ílantiene texto original. Artículo 7 7, reformacio. Artículo 72,

no ha-v reit:rr¡ra - se mantierie texto original. Artícrrlo 73, derogado.

Artic.uic 74, refcrma,Lo. Artíbulo 75, reforrnarlo. Artícuio 76, no hay

,.for.,ru-'- se maritiene texto original. Artículo 77, no hay reforma - se

r:lanticlie textc origihai. Artícuio '/8, no ha¡r ref<-rr'Íriia - se rnantiene texto

o;:iqinal. Artícuio 78.i, agrégase. Artículo 79, no hay reforma - se

marrtiene texto origi.nai. Artículo 80, derogacio. Ar'tículo 81, reformado.

Artíbr;lc 82, rrc halr reforÍla - se rnanliene texto or'iginal. Artículo 83,

cl.ercgá.Jo. Artic'r-rlc'83. 1, agrégase. Artícrrio 83.2, agrégase" Artículo 83.3,

agrégase. ArtÍculo 84, reformado. Artículo 84.1, alrégáse. Artículo 85,

reÍorrnado. Artícuio 86, retbrmado. Articul<s 87, no hay reforrira - se

mantiene +"exto criginal. Artículo 88, no ha'¡ reforrna - se mantiene texto

originai. Artícrilo 89, no hay reforma - se rnantiene texto original. Artículo

90, reformado. Artícrilrr 91, no hay reforrna- se mantiene texto original.

Artícuio 9.1.1, agrégase. Artículo 9L.?,agréBase,. Artícüio 91.3, agrégase.
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Artícr-rlo 9i.4, agrégase. Título V-I, Fubiicidad, Producción Nacional y

Espectáculos Pilblicos, agrégase. Sección I, Propaganda y PublicidaC.

Agrégase. Artícuio 91.5, agrégase. Artículo 91.6, agrégase. Artículo 91.7,

agrégase. Artículo 92, reforrnadr:. Artículo 93, no ha-v ¡efortna - se

mar¡tiene texto original. Artículo 94, ref.orrnado. Artículo 95, reformado.

Articulc a6, reiorrnado. Sección II Producción Naciclnal, reformado.

Articuic 97, re,larrcta-do. Artículc 98, no hay reforrrra - se mantiene texto

origirrai. Artículo 99, no ha-y refori"na - se mantiene texto original. Artículo

iCO, no hay.- refornia - se rnantiene texto original. Artículo 10i, no hay

reforrire- -- se mantiene texto original. ArtÍculo !O2, no hay reforma - se

rnantiene texto original. Articulo i03, reforrnado. Sección III Espectáculos

Publicr,s. retbi'madc. Articulo lQ,i, nq 4?y reforma - se Írantiene texto

original. Título Vit Del Espectro Radioeléctrico, reformado. Artículo 105,

nc ba--v reirrrina - se mantiene texto original. Artícuio i06, no hal' ¡"¡ot-.
- se málitiene texto originai. Aitícule f Qf- :ro hay r:e-fsema - se mantiene

texto crigin-al, r\rtícr.llo 1O¡. refori¡aCo. Artículo iO9, reformado. Artículo

1lC, reformaclc. Artículc 1L'1, Ito hay reforma - se nnantiene textc

origirial. Artícuk': Il2, nc hay refcrma - se mantiene texto oríginal.

Artii;ulo 11-3, no hay reforma : se mantiene texto original. Artículo 114,

no hay reforma - sesrantiene texto originai. Artículo 115, no hay reforma

* sc: mantiene texto original. Artícuio 11.6, rro hay refortna - se rnantiene

texro r;riginal. Artículo II7, nc.t hay reforrna: se mantiene texto origiiral.

Artícuio I I8, no hay refoirna - Se rnantiene texto original. Art.ícu!.o 119,

reforma-dc. '7 Disposicicnes Genei"aleS, agrégase. 6 Disposiciones
-.

Ti ansitorie-s, agi'égase. i Disposición DerogatoriiL, agrégase. 1

Disposici,tn Firral. agrégase. Objetc iei Proyecto de Ley. EsLa Ley ¿istr.

pcr cbjeto desarrcilar, prcteger, prornover) garantízar, regular y fomentar

el ejercicio de los derechcs a ia cor-nunicación estabiecidos en ios
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insLri-imentos internaciona.les de d.erechos humanos y en la Constitueión

ie la Repirblica del Ecuador. Análisis y Fundamentación. El derecho a la

libertad de expresióir está consagrado en los principales instrumentos

interrracionales de derechos humanos, suscritos y ratificados por el

Ecua-dor. L,a Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su

artículo 13 consagra la libertad de pensamiento y de expresión

deterrninando que el mismo comprende la libertad de buscar, recibir y

difundir infcrmaciones e ideas de toda índole, sin consideración de

fionteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística o

pcr cuaiqilier otro procedimiento de su elección. Asimismo la
jurisprudencia interamericana ha establecido que el respeto a la libertad

Ce expresión y Ia existencia dq rnedios de comunicación libres,

independientes, pluralistas y diversos, son esenciales en una sociedad

democrátiba, La jurisprudencia interamericana ha caracterizaCo la

libertad- de pensamiento y de expresión corno un derecho con dos

dirnensionés: una individual. ccrnsistente en el dereeho de cada persona

a expresar los propios pensamientos, ideas e informaciones, y una

colectiva o social, consislente en el derecho de ia sociedad a procurar y

recibir" cualquier información, a conocer los pensamientos, ideas e

infori¡aciones ajenos y á estar bien informada. Teniendc en cuenta esta

doble ciirnensión, la libertad de expresión es un rriedio para el intercambio

de informaciónes e ideas entre las personas y para la comunicación

masil,a entre los seres humanos. La Declaración Universal de los

Derechos FliimanoS, consagra en su artículo 19 que todo individuo tiene

derecho a la libertad de opir'ión y expresión, esre derecho incluye el de

no ser n:olesi-aclo a car-lsa <le sus opiniones, el de investigar y recibir

informaciones 5r opiniones, )'el de difündirias sin limitación de fronteras

por ctraiquier medio <le expresión. En. la misma línea, el Pacto
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interna-cic¡nal de ios Derechos Civiles y Políticos consagra la libertad de

expresión en el artículo 19, cuyos dos primeros numerales señalan: 1.

Naclie pndrá ser rnolestacto a causa de sus opiniones. 2. Toda persona

tiene dereclio a la libertad de expresión, este cierecho comprende la

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole,

sin consicieración de fronteras ya sea oralrnente por escrito o en forma

irnpresa o artística o por cualquier otro procedirniento de su elección. Si

bien en ninguno rle ellos se mer:ciona específicamente a ia comunicación

colno un clerecho, esta corresponde al acto de expresarse por_todos ios

carrale.s \¡ rnedios establecidos en los diferentes instrumentos

internacionales. En el caso del Sistema Interamericano este se ha

pronunciado cn varias ocasiones a (ra.véq de su máximo organismo como

es la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La Relatoría

Espcciaii zad.aha afirrnado que la,s diversas manit'estaciones de ia libertad

de expresión, incluidos el ejercicio del periodisrno, la expresión escrita,

artística o sirnbóiica, entré otros, no p'.reclen concebirse meramente coino

la prestación de servicios públicos porque están vinculados con un

derecho inherente a toclo ser humano. La libertad de expresión es un

derecii<-r funáamental, reconocicio por los instrúmeñtos interna.cionales,

el iuai'nos peimite pensar en la diversidacl de opiniones dentrc de un

marco de consideración y respeto rnutuo. Este hecho, a gran escala,

consiente que la ciudadanía se exprese con voz propia, promueve

ai.icicnalmente el debate cie ideas con argumentos y no con falacias, 1o

óual logra que prirne ia verdad sobre las calumnias, a fin de que esta, no

sea l.ransfigurada en la coartada de rumores, noticias falsas y

arg-Lrmentos sesgadr)s á. fávor de intereses particulares que minimízan eI

ro-i ciudadano, al de un actor ensimismado en la inercia y el egotismo. Es

por elio que la Corte Interamericana Ce Derechos Humanos ha destacado
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que ia- libertad cie expresión engloba principahnente dos derechos, el

primer,; de ellos es el dereqho de expresar pensamientos e ideas y el

segund<.r, el de recibirlas. Por 1o tanto, cuando estos derechos son

restringidcs a través de u-na interferencia arbitraria, aiecta no solo al

,ierecho'indiuidrrai de expresar inform.ación e ideas, sino también al

,Cerecilo Ce la com'.rnidad. en general, de recibir todo tipo de infcrmación

y opirrión. En general, en ios últinnos seis años, América Latina y el Caribe

ha cui:-ipiico con las condiciones básicas que garantízart la iibertad de

expi'esión ]' la libertad Ce los rneCios, aunque la situación no ha sido

hcmcgénea en los 33 paises que conforman la Región. Incluso en aquellos

países q-Lre cuen.tan con fuertes marcos legales para regular este ámbito,

la inplementación iodavía .Qonstitu¡,'s un desafic. Varios países

iatilicame¡iicanc,¡s hari aprobaic nuevas leyes sobre los medios de

comurri.caciói para algunos, es',-o representa una oportunidad para

'trar-rsforin",'.í paisa.;e mediático' *rr ,rr, á-mbito más plural y menos

concei:trado; para ctros, es una oJrortunidaC para que ios gobiernos

a'ciúen contra los rnedios óríticos de sus gestiones. Este debate también

se l.ra reflejad.c en aquellos casoS clonde Se han tomado medidas para

revisar le1rss obsoletas, cofiro las heredadas de las dictaduras militares

Tam'oién se há registrado la tenclenciá, pcr parte de füncionarios públicos

a irriciar acciones penaies contra periodistas y medios de comunicación,

¿{r-inque eir la mayor parte de ios ce.sos estas no han prosperacio. Los

países que hist,iricarnente iran'inantenido los estándares internacibnales

de libertad cie expresión y acceso a la inforinación niantuvieron esta

i-enderrcia. i{orrnas Deontológicas. L.a rleontclogía es el conjunto de

1:rincipios y r:eglas que han de gr-riar una conducta profesionai. Ei código

de cleorliología es un conjunto de nolmas que se apiican a un colectivo

cle ¡irofesicnales y'clue hace las vedes de un prontuario (conjunto de reglas
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mor:ales). Ei código de ética 3r deontología constitutye ei conjunto de

precepi.os de carácter morai q,ue aseguran una práctica honesta y una

corrducta honorabtre a todos \t cacia uiro de los miembros de la profesión.

En una ;orofesión <trganizada, es imprescind.ible formular y aceptar libre

y voii-rntari¿rrnente normas éticas que tengan como efecto la regulación de

ia activida.cl proíesional en todos lcls campos que ésta abarca. A pesar de

qu-e ias cbligaciones éticas bá-sicas son constantes, su cumplimien-to

¡;uede variar pcr las necesidades siempre cambiantes de una sociedad

compllesia ie seres humarros libres. Surge pues, la necesidad de precisar

clichs,s, rror¡.T!,a-s y también de cc¡tttar con oíganisrnos que aseguren su

curnpiimicnl.o ¡¡ pueCan eventualmente determinar sanciones en caso de

faiias.a las rrismas. La Corte intera-mericana se ha pronunciado sobre la

ética perioC-ística, la cual debe ser guiada por ia buena fe, así como por

ei ,>bjeti.vu rle brinciar inforrnación précisa lv confiable. En el mismo

senti.io, ia Corte ha citadir al Tribúnai Europeo en reierencia. a que ei

desarroiic de un periodismo responsable y'éti"o 'es crucial en una

socieciarl Cerd.octática. Censura plevia. Los países de la Región <iisponen
:

de garantías_ ccrrstitucionales o Ce leyes que prctegen ia libertad cie

ex¡lresion recoriociéndola como un derecho fun.damehtal. En los casos de

ceirsura pre\.rla h.arr sido poco frecu,entes. En los últimr¡s años se ha

,rbsei-¿acio rlnA ieil,lencia hacia la reíoilmulacion cle la rrorrnativa

existehte o creaciciri d" nrievas lei¡és -v rrormas sc¡bre los medios de
. . a |a\ .a

comunjcaclor-r. al menos 19 países han llevadc' a ca-t-'o estas acciones o

han anun¿ioCo ia intención de haceila-. En a-lgunos casos estas reiormas

se han rea-lizs-do en contextos de conflicto abiérto entre e1 Gobierno y los

medios. fiente a. la.s cuales la opinióir pubiica ha estarit; ciivirlida. Los

críticos s,¡stienen que en ]lewos 
países, la nueva rrormativa está siendo

i:recrerrten:.en.te utiiizada para restringir las voces oposit-oras a travéS de
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la clausura de rnedios de comunicación, al tiempo que las autoridades

áfirman que estas clausuras responden a la falta de curnpiimiento de las

normas de trarrsmisión pc'r raclio y tele'risión, como el hecho de operar

sin iice.ncia o por ia falta de pago de las tarifas correspondientes.

Superccm. En cl caso de nuestro país la polémica mediática se originó en

relación con la creación de la Superintendencia de la Información y

Coinunicación, institución estatal, encargada de realizar vigilancia,

auditoría, intervención y control con capacidad sancionadora de

adrninistración desconcentrada, con personalidad jurídica; patrimonio

propio y atrtorromía administrativa., la misma que contaba con amplias

fa.cultades y atribuciones para hacer cumplir la norrnativa de regulación

de La infcrmación y comunicació,n. La Superintenderrcia de la Información

y Conrunicación, demostró ser un ente administrativo que actuó de

manerá subjei.iva, principalmente aI servicio de ciertos funcionarios

públic:os para perseguir a merlios de comunicación y periodistas por la

inforrnación u opiniones vertidas por'ellos, los casos emblemáticos han

sido materia Ce estu<iro inciusive por agencias periodísticas

irli.einacionaies ta.les como Human Rights Foundation, entre otras las

que han señalado enérgicamente que se han vioientado los derechos a la

libertad de cornunicación, expiesión y opinión corno las normas básicas

del deh¡id.o procesb. Es lamen.table para nuestro país que este Organismo

fuera criticadc¡ par parte 'cle los organismos e instrumentcs

irrternacicnale-*:por cuanto no permitía el normal desarrollo del derecho

a la liberta,i de informacion y peor aún no admitía ejercer un periodismo

investigativo. Desde la creación de la'Supercom hasta el mes de abril de

2CL7,la Superintendencia ó.e Cornunicación inició 8i7 procesos contra

medios d,e coneunicación. Desde ent<.¡nces. ha recaudad.o más de

)e uil análisis realízad.o$50O.i72,9t¡ dólares por conceptc de muitas. t
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por verios académicos .nacionales se estableció que de 594 procesos

clesde octubre de 2O13 a octubre cle 2016 el,74o/o de los mismos iniciaron

con r-ln reporte interno Ce la Su-Berintendencia-, cifra que coincicie con el

porcer:.taje de medios privados procesados. Es importante recalcar que a

criterio de la Relatoría Especial de la Corte Interamericana de los

Derechos Humanos respecto a qLre el estabiecimiento de instaircias

adr¡inistrativas, con autoridad para deierminar controies, iímites ¡r

sanciones que puedan afectar sustancialmente el ejercicio de derechos

iunclamentales como ei derecho a la libertad rle expresión para todos los

medios d.e co¡nunicación, sin cÍistinción de su formato o alcance, resulta

problem.áticc desde la perspectiva de los artículos 8, 13 y 25 de ia

Convención Americana. Por estas consideraciones manifestamos la

necesidaci Ce que la Superintendencia de la Información y Comunicación

sea eliminada de la Ley Orgánica de Comunicación ya que contradice de

manera clara y directa estándares establecidos en instrumentos

internacionales ratif,rcados por ei Ecuador. Seguridad de Periodistas. En

relación con la libertaC, el pluralismo y la independencia de los medios y

ia segi.rriCa,J cle los perioclistas, la principal'tendencia giobal registrada

en los {r.ltimos años es la enorme alteración y cambios generados por tra

tecnología y, erl nnenor mediCa, ia crisis financiera globat. Estas

tendencias han afectádo las est.ructuras económicas y organizacionales

tradicionales Ce ios rnedios de cornunicación, los marcos legales y

regulatorics, llas prácticas periodísticas y los hábitos de consumo y

producción cie los medios. La convergencia tecnológica ha estimulado un

incremento de la cantidad cle plataformas mediáticas y del acceso a estas,

además del potencial para la expresión. Asirnisn:o, también ha facilitado

ei srrrgi.iniento del periodisrno ciudadano y de nttevos'espacios para la

prensa indepencf-iente, al tiempo que las prácticas perrodísticas y el
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negocic cle las noticias se i'econfiguran de manera fi.rndamentai. Los

patrones globales que se icientifican en este Inforrne, tienen iugar de

nr1áñerá arrrpiiamente desigual. en cada región, pcr io que existen

impor:tan-tes'¡ariacion-es'cle estas tencierrcias dentro rle cada. regién y cada

país. Por ios motivos anterrormente expuestos se gerlera la imperiosa

riecesidaC cie reformar la Ley Orgánica de Corrrunicación, cor:r el fin de

mejorar su eiectividad, corno instrumento jurídico de protección y

ga,iaÍrtía de los derechcs de tcrias ias y Los ecuatorianos. Asambleísta

ponente: El licenciaCo Jor:ge Corozo Ayoví, err,calidad de Presidente de la-

Conrisiórr Especiaiizad.a Permanente de los Derechos Colectivos,

'Oornunitarios y ia Intercultrrrali.clad.. será quien realice la ponencia ante

el Pleno de ia Asamblea l{acional del E-cuaclor del Informe para primer

clebate cl,ei Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a ia Ley Orgánica de

Coinunicación. Aprobación del informe para primer debate: Por las

motivacioiies cbnst"itucionales, juríclicas y sociaies expr:ss¡a-", esta

Cc'misión Especializ'ada Permanente de los 'Derechos Colectivós,

Cornunitarios r,la Intercuitrlraiicad, durante ia Sesión Ordinaria No. 133,

reaiiza.cia el día rnié¡:r:oles 05 de septierrrbre ie 2OI8, en la que se conoció,

dekra-tió 1" aprc,tió ei texto del Inlbr::,1e para primér'debate de1 Proyecto de

i,ey Orgánica Reioi'matoria a laf,ey Orgánica Ce Comunica.ción, en virtud

de que el misrno no con+,raviene disposiciones constitucionales y legales,

Rcsclvió: Sciicital' al Plenc cle la Asamblea liacional, el conocimiento y

debate ciel teitc q.r" S" adjunta ai presente <iocumento. Para constancia

,ie 1o expresado, suscriben si' piesente informe, las y los señores

asanibleista.sque int.egran la Cornisión Especíalizada Pérrnanente de los

Deréchos Colectivcs, Coúunitarios y la interculturalidad. Suscriben'el

preserrte informe los a-sambleÍstas: Jorge CoroAo, Marcela Hoiguín, Carlós

Carnbaia. César Cárrión, Jeannirre Cr-,tz,.Iarme Oli.vo, ionathañ Pari'a,
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Tito Puanchir. Certificación: Informe para primer debate del Proyectc de

Lelr Crgánica Reformat-or-ia de 1a Ley Grgá-niea de eornunicación que se

conoció y trató en la Comisión Especializada Perrnanente Ce los Derechos

C¡-;iectivos, Comunitarios y ia Interculturalidad, en la Sesión Ordinaria

Nc. iE3. realizacl.aen la ciudad de Qu.ito, D.M. ei 5 d-e septierrrbre Ce 2AIB,

aprobánd,cse ccn la siguiente r¡otación Ce las y los asar-nbleístas: A favor

(7) siere votos; en contra (C) votos; abstención (3) tres voios; en bianco (0)

vctcs. Quito, D.Fi. 5 Ce septiembre de 20i8. Atentamente, Abogado

Carlos F-omero García, Secreiaric ReLator Comisión Especializad.a

Perr-nanente de los l)erechos Coiectivos, Comuni@
Intercu1t.ur.ali.t1ad". Hasra ahi el i.exto <iel Informe, señora Presidenta.-----

LA SDñORA PF{ESIDBN'I'A. Gracias. Tiene la-palabra el asambleísta

. Iorge ()o r c¡zn.- ----- ---- -

EI- ASAMELSÍSTé. COROZC AYOVÍ .JORGE. UN SAIUdO óOrd,iAI, SCñOTA

Pfe-iidenia¡- de la Asamirlea Nacic'na.i. A las,y los seiieres asambleístas un

ulur'y' br-lenos día^s. 
-A quiencs nos acornpañan en las barras altas,

pernrítairine exteriorizarles un saiuCó mtJy' córdial, mul/ afectuoso,

gr:acias. 
.po.r 

cstar aqu-í y ser t'es'uigos cÍe este f,rcceso, .ie una Ley que es

tan in-rpcrtan¡:e "o*o 
tod.a.s-, pero qu-e esta es especial, esta habla de tra

iibertaC cie cornur:icación, la liber:tad rle expi:esión que tenemos todos ios

seres hgrrranos desde que nacelnos, un saludo a tod.os los ecuatorianos,

especiainnente en ia proViniia de Chimborazo que frie quien nae eligió y

. fi\e pernriiió estar a.quí para que los represente, ia provincia de
...-

' EárneralCas'r á tctd,¡s los ciudadanos del pais. Salud-o especial también a

. tirclos ir-rs coniiinicadores que hacen presencia en esta mairana, ya que

esta i-e.V de C.o;nunicación lio sOlamente garatviza el tierecho
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furrCamental que tenemos los seres humanos para poder expresarnos

iibremente en un país de Cereciros, sino que también les permite a todos

Los rn-edios <Íe comunicación, comunicadores, tanto de los medios

púbiicos, privados y comunitarios, que puedan ejercer su trabajo como

reainrente manda la Constiiución, los instrumentos internacionales de

derechos a ias libertades. Para todas y tod-os, buenos días. Quiero

exterioi'izar rni saiudo antes, a. todos los miembros de 1a Comisión de los

Dereclios Colecti'¡os, Comunitarios y la Interculturalidad, quienes de

fcrma responsable y muy acertada, asumieron efectivamente este

colnprr-,ririso de en tan solo setenta y cinco días poder trabajar catorce

croyectcs de I.ey que fuercn ios que llcgaron a la Comisión de Derechos

Coleciivos y corrjuntarnente con. tccios nuestros asesores, hernos hecho

iln gran trabajo, para entregarles hoy a todos los ecuatorianos y a
-.rstecjes. señcres iegisladores, este informe para primer debate de la Ley

Ref,:r:¡atoria a ia Lcy Orgánicá de Comunicación. Como introducción les

puedo riecir y manifest-ar, qr-te un pueblo sin historia, es un pueblo sin

recuercios, es un pueblo sin memoria, y €fl. la historia del Ecuador se

sigue esiribidndo y aquellas págiiras que efectivamente sin'ieron para que

se curnplu.n algunos actos en los cuaies los cor-nunicadores reprocharon

y siempre cienuncia¡on maltratos y atropellos, hoy se les clevuelve esa

liberiaci, en este día, con todos ustecles, para que puedan ejercer

libremente ei trabajo que *"oCos queremos que es informar a los

ecuatorianos, Esta Ley de Ccrnunicación tiene principios fundamentales,

qrre la libcltad de expresión es igual a la equiciad, es igua-l a la ig-raldad.

Estos principios permite n aicanz.rLr el acceso a.l proceso comunicativo en

una socieiaci mo,lérira y democrática. La reforma a la Ley cle

Coí:iunicación está específicaÍnente plasmada en' aquellos principios

universaies que establecen, segun la Declaración Un-iversal de los
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Derechos Flurnancs, en su artícuir¡ diecinueve, dice que: "Todo individuo

tiene el derecho a la libertad de opirrión y de expresión, este derecho

incluyc no ser molestado a caUsa oe sus opiniones, ei de investigar y

recibir infbrrnación y opinicnes y el de difundirlas sin ningún tipo de

restricciones i¡ en cualcltrier frontera". La Convención Ameri.cana sobre

los Derechos FlumanL)s en su artículo trece manifiesta que: "La libertad

Ce pensamiento y de expresión Ceterminando que el mismo comprende

Ia iibertad de buscar, recibir y difundir informaciones, ideas Ce toda

indole, sin ccnsideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en

fbrma impresa o asistida o por cualquier otro procedimiento de su

eieccroll". lLlt el COnteXlO niStOrlCO, VamOS a naE,Iar SODre eI Slsfema

interamerica-no, la Corle lnters.rnericana de Derechos Humanos a través

de ia Relatolia Especial. se ha pronunciado respecto a la libertad de

expriesión. Ei ejercicio dei perióciismo, expresión escrif-a, artística o

sirrib,ólica, eirtre ctros, donde esto nc puede concebirse meramente como

ia preltación cJe sei-vicios pubiicos, porque están vinculados con un

derecho inherente de todo sér humarro, qté es el derecho a la libertad de

expresarse en cualquier ámbito, eñ cualquier medio y por cualquier

forma. Respecto ai tema de ia Supercom ha sido una de las figuras más

enrblernáticas que ha tenido y tiene la Ley de Comunicación actual.

Manifestarnos io sigriiente en hechos histt>ricos, desde la creación cie la
.

Supercom, hasta el mes de abrii del año dos mil diecisiete, la

Superintendencia cie Comunicación inició ochocientos diecisiete procesos

a rnedios de comunicación, desde entonces, ha recaudado más de

quinientos rnii dólares por inultas y sanciones, este análisis realizad,c por

varios ac¿rclémicos nacionales establece, que quinientos noventa y cuatro

procesos desdc octubre ,Jcl dos rnil trece, ha-sta octubre clel dos inii

dieciséis, lcs mism()s que suman un setenta y buatro por ciento, que
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fuercil reportadcs desde la n:isrna Superintenciencia de Comunicación.

La esti'uctura cle este Prol'ecro de Ley que les hernos presentado a

ustedes, señcres a.sambleístas, es el siguiente. trabajamos sobl:e Llna

base Ce catorce i)ro)¡ectos Ce Ley, trece proyectos presentados por los

señores asanrb!.eístas yr:r?royeeto de te¡que vir:o desde effijeeutivo,

que er:r el quc contenía ochenta artículos y soLrre esa base hemos

trat,aja,J.o alg,unas d.e las reformas que les vamos a nlencionar. El CAL

dispusc' que se unifiqiren totlos los pro'¡ectos ile Ley que eonte+tgarF o

hablen de La misn:ra matería, doce punto cinco de estos proyectos de Ley

hablatlan efectivamente del cinco de estos

p,rcarsq¿r. Ce Ley, hablaban rlel rerna derogatoric',. En virtud de aquello, la

Comisiérr soinetró a vc'¡tación y- se caljficó el terna de la. reforma.

Realizanros vcinte sesiones or.dine-i'ias en la Coirrisión, quiere decir, dos

sesic,nes oor caCa semana, de entre seis, ocho ,v cliez horaS de trabajo

exrerrciido , p'dra poCer cumplir con los tiernpos y plazos, Se recibieron

sesenta y sietb ot¡servacioned de diferentes institttciones, tanto públicas,

privadas V ólnuriitarias y recibimos en conijsiones generales a ochenta

y c'uatro giupcs de rnedíos y reilresentantes de greinios de perioCistas,

ccrnunicaclorcs, rneclios 
-,le 

contttnicación, tanto púbiicos, priva,Jos y

co:-nunitai"ios, acadénricos, autoridades ministeriaies, autoridades de

ccntrol, ,.rrt-"ir,ludes Ce aútorregrriaciórr, a e'stud"iantes, a periodistas,

carnarógrafos, fotografos y a to,los quienes tuvieron la oportuniclai de

asistir a huestra Ccmisión para ser escuchados. I\4ás de la estructura de

la. Ley. En cuantc ai objeto y ámbito de esta propuesta de Ley ienemos la

siguicnte: Esi.á Ley tiene por objeto désarroliar', proieger, promover,

gan:antir.a-r, reguiar y tbmentar' 1a actividaci del pericdisrrro y también las

v'oces rie los ecua.',orianos, tnismas que bajo ningún concepto se puede

réprirnir. Existen ti:es rned-ios de iomunicación en este Proyecto de Ley
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que presetrta¡nos para ustedes, señoras y señores asambleistas: Uno,

medios prirra,Cos, scn personas jurídicas o naturales de derecho privado

con c srn finaiidad rJe iuci',1, cuyo objeto es la prestación de sen'icios

cornerciales de divulgación o intercambio de conteni.dos, de su propia

creación o prevrstas por terceros a traves de cliversas plataiormas

tecnológicas de cornunicación. b) Iv{edios de comunicacióir públicos, los

cb-jetos, facilitar prolnover el ejercicio de La libertaC de expresión de

pen-samierr'r-o, así corno el dereciro eie la cttmunicación democrática de

tcCcs i,ts miembros cie la ciudarl ania. Dos, crear oportunidades para que

ia cirido-danía genere sus propios espacios de diálogo entre sus

ccntril;r¡yr:ntes y el Estado, en r-eferencia a sus agendas priorita.rias de

interes;con:ún. Tres. Genei.ar espaciog de comunicación pública, para el

í<ri'talecimien'rc dc- las relaciones ir¡.terculturales, a fin de fortalecerse en

su d.ii,'ersidad y heterogeneidaC. Cuatro. Ivledios de comunicación

contunitarias. Son rnedios de coin'-.rnica-ción. sin fines de lu.cro, cie

pro¡riedád o aiininistración de ios mo.¡ímientos y organízaciones sociales,

cclectivas, la-s ccmunas, comuniCades, pueblos y nacionalidades,

meiiánte lcs ci;alcs ejercen ei derecho a Llrla conrunióación democrática.

Ventajai: comui:icacionales p^rl pueblos y nacionalidades. Se áfianza el

clerecho a la co-municación intercultiiral y plurinacional de los pueblos y

nacionalid.a,lcs incf.ígenas, afi'oecuatorianos y rnontuvios, para producir y

difunclir en su própia lengtra,- contenidos que expresen y reflejen su

cbsmovi-*ión, 'cuicura, traciicicn'-r, 
"orr"cirnientos 

y saberes, por un

espació'del ciri.co por: ciento de cada prcgrafitaóión diaria, la investigación

5. procÍucción de ccnte.nidos para la difr-rsión que se refiere eL inciso

anrerlor, sere- priciritariai-nerité realizada por los titulares de ios dérechos

r-'oiectiv-os. L,cc principales beneficios Ce esta reforma a 1a Ley Orgánica

de C.¡rnunicación soir ios siguientes. Uno. Reforma a iu." ,ror*u"
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deontológicas a Íin de .que estas estén alineadas a la declaración de

principics sobre la libertad de expresión. Dos. Elinnina la figura del

linr:harniento mediático, efl virtud de que este vuinera derechos

indi"iduales y colectivos a recibir información. Tres. La responsabilidad

civil por efectaciones a derechos humanos, reputación, honor y el buen

r-lombi'e de cada persona. Cuarro. Cuando se vulneren los derechos de la

cornunicar:íón, se establece meca-nismcs de reparación integral comol

Capacitacicnes, talieres o carnpañas educativas dirigidas a los

trabajaclores de ia cornunicación y discuipas públicas. Cinco. Derecho de

las persorra.s para exigir a los medios d.e comunicación rectifiquen

informacicnes inexaci.as o agraviantes emitidas en su perjuicio, a sus

Í'amiliares o sobre asuntos a su cargo. Seis. Los contenidos que difundan

los meciics <ie comunicación social deberán precautelar la integridad de

los rriñ..rs, niñas y adolescentes. Siete. La ciudadanía tiene el derecho de

arganizarse libremente a tran'és de veedurías, asambleas ciudadana-s,

observatorios, a fin de vigiiar ei pleno cumplimiento de los derechos de la

comunicáción por parte de cualquier medio cle comunicación. Ocho. Se

eiir.:.inarr las sanciones administrativas en esta Ley de Comunica-ción,

nunca inás ningún canal, ningún-period{sta, ningún comunicador,

sufrirá o tendrá una sanción econéeica en esta Ley de Comunicación,

incJuye la protecrción a los trabajadores de la comunicación, a-sí como

tarnbiéri a sus familiares por parte de1 Estado, para aquellos
:comunicadores que realicen aitividad de investigación, como trata de

personas, terrorisrno, narcotráfico, etcétera. Díez. Elimina a la Supercom,

ya que este organisino ha incurrido en evidentes faltas de cumplimiento

de los cs{,ánciares internacionales en su conforinación, haciendo un uso

arhitrario rle sris atribucicnes. Once. Establece que la comunicacion es

un derechl, nr-rnca más un ser¿icio. Doce. Se profesiona.Iiza a la
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cornunicación y se garantizala estabilidad laboral para el desempeño de

las funciones de aquellos .:omunieadores que tengan experiencia ry la

puerian a.valar. Trece. La Disposición Transitoria Segunda determina que

los servid.ores púbLicos que se encuentren pr-estando sus servicios en la

Superccrn, pasarán a formar parie de la nómina de la Defensoría del

Pueblo o del lionsejo de Regulación de Desarrollo y Promoción de la

Infornlación SlComunic ación, de acuerdo a sus atribuciones: Catorce; El

Estaclo garantízaia democratizacíónde la comunicación. En virtud de 1o

sol-i<:iiado por los señores asambleístas y grupos sociales, a los cuales

reci-bimos en la Cornisión cle Derechos Colectivos, la conformación del

Cordicorn y luego de un arduo debate y por garantizar el derecho que

tenemos todas y todos, la co.nfcrmación del Cordicom quedó de la
siguiente rna-nera: Un representante de la'Función Ejec:utiva quien io

!'tresiciirá 'y' contará con voto dirimente, un representante de la'Función

de Transpa.rencia y Contrcl Social, un representante de los gobiernos

autónomcs descentrelizacios, un representante de las universidades que

mantengan urfa iartera de comunicación, un representante de las

organizaciones de pueblos ]r nacionalidades indígenas, un representante

de las arganizaciones de pueblos afroecua.torianos; y, un representante

de los pueblos montuvios, elios con voz y voto. Tambíén fbrmarán parte

del Coriicom, el siguiénte grupo solo con voz: LIn clelegado de los gremios

<ie trabaja-Cr¡res de la comunicación, un delegado de los medios de

ccmunicación pública, trn deiegado de los medios de comunicación

priva.da, un d-elegado de los medios Ce comunicación comunitarios, un

delegad'o de'las organiízaciones socjales reconocidas por el Consejo de

Reguiación, Desarrollo y Prornocicn de la Inf<¡rmación y Comunicación,

un representante de las organizasiones ciudadanas relacionadas a la
promor:ión de la. cultura. En este sentido, señoras y señores
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asambleístas, hemos dado un extracto ambicioso, técnico, muy

irnpt.rrtante relacionado a este Pro¡zecto de cornunicación que hoy

presentarnos a ustedes coi'rio un informe para primer debate, decirles que

este infcrrne tiene sesenta y dos artículos reformados de la Ley actual de

Comtrnicat'.ión, cuarenta y cinco se mantierren en la misma, no han sido

modiiicados, se incorooran di.eciocho artículos, y se han derogado trece

artícr,rlos. Con estas palabras, señoras y señores asambleístas, público

que nos rnira, nos retransmiten en toCo el país, la Comisión de Derechos

Coiectivos una vez más les agradece por escuchar y estar aquí, ser parte

cle este día histórico para todos los ecuatorianos, porque hoy se marca

un nuevc carnino en ia comunicación, en la iibertad de expresión, la

liberte.d de prensa, la iibertad cle la información, la libertacl que tenemos

los ei.:liatcrianos para buscar cualquier tipc de inforrnaci.ón, por cualquier

rnedio que sca posible sin que naclie nos pueda restringir ese derecho,

pero siempre sa-biencio que todos somos responsables de 1o que decimos

y d.e lo que hacemcs. Por esto está previsto en esta Ley la i'esponsabilidad

ulterior, qu.e cada persona responda por 1o que dice y res¡ronda por lo que

hace. La iibertad cie comtrnicación explíóitamente es un derecho de todas

5r toCos Los ecua.toriarrcs. Mi agraCecimiento profundo a todos los

cornper.ñeros lniembros de la Cctmisión, a ustedes señores asambleístas

pcr estar aquí, que sea un debate limpio, un debate con altura, un debate

doncie se mejore Ia Ley qLre hemos presentado, donde todos los

ecuato¡'iancs puedan decir que efectivámente vivimos en Lln irromento

hisiórico, vivinros en un país en democracia. X,fuchas gracias y buenos

Cías.-----

LA SEf'IORA PRESIDENTA. Señores y señoras asambleístas, hemos

recibicio ia sol.icitucl de comisión'generai; Vamos a declararnos en un
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mornentr¡ en ccqiisión general para

representantes.ceiosdistintossectoresquequiereninteffi
iniciarernos;r¿ el debate de esta Le)'. Íieñor

EL SEFIa)R- IjECRETARIO. In.¡itanros al Pleno de la Asambiea Nacional al

señor' Kieber Clti,.:a, reT)resentante de AER.

C,OMISICT{ GEI'IER},L PAi¿{ RECIBIR AL SEÑOR KLEtsER CHICA,

REPRESEI.¡TANTE DE LA ASOCIACIÓN ECUATORIAI,IA DE

ff:fi ]:lli -::l:: ::: -*:" ::::.ll*-1iiT:::i : ::
.....-

iNTEp-vENclii¡u DEL -sEñoR KLÉBER cl{rcA, REPRESE}ri'A}{Tp DE I;A

ASOCIACION ECUAIORIANA Dld RADIODiFUSION. Señorá Presider¡t¿i-
dc ia As¿rmblca i,lacicnai. selicr SeguirCc Vicepresiden'-e cle ia Asamblea

lirii:i.r¡iai, damas asarnbleíGtas, babalieros asambleíst-as. Como

ciuCacj¡rnc ecuatoriano. como radiodiiusor y sobre t"odo cr¡mo Presidente :

i\aciór.al <le la Asr¡ciación Ecuaicriaha de RaCi'odlfi¡sióir AER, es ;oara mí

un alto l:oiior'y Llna enorme responsabiiidacL ci.¡ica. y gremial, dirigirme a

es'¿e fuic que es la expresión máxirrra de ia- vi¡ia democrática dei Ecuador,

que ho:/ se corrvoca para tratar iá- reforri-ra dé la Ley Crgánica t1e
.-

Comi;.iiicación, sin d'-¡da, 'Lllia- d.e las-1e5;st no.ás controversiaies Ce toda
..

nuesr-ra historia repr.iblica-ria. Qr"risiera empezar señalancio quc el país

iicr:e ics rrjos-puesi-c's en este clebate pa-rlaméntár'io, polque espera que

ustedes, seiiores ase.mbieístas 1r Camas asambleístas, tenga-n la visión, la

volur.ilac :¡ laiyerza ir:oral v política para restituir el pienr, ejercicio de la

li.bei'iaC de expresién en ias dimensiones 3r alcancés qu.-' los iibres

pensa-dcres d-i Arnéricá Lati.na y rJel mundc, le dieron al formulai la
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Decia-ración 'Universai de Derectros Hurnanos, el Pacto de Derechos

Civiies 1r Políticos, así corrio la Convención Inieramerícana de Derechos

Humanos. Eir efecto, el pr¡sfu16 ecuatoriano espera la restitución del

cÍerecho de ia iibertad de expresión para beneficio de todos los

ciudacianos, y en especial para reivindicar a- aqu-ellos que sufrieron el

dr;gal del silenciamiento a través de la ceRsul€. o la perseeueién polrtica,

ecc,nómica y hasta judicial por 1á difusión de ideas y hechos que

afectal¡e,n lcs derechos y libertades del pueblo. Muchos son los

periodistas ¡; radiodifusores que tuvimos que soportar Ia embestida del

pod.er, q-ue la Ley Orgánica de Carnunicación les habilitó a realizar carr

ropajes de leg;'^iiclaC para tratar de impeCir las narraciones periodísticas,

los anáiisis, las opiniones y hasta el humor que develaba la ineficiencia,

eJ ai,rl,crita::isino y la corrupción con ia que algunos altos cargos del

Goiiiernc anterior se han manch¡ld.o. En ese sentido, esperam'os que este

probeso cie refol'ma contribuya a ponerrerdad, justicia y reparación,

sobre las acciones de comr.r-nicación política de la Secom, para producir

y ilifuncirr falsos imaginariis scbre perioclis'ras y medios de

comunica-ción, sobre la conclucta política del'Arcotel y el Cordicom, con

reiabión a la asignación de frecuencias para ei fuircionainiento Ce

esta-cionés de raciio y televisión; y sobre lcs controies jurídico

adrhinistrativos cle"ia S:upercom Cirigidos contra perioclistas y medios de
.;óornunicación. Acciones ccmunicacionaies, pclíticas, jurídicas y

administrativas que fueron planeadas e implementadas con el propósito

cle romper iá resistencia de l<ls periociista.s y d.e los medios de

comunicación priva-dos y comunitarios, ai cr¡iivertirse en cajas de

resoiraacia del ciiscurso oficialista. En ese sehtidc, señcres y setloras

asarnbieístas, i'es recuerdc que la Secom y la propia Presidencia de la

Repúibiica, irearon y a,lirnentaron furiosamente la f'alsá creencia de que

P(Lgíno.47'cie L4:L
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los raCicictifr¡soi^es ecuatorianos somos en su gran mayoria grandes

ernpresarios, ligados a los poderes financieros eüe, sin vocaciórr

dernocr'ática hemos convertidc a los medios de comunicación en

instr:ur"nentos de doininación de los ricos sobre los pobres. Lo cual no solo

es fa-iso, sino también lesivo a nuestros derechos y ha obstaculizado

cotrstanternente ia iucha por la ciefensa de rruestros legítimos intereses.

La veriad es que los radiodifusores privados en el Ecuador, tenemos una

Larga-tradición de sen,icio a la sociedad ecuatoriana qu€ se inauguró el

arlo rrii novecientos veiniinLleve y en esa tradición nos reconccernos como

cotrlr-inicadcl"es socia-les que cie forma personai, farniliar o mediante la

constitución de pequeñas y medianas empresas, hem.os aportado a la

vigencia y prcfundizaciór' de la libertad de expresión en el Ecuador, así

conro hemcs defenclido a la clemocracia y fomentado el respeto al Estado

d.ederecho;Ta.mlriénhemoscontribuidoadina
fbmentar el crnpleo a través cli: la difusión y publicidacl d.e los bienes 5,

ser-vicios que oferta el apara-to prodnctivo del país, así como con la

difusión de ias rnedidas de políticas públicas qLre irnplican oportunidades

de empleo y ernprendimiento para los ecuatorianos y extranjeros que

viven en el Ecua.cl-br', Por otro la'Jo-Jes pitlo ta.mbién que tengan presente

quc el mécarrismo rnás poderoso para ejercer presión sobre ios

racjicdifusores y Siiencia.r sus voces críticas, fue y sigue'siendo el poder

tecno aiininistrativcl que ejercen coordirradamente ia Arcotel y Corciicom
+p.ara asignar ias frecuencras del espectro rad-ioelécirico destinado al

funcioírarnientc¡ Ce estaciones de radio y televisión; Por el simple y terrible

hecho de que si un ractiodríusor pier,le la frecuencia con la que opera,

pier,le también y pára- siernpre su forma de vida y su me,Jio cle sustento,

sus +"rabajadoÉs pierclen sus empleos )¡ la familia de esos trabajadores

pierden los ingresos qr-re les perrnite bubrir sus necesidades y sustentar
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su- presente y futuro. Dicho llanarnenfe, si-urrradjodifr¡sor pierde

frccueircia lo pierde toclo o casi codo; Por.eso, me dirljo a ustedes señoras

y señcres asambleísta,s, para pedirles clesde los presupuestos

fundacionales de la Repúbiica, ia libertad y la democracia, que este

proceso de reforma permita qrrc los radiodifusores 5r todos los demás

perioCistas y trabajadores de ia comunicación, conternos con un
instruri:ento jurídico que proteja y defienda nuestras libertades, y de

hecho Lln instrumento que nos repare por los daños y agresiones

sttfriCa.s: un instrumento que nos habilite para continuar libremente con

ni;.estras tr ansrnisione

el pais. .Dn ese propósito, en mi condición de Presid.ente cie AER, me he

<iir"igido a las autoridacles de gsta honorabie Asamblea Nacional, a los

mierrrbros de la Comisión Peririarrente de Derechos Colectivcs.

Comui-titarios y la Interculturalidad, en especial a su Presidente y

Vicepresidencia, así Como a los jefes integrantes de las bancadas

iegisiativás, ;cárá pi'oponerles i:na ciisposiéiór+.1¡¿qsl+oria-que tiene dos

objetivos trascendentales. '1'erniiirc con esto, señora Presirlenta, el

prirnero es liberar a la socie,Cad ecua.toriana de la posibilidad ,1e que ia

¡.Arcotel y ei Corciicorn o cualqiiier otra entietrad pública, tlse su poder para

r presitrnár a los medics de radio y televisión ioii Ia amenaza que perderán

*,, ir"".,encia, sino se alinean al pc,Jel gubernamental. El segundo es que

ias estáciones de raclio y tclevisión privadas y comunitarias que

actualmente operan en el Ecua<1or, ccnserven frecrrencias que han

recibicio legítimamente del Estaclo y que no han pociido renovar

automáticamelrte como era su derechr¡ aclc¡rirido según la ley anterior de

radi¿rCifusión, precisarnente porque la Ley cle Comunicación, la Arcotel y

bl Co;d;ccm, han puesto sircesivas trabas e impedimentos para que se

ccncrei-e la ren,¡vación. Dc: ta.l nanei"a sr¡iicitamos que esta tran.sitoria
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sea incory;oi'ada para el se.gundo ciebate, señcra Presidenta y sefrores

Asa:':nbieístas. El texto es este : "ias frecuencias qLie act-uralmente

estuvieser ccfrCeiiidas, sean a ics sectoi'es priblicos, privados ,v

c'on:.unitario-r que no hubieserr preserrtacio ctrestionamienics

edi¡i.iristratir.'os, iegales c técnicr¡s por parte de ia Contraloría General dei

Esta'Co ;.r sus d.istintos infoi-mes, recihirán el coriesporidien.te título
iiabiiiiante o ccniraro por parte de las autoridades coirrpelentes de

A-'i;el'dr) a esta Le}'. n'¡ títulc ira'nilitante o contrai.o res¡rectir,'o, cleberá

.;ioigárseio t:n un frlazo riü rnayor a ciento ochenta días a pa=rtir de la
pubiice-ción cle la p'is*"tte t'eforma a\a Ley Orgánica de C<;rnunicación

,.en ei Registrc Oficial". Seilora. Pr'esidenta dé ia Asamblea. Nacional,

.'señcres a.sarn-blcístas, señoras a=saci-lbleísta"s, ies agra-dezco por habernos

r:scuch.ado y deciries clue ieyendo esie Pro¡rectc de reforr::ra, faltan algunas

cosa.s '.1ue hay qtie cainl:iar,-eso io reservarrros para este segundo ciebate
'i.

pi óxinio, porque riosotros \.¡ariros a seguir trrabajando para coa-clyuvar que

saiga ie ar¡rri de la Asarrrirlea i!-¿.r:ioria-1, una ley que 'r'aya para beneficio

ie todus lc',s-cirici-a.danos ecr:atoriancs-, paFaJodos los comunicaclores,

;:ara tc,lcs los perÍc,iistas, para- tocj-cs los nedios de ccmurnicación,
.: ;..,pciio.ué ic r¿ue necesiia uir puebio es lib'ertati de expl'esión. GraciaS,

seflo1esgs?iI.iijjjcís.,a:,;grácias,señoraPresicenta.---;---.'------

trL SEI'íOIi SECRETARIO. Invitamos

|iacionai. air 
-ser=rer 

Áivario Rosero,

a pasar ai Pieno

reprbsen'uante de

de 1a Asamblea

ia Cámara de

I}{-i.EPTVE}'ICíÓI{ DF]I- SEÑOR ÁL\./ARG ROSERO, REPRESEIVTANTE DE

LA cAir'i¡f itA DFI MEDIos. r'{¡-rchas g:ácias; se,iora Presidenta, señoras y

señores asarnL,lelsta-s: Eieciivamciit".."prjnento a r.in gremio en plena
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formación, ia Cámara de Medios, creado con ia intención de agrupar a

disiintas ,,;ategclras rle medios qr-re ho-v existei-r, no solamente los medios

tra-c!icioira1es,radio,televisión,Sirtotambiénlos

concretamerLt a referirme a- aspectos específicos, pero no sin antes

expresa-r nuest,ra compiacencia. y- gi:a.titiid incluso por la apertura eu+
hemos iei:ido en el ejercicio de esta discusiéry tantt; a1 interior de la
Comisión, cuanto a nivel cie la Asamblea en gerleral, para poder presentar

nuestras opinicnes y nuestrc,s criterios en el exclusivo propósito de

.eni'iquecer lo quc hoy inicia, eue es el debate para la construcción de esta

nueva Ley Ce Com.unicación. Pcr supuesto en funciór:. del tiernpo hay que

, .eseoget teinas puntuales, y yo quería platicarles cle unc de lcs temas que

.seguremente va a gcnerárrrr'ryol-deilate en todos usted-es, y tiene que ver

con ei esi:ectro radioeléctrico. Cuái es la situación acttial del espectro

'ra<lioe!.éctrit:o, -u;ertirnc¡s de la arrulación dei concurso de frecuencias, por

dispcsición, por recomenciación de la Contraloría General cÍel Estado, la

aui-ori,ja,l cr:m¡:e[s¡1te inicia el proceso que terminará con la

correspondiente anulación del concurso, esta anulación se prodr-rce tras

habersé comprobado en Contraioría 'irreg';laridades e ilegalidades

' 
incluso en 1o que fue el decursó del concurso, en cuanto a sq¡l lasqqrSn
cua-ntc ai'procédimiento que se esta.bleCió. Anula-do e1 concurso de

frectrenr:ias, vohrernos entonces a un escenario en que buerra parte del

especti'o, la gi an m35re¡f¿'del espectrc, ahcra- mismo está en la absoluta

incerii.Cutnb¡:e. Incertidumbre. corrcesionarios oue ciurante muchcs añcs.

ha-n efectivamenle hecho usc¡ Ce estas concesior-res otorgadas por el

Estado. En ftinción de eso, entendernoS Que esta es una gra.n

oport:'unicÍaC, rne rbfibro ¿r Ia refcrrna de la Lev Orgánica de Comunicación.

par:a sEcrrtler ternas que ,.=.r.Í*ru-n rro solamente io que está ocurriendo

ahdra, sino en ellarga aTazo de io. que deba ocurrir corr ei espectro que
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efectivanrente debe sei'administrado por el Estado siendo un recurso de

tocios ics ecuatorianos. Es mrry importante entonccs, recoger las

ol¡ser'¿aciones realizadas pol' Contral.oría airededor del concurso, para
j.ntcnta.r corregrr esos errores ell disposicíones que puecian s9r incluidas

en esta refcrma. Y tenemc's una- propuesta que hacer, y qursiéramos

poner.la a consideración de ustecles, que hace relación corr lc mencionado

por quien me antecedió en el uso de la palabra, quien preside la

Asociación Ecua,toriarra de Radiodifusión, y tiene que ver con la inclusión

de una disposiciórr de carácter transitoria que se encargue de velar por

ios cl.erechos de los distintos actores de la comunicación y que la Ley los-

i:ecorlcce. Aqurellos actores, que siendo privados, cornunitarios, que

ha.r'an hecho uso ya de una concesiór], pero que hayan hecho uso de esa

concesión en furrción de io oue las cláusulas contract-uales determinan v

,en función y a-tenclierrdo las .lisposicicnes legales, tengan accéso a una

i'encvación cle ésas concesiones repito, de aquellos casos en que hayan

cuinplido ta.ntc corr las cláusulas contractuaies como con las

disposiciones legales y ciemás pertinentes. Si de este análisis que ya en

l:uena meilida ha sido hecho por Ia C'bntralcría, se desprende la

necesiclaci de ,",,.r*ión cl-e frecuerrcias en favor rlel Estado, pues,

: entonces, rruestro pianteamiento y nuestra propuesta 'es que esas

frecuenci.=, q.,. seguramente estarán ubicadas a 1o largo y ancho del

país, sean pue stas principaimente a corrsideración det sector

comuilitario. De esa manera, podremos finalmente atender la justa

deriranda de este sgctor, pero es muy importante que para que esta

dernanda del sector comunitaiió me refiero, sea atcndida, es muy

irnporiante prestarle atención a ias definiciones (lue se incluyen en el

cuerpo iegal. Las definiciorres que cle alguna manera permitieron que en

el concursc, ásociaciones,' fündaciones, muchas cie ellas, créanme,
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fueron.creaclas horas antes de qrre el concurso cierre las puertas de las

inscripciones, part.icipen en strpuesta

cornunidarles, cuandc lo qrte tcrrían era exclusivamente fines políticos o

inclusc y porque no cornerciaies. Me parece que en benefic,io del

verdadero sector cornunita-rio, es mu.y importante revisar estas

deÍiniciones, pa?a que sean ellos, prefel'entemente nacionalidades,

puebics y ciemás, accedan a- ese espectro al que efectivamente tienen

derecho. Quisiera deja-r muy en claro, que si bien repi'esentamos al sector

p::ii,'adc rie ia comunicación, ieconocemos el legítimo derecho del sector

comtinitariu a ser parte CeJ espectrc y beneficiarse de las concesiones.

.+De cltiride salerr es¿1s concesiones? trs justarnente la prclpuesta que

estamos har:ientlc, ¿.de dónde sale esa diqponibilidarl de espectro'/ De eso

se traia nueslra propuesta, de qrre fruto del análisis que se ira hecho en

Conrralc¡ría General del Fistado. de la' revisión de los contratos de

concesión,. se tleterrnine aqueilos casos que bien no pudieron haber

cuinpiido con ia nor¡nativa, y esas frecuencias sean revertidas al Estd"do.

Lo ctro -1ie quisiera peclirles encarecidamente que ustedes se dignen

prestai'le aterrción, tiene qrie ver el'e,-;tivarner;.te con varias disposiciones

que hacen relación c:on !a inclusión cie contenidos específicos, y que

r consiituyen u.na obligatorietlad general pára todos los meciios de

cor¡unicación. Aquí hay crcntenicÍ-os musicales, contenidos a los que se

les clerrominá ir-rtercuitúrales. Hernos hecho propuestas a ia Comisión

pa:aque este tipc d.e contenidos no c{-esapatezcan Ce ningüi-ra manera de

la. Let'de Cotrrunicación, pero'si después cie ciirco años de vigencia de la

L.)', pc<iemcs y liegamos a un punto en el que poiemos buscar la

eiicienci¿r rlel espíritu de estas ncrmas; y me \¡oy a referir concretamente
.

a dcs, el aspecto musical, lc que se conoce como el uno por uno, se

intei:ltó, se perseguía cle alguna manera motivar el crecisriento, sino el
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riacirntcnto rle ia rnciustria n¡usicai ecuatoriana-, no diciro por nosotros

ios tnedios dc c:ornrii-rrca.ción, más allá de que h.ernos sicio-tqsfigoq-sino

de rnuchos J.e ,los a.rtistas )¡ reilresentantes del sector iertistico, esta nt¡

fute trria. no!'ma. rJu-e perrnitio q'"re la indr-rstria muslca.l efectiva-mellte

aar?z{:ao crez{:a en cASo de que hu.iricse existi.do. Larnerrtalrlenrnte$r 
-

que si ha provocaCc esta nori:ra- dado el rnargen de imposición, es que

rnu.cha gente Ce-ie Ce escuch.ar raciios y radios rnu-sicales concretamente.

i{oy ias niieva.s. tecnclogía.s ncs presen-'uan a cada uno de nosotros,

múitiples cpcioires p-ira acceclei' a contenidcs universales. Muchcs

segurar;r-ente tendrán a-dciuiridas cuentas de streaming de audio, en

dcncle iee ca-ncicnes que ustedes qrrieran a ia lir-rra que quieran y eso

sucede afuera tan'ibiéir, y cuanclo hablarnos de eficiencia en ia norrnativa.

F'ntcnces; irrleatai-nos creaf rr:ed.ios de ccmunicación, rsdios mr"rsicaies

ng1¡l¡.3i.3ft.ient(l,quepue@it-rr'asenesenueVomundocielas

nlleves teónoii>giirs, :i utra irnpoSi*iótr del cinct+*.n--a poi ciento nos resLa
.

=s¿l 
i,rill)eci,iad de ccrrrpetitividad, y por eso hémeS hecho üha propuesba

a i:¡ /rsar:rblea. pa-ra que este porcentaje sea rerh.reido a 'Lér'minos que

r,ralqüc ia logica )¡ ia- re-.alir.iaC ciel p"is, cn uua-n*'o incluso a nuestra

capacidaci cie generar conrerriCbs mtrsicaies eir tc''d';s lcb géner:os. Y
. . .;.

cuan,lc diglo tcdcs ios génercs, me relierc evidenceménte a que cada

e'steción de raii.io tiene su n.a'uuraleza, 'sur razón cle ser, su concepto y el

$nif"r{r cl:jr¡:¡ivcr al qi,re intenta captar. Esto tiene que ser ccnsideradc aI

mcine?rto cie esiablecer norrrias generales y el temá de ia intercultriraliciaci

y ccn €Stc :.rc-.,, a terninar, ia Ley actual, ia Le-v vigente, manda a que el

cirict, por cienlz; ,le la programación ,liaria ,le cacla nieclio de
'..:.

cornrl:.1'ca<:ion, rircluya' conténidos intercultüi'ales. EntenCemos
.';,
perfectament.e que el espíritu hay que consei-¿aric en cuanto a que la.s

corni;nitlacies, puebi'cs 5r nacione-iidacles tengan 1á posibilidad de llegar a
.:'...
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toCc ei país, corl su visiórr, cLrn su cultura, con su forma de entender ia

vicia, y entendernos que esto es l:irü¡r importante y nos puede enriquecer

co1'ire nación Ei hechc es qLre el cincc por c:iento de programación diaria,

,i:€pr€s€rrta nrás cie, una hc,ra qtie lari'lentablelncnte no ilega a su objetivo,

es irir riisr:asivo de a.r-rCiencias, y eer: este térrnine, Deeía, y ie que -- _:
estarnos uosotros croponicncio entcnces, es qu-e se rerrise ese porcentaje

para" que en esfuerzos conjuntos enire los medios de comtrnicación y

qiuenes pr..ieden ser los generadores de estos contenidos, creemos

espacios qlre efectivamente puedan ilegar a la aucliencia final.

Básir-:arnentó el mensaje final, insi,sto .es de i¡n reconocimiento a la
apertura q-rre esta Asa-mblea ha tenicio para con torlos los autores de la

cornuni¡-;ación, para quienes rel,reser'l,iamos al sector pi'irrado, para
.qurienes representan al sector comuni.tario, para quienes representan a

"'lcs sectores'a quienes la 1e3r- les ir-'.teresa )¿' creo que este es el escenario

en el que póCe¡nos termírtar por bonstruir una iey que efectivarnente
;,gararriice los dereóhos de todos los ciudadanos, rrrLa vez más gracias,

señora Presidenta, quisiera 'expresar mi gratitucl tarnbien de forma

partículai ai'señ.o¡: asarñbieísta- Corazo, quién aljrió las puertas cle la

.Cornisión para que podarnos exponer estcs y otros temas. Graciás,

buena-s tar,:ies. -- --- ---------
:

:
LA SDNOPá PRITSIDENTA. Muchas gracias.---

'

EL SEi.lOR SECR-ETARIO. Invitarnos al Pienc de i¿i Asarnblea Nacional,

aL senor Héctor Jararniilo, e-t representación de los ai:tistas

ecuatortancn.------ -----------

INTERVENCIEN DEL SENOR HECTOR JAP..AMILLO, REPRESENTANTE
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DE i,ffs AR-j'IS-I){S ECUP,TORIAT{OS. Muy buenos d.ías. Buenos días

señora President-a )t honorabies asambleístas. Han transcurrido setenta

y un años de cuando inicié mi carrei'a como profesional, tiempo que debo

ccafesar ba tra.ltscurrido con graildcs emociones y satisfacciones, sobre

tor-lo al encontra-r ia fidelidad de rni qu.erido púbiico del Ecua-dor. Además

he tenirlo la oportunidad cie ser un difusor de nuestro legado cultural y

artístico en todos 1os rincones del Ecuador -y del mundc. F:edo sentirme

orguiioso de haber pertenecido a grupos como Los Latinos clel Ancle, Los

Cuatrc Brillantes, e1 Trío l-os Brillantes y haber cantado desde Argentina

hasta ei Canadá, incluyendo la Antillas, menos Cuba que no tuve la
.'opoi'tun,idad de ir. No obstante, el camino de los artistas o de quienes

cultivarncls la-s artes m-usicaies, no es precisarnente un camino de rosas,

es iTIás bien urra- vida llena de sacrifi.cios que no siempre tienen una

. recompellsa qr-re en eI ámbito de lo económico permita que los autores,

artistas v prociuct-ores puedan desafrollar su vida con dignidad y que

nuestra actividad sea consicierada corno un medio más para óumplir

nurestros sr-reños Ce llevar pan. a la casa, cle educar a nuestros hijos y
jubiiarnos cuándo la tranquilidacl de contar con urra pensiónr que

, satisfaga nttestraS necesidades ¡¡iiaiés. Cuanclo a principios del siglo

enr-usiasmados i'eq:ibiinos la proteccion de ia Ley de Prcpiedad Intelectual,

los: tiirilarcs de los derechos ccnfcrñainos nuestras socieclades de gestión

y años después comenzarnos ¿l recibir las primeras regalías por la
. vtilizacíón de nuestras grabaciones en las discotecas, en los bares, en los

hofeles, en lc.¡s; re staurantes, pensamos Que por fin en el Ecuador se había

gerrcrado ut:a cültrrra cle respeto a nueslros derechos y qrle seguiríamos

progrcsairclo en este campo. Sin embargo, hace cuatro años trrve la

oporlunidaC de estar aquí en este mismo sitio defendiendo nuestros

derech..-,s, sobre toCo los que estarnos en la tercera eCad, juntc con
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nuestros dirigentesJr¡vimos que ponernos en pie de lucha paradefender

en ei pi'o;'ecto del liamado Cócligo Ingenios, la vigencia de nuestros

Cei'echos cuJ¿a p,rotección se preten,Cía ciisnrinuir de setenta a cincuenta

..Años, en toia ia región la prctección está en los setenta años, en México

ni:venta años y ei-r los Estados UniCos cier-r años, y-sob.re-todo-para-que --
aoSeca-stigueanuestrassociedaclesdegestióncolectiva,connru1tasque

podrían haber hecho quebrar a las más grandes corporaciones o

enxpresas; y tarnbién que no se castigue a nuestros dirigentes.

Ventajosarrente nuestra lucha turro buenos resuitados, tuvo la
aceptación ie la mayoría absoir.rta de los asarnbieístas de la época, hoy

-en Cís nue\'amente tenemcs qrie levantarnos Jos artistas y productores

ecuatcrierrics, puesto qlle nosotro$ por si acaso sepan nuestros

ase-mbLeís1.as" frosotros hacemcs de todo, componemos las canciones,

caniamos las canciones ¡¡ de nrrestro peculio hacemos la producciórr rie

nuest¡'a música, l)ara que desde un ámbito jurídico cli3tinttr ai de la
propi.:dacl inleicctual. se'pretencia ccrrcuicar nuestros derechos a través

de las reÍcrmas ai contenido Ce la Ley Organica rle Comunicaci.cin Publica,

eon 1o qrie se estaría favorecicndo a los más grandes, a los ciueños d,e

radics, a los dueños ie télevisoras, que ellos cperan en los rnedios de

comr:-nicación p,--,r suscripeión-alravésde la televisión satelita-1 o c:able,

de ig,ual rnaÍrel'¿j son l'enuentes a reconocer nüesti'os derechos. Por estas

r¿rzorres brevernenté expuesias, solicitamos a ustedes. señcres

ssarrlbi€ístas, que nos aI¡ran las puertas en el pror:eso de construcción

:,de esta Le-,r que no deber'ía afectarnos a los cultores de ia música, sino

más bien contribuir a que a través de nosotros se clifunda la música

ecilatoriana' Dorno ia más linCa del mundo. Señores asarñbleístas:

"CuarrC.o calla el c:antor, caiia la,",ida". ¡Viva la iVlúsical--------------*----j--

EL SEÑOR SECRETARIO. In'¡itamos al.Pleno de la Asamblea Nacional al
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señoiGlii11ernrcLeÓn.Mii:istrodcTeiecomurricacioneS.---

IhITI)]<VENCICN DEL SE}IOR GUILLERil,iO I,EÓN, MINISTRG DE

TEL,EíiC\{UNICACiONES. Señora Etizabeth Cabezas, Presid.enta d-e ia

Asanibi.ea Nacional; señores .¡ccales del Co.nsejo cie la Administra.ci.ón

Legislativa, seitcr Jorge Córazs, Presiient-e de la Comisión Esr¡ecíalizaca

c!-e Dei'echos Coleclivos, senoras r¡ señores asanlbleístas. Quisier.a tracer- -
üri &riiecedeate, sinipleinente para hacerles saber que rni profesión es-
Iageniero en Elecirónica y Telecomuriic¿ciones y que tuve la cporti-rnidad

de traitajar iror ci-ratro años en ia ad.rrinistración Cei espectro

.¿radic.:iÉctriao, cle Jnanera que estol¿ en ccnrlicicnes de hablar con

prcpr.:cLad. s.¡bre esa- a-cirnini:-stirrcion. Ira jdea que vengo a presentar' ¿icá,

que he r¡e,nid-o 'liiundienri-o, es .el hcchc que en la administrecién iel
eSpeCLi-()i-3cioeieCT.rlc('neCeSli'anl()SCStaDicC.L-^rLlrieSquefiatal'qLiela

asigliecii-''n de fi'ecuenr:ias sea tla-da a tod.as aquellas sol.icitudes y a todos

aqr-reiiu'rs i"eo.ücr.imreili.os de person-as r¡ de empresi¡s.o-is+tit+reienes que

cur¡r^sian cot: tr¡dos esos Íeque¡'irrientos para ser otorgada ia frecirencia,
:-

cs ij.ne asignaciíin de fr-ecucncias a tcdas aQuelias soiicitudes que la

cuinplaii, si¡:rplerrrirte bajc' ese es(luerna :v na'redLízar concursós Ce

f¡-ecu¡ircias, porquc rer¡Jrnetite aCministrari<io adecüadarnente eI espectro

racilcelócli'ióo, estamos en corrdir:iones de tener más oferta que ciernanCa,

es decii^, todas at1-uelias radiociiÍuscras qüe estér1 en condicioúes Ce

ti'abajar, vámos a pccler otorg::.r fi:ecuencias para que io hagan Ce una
fbrmá adeorada, esio es simplemente cur¡rplimento con el esQuerna

tecnciogico en cuanto a capáciciad- dc ernisión, en c'u¡airto a cobertura, eir

cuanto a curnpiir esqueínE¡-s económiccs -oara poder rnantener lás

racl.iodifuró."" y tn tu¿:.nto tar,i.hién a esquemu.*'d" contenido, flo

hariarnos coi:cursos de frecuencias salvo'e1r ca.-ios especiale", "*" es la
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posición realmente. trl espectro radioeléclrico se 1o puede administrar y

sirnplterriente 1o c1üe {ueremos es manterler también la Ley por delante,

una cie las circunstancias espeeiales que clebemos considera-r, es el hecho

cl,e ctiniplir con. las disposiciones- de ia Corrstitución cle la República en

sus artíc'uics ciieciséis y diecisiete. ,Jue.simplerrente destacan.el acceso 

-igtraiitarir¡ al esi;ectro ra-dícteléctrico y que fue mal irrterpretado en ei

artícuic que ye vaínos a i-nencionar, al redactario en ia Ley de

Comurricacion. Bl. es;oectro radioeiéctrico está en condiciones de recibir,

tenerradiodifusora'sque0cupeneSpaeios.de1oskiiohertzqaeseaR

necesarios para cumpiir en diierentes zonas, bajo las cuales está

distribuidc el perís, hay veintidós zonas que pueden en cada una cle ellas

ser ci-ist¡'ibuirl,ae cien frecuencias, eq clecfr a cien radiodifusoras. Existen

r;uet¡c zona:l que sorl las i¡ás crítlcas, \a zona de Quito, Ia zona de

Grra¡raqlril, la. zonade Cuenca y al zorLa de Arrrbato que son zonas que

reqüicreir a.lrededor cle cua-renta y ocho, cuarénta y nueve fiecu-encias, es

decir bay cuarento 5; ocho, cLlarentá y nueve réq,-rerimientos cle radio

difusión y en cada una cle' esas zonas estarnoi en conrliciones de

distribuii' ci-en fi'ecuencias, es decii' no nos hacc falta. d-esarroilar

esqiietlas de cc'''ncufsos de fiecúencias, con la postura t--, la propuesta que

esio¡r prescntando ante ustecles:y que espero sea aceptada. Tenemos una

estadístir:a sinrpie en cada una de bstas veinLidos zonas, cuantas radios

cor¡unite"ries 'teiremos. Y u.rnou que hay reaimente un porcentaje

bastantc resiCuai de 1o que es realmente la utilízación dcl radioclifusoras

cornunjtaria.s, pcr eso es qri.e debemos empujar a que podarnos crear

radioiifiisoi'as con:uiritarias bajo ics aspectcs adecuados, beio

circuirstancias en las que las comunidades puedan manejar sus

raciiotlifusoras y puedan dirigirlas a sus comunidades, máximó tenemos

en cada:urra de estas zonás tres racliodifusoras, en alguno de los casos,
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esl-c es en el. caso de Portoviejo ¡z Manta, en Quito tenemo's apenas dos

radio d.ifusoras comunitarias. trntonces, liav una cantidad rnínimade lo

que son radicrdiiusci'as comunitarias y consecuentemente deb-ennos

ernpujar para que haya más de esas radiodifrrsoras. Las observaciones

como estoy plantcando el reqrieriiniento, es simplemente dos esquemas:

Ei uno Lrasladar los aspectos técnicos de radiodifusión del actual títuio

seis de la LOC a la Ley Orgánica de Teiecomr-rnicaciones, que quiere decir

esto, que dentro c1e la Ley de Comunicación existen muchos aspectos

téCnicos que tienen que ver con las telecomunicaciones, es decir en la

primera parte estarnos planteando un esqlrerna básicamente de

organ'iración de lc;s temas, pa.ra que 1o que sea tecnológico, 1o que sea

telecomunicaciones vaya pues ,a la. Ley de Telecomunicaciones. Y el

segunCo es un replantearniento del prtrceso público competitivo, es decir,

aplicar ei proceso público competitivo defini,lo en la Ley de

Telecomunica"ciones para los servi.cios de radicdilusión, es decir,

encasillar como cualquier servicio, cualquier otro servicio de

teleccrnunicacicnes á1 servicio de ia radiodiftrsión, con eso reselvemos

una grari car-rtidad de problemas, Y el punto clave del asunto es el

analizar el.'artícuid ciento seis de ia LOC, que establece una distribución

Cel espectro radioel.éctrico como si fuera un pastel para distribuir, en

dcirde estabiece que tenémcs cl treinta y tres por ciento tjel espectro

asignado ¿r las estaciones privadas, a ias radiodifusoras privadas, el

treiní,a )/ tre s por ciento siguiente a lo que son radiodifusoras públicas y

Liit treinta.- y cuatro por ciento a io que son la-s radiodifusoras

comunr.tarias. El planteamiento qu-e estoy haciendo )' con el cual

resoivenros todos los probiernas, es que iengamos un treinta y cuatro por

cíento Cel espectro para el sector connunitaric, con el objeto d,e aftanzar

el principic de r"econocimiento y fortalecimiento sociai de los grupos
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corrstit.ucionairnente priorizados 1,, protegiias, y establecer ei sesenta y

seils por ciento restante para lc¡s otrcs cios grupos que son los públicos y

p:riva.do,s, io que permitiría lograr una distribtrción eficiente del espectro

en benefieio de lss requirentes-v de los ¡*suarios. Esa es rrti-propuesta

qu,e esperc ¡:ueda ser acogida y analizada por ustedes, señores

asanrbleÍstas. Les agradezco su atención.---j-------

LA SEÑORA, PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISION GENERAL Y

REINSTAI,A I,A SF]SIÓN CUANDO SON LAS ONCE T{ORAS VEINTIDÓS

N{INUTOS

LA SEÑORA FRESIDENTA. Gracias. Debate sobre la Ley de

Comunicación, vamos a ciarle Ia palabra a la'asambleísta Marcela

FIolgt-Lín.----:--- --------:--

f.A ASAI,4BLEÍSTA, I{OLGUÍN NA}RANJO I'/ARCELA. Gracias, señoi'a

Presicieltta, mi.l-v L',uenos ,Cías para usted, paÍa los eolegas asambieístas,

los meclics Ce córnunicació,n que nos acompañan y por supuesto también

ias perse,nae4r¿e se han cladc bita en ias barras altas; un saludc especial

ie tanebién están presentes, gracias por

estar 
-uo^ri 

e1i .:Ste qrre sin du,Ja eS un día muy importante para quienes

hacemos ó hemos hecho cornunicación en el país. Es importante señalar

conlc ptrnto de partiria, mi alivio, porque cada vez son menos las voces

quie h::tilan de que la mejor lelr s5 aquella que no existe, propuesta de

derogatitria que luego de las reformas sin duda ya no tienen cabida, no

sclament.e piorque es itnpracticable, sinc sobre todo porque es

iirconstitucional- porque ia Ley de Comunieación es un mandato popu.lar

¡i nosoti:os debe¡nos hacer caso al rnandato ciudadano de las urnas de
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cios :,.nil orlce. En -^ste primer irrforine, tambiéri debo se-ñalar algu,nas d.e .-

rnis ¡;re.:cupa-ciones en aspectos sustarteiales; €n pri¡rrerajnstaneia;
señcr¿r P.cesidenta -r/ ccmpañeros legislaicres, mi p¡eoqgpqLqiQn 4g jlrfe

estd i,e;' no s€ he-ya toniaclo el tiempo suficiente para rratarla y para

incluir tari:i;i(:n ias sugerer¡cias y puntcs <ie vista de otras personas que

er,ie'Jaron fi¡era de ser rer:ii:idas en las comisionesi generáles, sir.. duda

esia era la r-nejor cpoftunidacl para reformar la L.ey de Cr-¡municación 5;

haceria aestie ei pui-rtc de vista-rie las diversas v,rces ra que esta

l:eíoi'r.¡ia a ia Ley de Cornirnica"ción sea precisamente una construcción

coieciiva. Ctro aspectc que pj:cocrrpa- es la elinrinacion de toda medida

aei.rr*inisti"ativa, 'e3 \¡=erdad que en aigunos casos las sanciones pu.diercn

haber r;ido <lesprcporcionadas jrl no responCío-rL a 1¿. realidad de aigunos

irre,iic ¡;,l e c o rnun i c ació n, pe rcq-.rier",o

'l'efiti.'rir'; act+.rai, pasarnGs de un:¿ ley punitiva y-so.ncro-rraioria- a una ie.y

que jirclic,taltza la crimunicacióii, sin que cÍe por medio e-xistan rnedidas

¿lüe,.-Dr-ls:ian sb¡ Ce conciliación enti:e los medios.de-comunieaeiór¡ v-Ia
ciu-C¿rCania, en cuyí) caso les ciudá-danos y tainbiéil los t'raba.ja-dorr* d.
ics rlc'-iics ité comrlnicación podría¡r qued.ar eir la indefensión. Además

se ha propr;¿s1o deirt.rc cie la,s ref,-rrmás, c';alrc artícuios que tierren que

vef coiltrretei-nenft cbn la autorregulación dé los rriedios, me pregunto, si

e-s c.ue ha-v i:ersr-)ires o legislacdres que piensan clue lt,s mr;dios se puederr

*ú."nr,rgúlr.i', p¿ira qué entcr."á" estaüos ti-atándo las'rerorrnas a. la Ley

de Ccruirirrir;ación, I)?r:^a qué la e.stariios refcr'manclc si pensarnos <¡ue ios

meiios ''lueileá anrtorregularsé. Propongo además que las comp'etencias

ile ia Supercorn c¡ue han sic.o'ciiminaCas de la Rcfcirma, pasen en su

iril.egrrilid a¿ át Cordicom y de esth mane-ra evitar un posibie desbalance

gn i.a lrroteccicn'de d.erechos elr la'Def-ensoría del tüeblo. Pese a estas

preocúpácioires. sería absu.i-dr-'' desconocer que en este Proyecto de
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refcrmas a La Ley c¡¡f6nica de Comunicación, no existen eiementos

irositivcs, más aún cuanCo henaos lcgracio defender l,aria.s propuestas

que iiegercn precisamente desCe lcs medios comunitarios, dcsCe los

trabajadores de la comunicación, las organizaciones sociaies, artistas,

acaclérrriccs y otros sectores rrrás que particíparon en el tratamiento de

este Proyer:tc ie reforma,-que-insistn dehió 1'c

ha- tcmado y no ilevárselc de rnanera apresurada. después de toio la Ley

de Co¡nunicación es un instruménto indispensable para la defensa de los

,ierechos c,.¡municacionales de tocios v cada uno de los ecuatorianos. [Jno

de ios primeros puntos posiii+oe-de la-reforma colrlo-ustedes pueden 
--obserurar, es ia decisión ci*^ impedir ia indefensión de ios trabajaclores de

ia cornunicación'y Cefencier la responsabilidad solidaria de los rnedios en

casos de infoi:¡nacién, resulta iizipensa-ble permitir qu-e sea el periodista

solo quien aeirma ia responsabilidarl de un posible error, cuarrdo existe

atrás dc éi todo ,.ln proceso Ce manejo'de la información, eri donde existe

sin dr:da rrás de un responsable, no solo el periodista. Por ello esta

incoipir'ación en ei artícuio rieintiuno. ¿qué logrannos con esto? Evitar

que cual.quier trabajador de la comúrricación sea judicializado,sin ningún
+"ipo de apoJ*c del medio de comuriicación para el que labora. Otro punto

positivo es la defensa de uno de los pilar'es de nuestra Ley de

Ccrilrtinicación vigente, el derbcho que tenemos todos los ecuatot'ianos a

recir;ir inforinac!ón veraz, oportuna, verificacla y sin cens'ura, con ello

".r*pi,.*os 
ei inanciato popula-r que motirró la existencia de esta Ley y

*C.emes coirstruilnoS un país nrás iusto con plirralid.ad de voces. En el

ariiculo, lamentablemente no está en este momento en pantalla, se

garantiza cl derecho'de exigir inforinación prófésionalmente desarrollada,

protege a todos quienes crea-n c-ontenidos infcrmativos y
cornunicácionale.s de cuaiquier tipr-r de censura, libertacl también para
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pocler decirio de una maner'a prof'esional, perosobralodo responsable y

iihertari pai'a exigir contenidos que sean verificados y veraces. De igual

forma, iestaco el giro de perspectivas en el artícu-lo sobre ia reparación

in'tegral de las personas cuyos dere'chos han sido vulnerados, en donde

se a.cogió rni propuesta de adopi:ar acciones a.dministrativas, como por

ejempic; la capacitación en el derecho vulnerado o en prácticas

ir:forrnati'l'a-s frente a errores c malas prácticas comunicacionales. Con la

inclusión ie este artículo inntrme¡:ado; es-t-á éestinado a ia reparación

irrtegi-el, se estabiecerán los sig.rientes mecanisn:.os: a. Capacitaciones,

talLeres o canrpañas educativas dirigidas a los trabajadores de la
connui:icación, y b. .Disculpas púL'licas, con ello no afectamos la

estabilioaC. ecoi-rémica Ce ningun rredio, escenario comunicativo y

tampoco de cus trabajari,;res. Oti'o de los puntos importantes es la

defensa de la prclésion.eIiza.aíón de los trabajadofes de la comunióación

y el reconocirnjen:to de laS conciiciorres específicas que en este casó tienen

los mcnlios "comilnitarios y también los medios cle nacionalidades y

puebios rndígenas- eon la reforma al artÍculc cuarenta 1'dos, defendemos

la pl'clfesion e.'iihacíón comc un rnecanismo para construir una

pomu::ricagion de caliciad, sin dejar de reconccer ia experiencia y 1as

cáracterísticas particula.res que en este caso tienen los medios

conr.unilarios i; de nacionaiidacies y pr-reblos. Hay buenas noticias para

todos ios trabajaclores de la comun-icación tarnbién, porque pese a ciertos

intereses, no se mocli.ficó el artículo cuarenta y cuatro de ia LOC, en este

artícuic scl-rre ios derechos cie ios trabaiadores de la comttnicación, lo

más inrpartante cÍue se marrl.iene es sin ¿rr¿. el literal b), que garantiza

el derccho d. los i-rabajadores''de ia comunicación ai pago de

relnurleracicnes de acuerdo a las tablas saiariales fijadas por la autoridad

compe*uente, además de seguridad social y demás derechos laborales, n'o
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podrár:. irnporrer un sueldo cualquiera a los trabajadores de la
cor-:runicación, sino regirse a aquello que dice'el artículc cuarenta y

cuatro. Aclernás, conseguimos pese a las pi:esiones políticas,

ciuda,Jan izar el Cor,iiccm. una rlecisión en la cual es'-uvimos de acuerdo

nosol<,,ioscorr ir
con asambleístas de Ci'eo y Pachakutik, con quienes trabajainos en un

esquelna que sin cluda se va a convertir err el punto neurálgico de los

aclcres involucra-dcs en esia Ley. Pese a es-uos que son puntos positivos,

d.el'ro advertir olre en este Proyecto también se esconden riesgos tan

graves ccmo ya lc decía al inicio, de la judicialización de la cornunicación,

la indefensión de trabajadores de ia corr'lunicación y ciudadanos en

general y un desh-ralance en protección de derechos, por 1o o.ue presento

ias siguientes prol:uestas: Recc¡nozco que el artícuio veintiséis del

iincl-ramiento'mediálico, si bien apunta a clar solu-ción a un probiema l

feaI,.e=,rltu. ambiguo en sr-l forrnulación complicando su aplicabilidad,

poi' eiii' creo necesario eliminarlc,, nn en su estructura y no eliminarlo

mcjor clicho, y cambiar su estrr:cti-lra, no podemos permitir que vuelan a

suceder ca.sos coirro por ejemplo; el que se dio años atrás de Alex

Campaña y Marcela Caiza, una pareja que perdió a sus dos hijos por una

fuga de gas, sirr er-nbargo, varics medios de comunicación publicaron

tituls-ies cofi:rc este, que ciecían 1o siguiente: "Dicen que ei diablo atacó a

su'casa"; "Ei diablo mató a dos niños", un heclto que fue absolutamente

d.escontextualizado, Como vemos entonces ei artículo veintiséis, no es utl

artículo paraproteger a fi;ncionarios pribliccs o a políticos, que de una u

otra fcrma estáh c estamos o deberíamos estar expuestos a un mayor

contrcl por parte de:la sociedad, es un artículo sobre todo que defiencle a

Locios, la lionra de todos y de cada,unc¡ de fos ecuatorianos, no podeinos

conÍiar en que no habrá extralimi.tacicrr,eb como a esta que acabo de
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señalai', o,uc afectaron de ¡;or vicle^

mairterrer ei artículcr .¡eintiséis con

una farnilia entera. Por ello sugiero

Sl[Ulefite reIOrrna.

L,{ S E N C R A PIiE S i D E NTA.'-'*-':]:- 
:: :: :]:: :::::i- : :T*:'-.]íavot. -- ------''¿ -

LA. ASA¡/I-RL}'ÍS'IA HOLGUÍN I\IARAI{JO }¡IARCELA. ...CStOY POr tcrMirrA-r,

si me ti¿- rios miriutcs, señ.¡ra Presidenta.------*-'

LA SDS,Oí{Á". ITIIESIDENTA. Concltrya que ha t.errnin¿ldt¡ su tier-npc.

üracia:.-

LA ASAI4BLEÍSTA I.IOLGLIÍN NAFáN.JO MARCEI,A. "ArIíCUIO Vcirrt.iSéiS.

Info¡ráación {aisa-1r-reiter:ativa. Qiieda" prohibida la di siósr infurr,naeién

fa.lsa q'.r-e sea publicacia reitérativ'aríente a través de uno o l'arios rnedios

rle corr¡.unicación ¡r que des.pestigi.e-+€á+ers urjdieari

Srn dircie,-ei artículo d,e proteceiéir de los.tra5á;fadores de ia comunieaeién

pr'esenis.io por ia asambieísi.a Crwz es irqpqrtante también, no pcdemos

peri:nitir que se den casos como ei r1e los cclegas ctei diario El Cornercio,

que dicho sea. <ie paso hasta ah,ora. no sl' lra transpar:entado y qúe

rrañaná. se crjlllpicn ya seis n¡.eses del secitestro de ios tres colegas

periodist-as. En este sentido, creo importante incorporar dcs escenarios

qr:e scn: i)eeastres naturales. conmoción social, Frolítica y económica.

Tei'mirio con estc. mantener lra iigura. del Defensor cje Au,liencias es

in..Lispensable a mi ¡uicio , para generar espacios cle diáiogo qr-te eviten

iucticiaijZar toCc rcclamo y expcngan a la indefensión a periodistas,

auciiencias'y ciudaCanos. Prcpongo no derogar el ar:ticulo se Lenta y tres,

l; refcr#ario: "Artículo setenl-a 
.v 

tres. Défensor d*- Audiencias y de

a

ia

'-+

-.re
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I-ectcres. Lrr-.r d"efenscres 
- 
tle ar¡diencias ;r; lectores, serán servidores

públicos de ia Deíensoría dei Pueblo,.quienes curnplirán sus fi,rnciones

con independerrcia y a-utonornío-, además contarán r)on mecar-rismos

d.e irrteractividad ccn Sus auCie-n.cias y iectores". Finaimente, pa-Í'a

concL-.tir, estoy segr.ira que es cr)n-rpromiso cie todos defender ei derecho

de los prodi-ictores cie cc¡ntenidos musicales, la música nacional se

emiti.rá enli:e 1a-* seis y las veinf,idos horas, excluyend'r los krorarics de

rnaclr'trgaCa. . . ------

LA SBI\ORA PRESIDENTA. Agra.deceré conci..lir su interverrción, por

LA ASAI\{EI,EÍSTA I{GI.GTJÍN NARAI.IJO },{ARCELA. ...termirao,

Presi-"1-enta,' así ' ios 'rl.-reeiios pcdrán genercr progrg-mas musicales

especític'os, :;iri emh,a-rgo, cl porcentaje mínimo que'se establece dei diez

a.l veinÍ-e pcr cienio en iá reicrrr¡i, es apena-s una hora cbn treinta y cinco

ininutcs, insuficiente, conro apoyarnos así a nuestro talento nacional. Yo

propongo que sea ei rangc del veinte al t-reinta- por ciei:to ai n:enos,

tenemcs ri;iá grair' oporturiiciad en este- rnornento de mejorar la Ley,

¿omécrone¡ e1 tierripo necesario para incluir toda-. las pr opuestai qüe

taurl;ién r,;ieneir de sde el lado de ia ciucladanía, pa.ra impulsar aquellos

dereciios qttc Ia Ley vigente ya los tiene -y por supuesto promorr'e:¡: más

deiechcs en favoi rle tcdcs los ecrlatcrianos. Gtacias, Presidenta.------'--

LA SE¡IOI?A PL¿.ESIDENTA. Gracias, solamente para recorrlarle a la
señcra es,.ñt,l.íSra Vlarceta Holgiiín,-q'.le mc solibitó la intelr,'ención y la

'l

cornisicn general de Jo,s répreseir-tarrtes de 1oé meciios comunitarics, he

solici'"ado qlle iorrr.eiiriente se prda a esta Sala el set' recibidos ty' esta
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sesión continirará en el debate cie la Ley de Comunicación, así que con

gusto rambién a lcs delegaCos y representantes de la Coiraie que habían

petlidcr ser" rer,iL-¡idos. Gracias por cumplir con la forma'lidad qr'le requieren

ias ccrnisicnes generales. Vamos a clarle ia palabra a la asar¡rbieísta

.jearrr¡ine Ctuz.-----

LA AS¡I.MBLEISTA CRUZ V'ACA JLTANI\TINE. SCñOrA Pr'CSiCCrrtA, rN.fY

buenos ciías, lir-r saludo a ios meclics de comunicacién y a la Asamblea y

en gencíal a quienes nos acompañan. El día de hoy es un rnomento

iristórico para ei pais, Iroi'que la Asamblea se está reivi.ndicando con una

propuesta que si bien es cieito las aspiraciones por: defender la libertacl

cieexpresión,noSperÍnitendeal'gr;nafTraneraeana@
ideas, proyectos y conchrsiones qu-e en ei interior de tra Comisión de

Dereclic's Cr,tréctivos, bajo esas lineas políticas nos hicieron debatir un

Prcy6s¡6 de Ley qr-le pueda garantizar obvia¡nente la libertacÍ de

expresión,tci:goquefe1ieitaralFresiden#aCcrnisjórrpot"teneria
.:-'-,-

maCurcz pciítiua Cei casc y pcl' permitir la ccmparecencia áe más de

ccirer:ta actcrés, inciuiCo ei Relator por la Libertad cte Exprésióir, Edison

.La:nza, me pa-rece que el aporle fue muy fn¡cií.fero, asimismo. tra presencia

tre la Fedei'acion Nacional de Pcriodista.s, como la lJnión l.lacional cle

Pcr'iociistas y corn(l nc pue.J.e ser de oti'a man. era la Academia que fue

po-rte inCispensable cie eete debate, asimismo, con los insurnos de los

protagonistas ciue son los nied.ios de cornunicar:ión ¡i los periodistas. Bien

io decía ei perioCista argentino desaparecido durante la dictadura en

Argeniinil en lcs anos setelita. Rorloti Walsh: "El pe.riodlsrno es iibre o es

urra fersa", g,racias a ia insistencia del pueblo ecua-toriano,de la. sociedad

civil, hcy ccnccemos qrre la'ccrnunicacióir es uri derecho y no es un

serviCio público. En Ecuador, descte el año dos miL ocho hasta el treinta.
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cle septiernbre del dos. mil ciiecisiete, se han realizad,a un tote-l de dos mil

doscientos sesenta y un ataques a la libertad de expresión, entre los que

costa.ban cuatrocientos seserrta y un agresiones físicas a periodistas o

ciuda"d.e-nos por expresar.su opinión o ejercer su labor periodística. Desde

el dos rriii ocho h.asta la fecha, cinco trabajadores de la comunicación han

sidc esesinadc''s ejerciendo su labor periodística o por actividades

reiacionadas a su prcfesión y uno desaparecido. Frente a estos casos

lamentabic¡nente el trstacic por crnisión, no dio las investigaciones

oporturras para determinar el por:qué de la desaparición de estos

ccrnunicadores, sin errrba.rgo, ei Cía de ayer, me pareee indispensable

señalar veiilticuatro de septiembre, ia Defensoria del Pueblo realizó un

a.cto impoi'tarrte, me<iiamte ufl€-Resoiueién=rFlevó-a-eabo.las-diseulpas- .

pública-s. 
^ 

Señora Presidenta d.e la Asamblea, yo haré llegar a su

despacho, para que se considere un aporte real y no dejar la
reüicf.irnización Ce nuestros ctliegas periodistas. Asimismo, es

inciiépensable setlalar que bajo esé paraguas tan importante de la

comunica-ciór' como un derecho, se elimina la Supercom, se elimina ver

y sentir la cornuiricación como un servicio púbiico, no hay sanciones

adsrinistrativas, no podemos dejar de olviCar que lameniablemente un

srsterna poiíticc perverso, trató de iimitar el trabajo periodís'uico, y a pesar

cie esos evatares complióados ciel quehacer perio,Jístico que inuchas de

Las vjeces nuesti'os colegas cornunicadores, perioclistas, trabajadores de

la comunicaciótr, conductóres, camarógrafcs expcnen su vida, han

logrado d.a-r co,n investigaciones oportunas que han d"aclo con los

escándalos más ccnmocionados en ternas cle corrupci.ón. Es

indispei:sabl'é dar las garantías del caso, para que ia investiga.ción se

pueCa segurr reali zantdo, es iniportante señaiar que se elimina la censura

previa, el 1ir-rsh¿rniento nrediático que me parece que han sido los
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elementos 'L)are coartar la ii'oertad d.e expresión y el acceso a la
inforrn¿:.ción. Ctrc de los puntos irnportantes de este inforrRe, es que se

precisa ia Cefinición de varios artículos con el artículo veintitrés del

derecho a la rectiÍicación que ciice: "Las personas tienen derecho a que

los medios de comunicación rectitiquen la infc¡rmación q.ue han difundido

sobre clla, sus ía.miliares o sobi'e asuntos a su cargo, pcr inforrnaciones

inexactas o agravantes emitidas en perjuicio", eii-rninando las definiciones

Laxas s imprecjsas anleriores que por ejemplc inciuían; asuntos a su

carE{o cu¿,rrio existen deficiencias en la verificación, contrastación y

precisión de l.a información cle relevancia pública. Qué es lo relevante
'.:trJara liosc.rtrcs, qué es lo relevante para la sociedaC cirri.l, qué es 1o

reler¡snte p¿rra ios meclios de comunica-ción. Lo que permitió que varios

medics sean sa-ncionados y luegc de vai'ios eiños los tribrtnales

d.eterrninen que no exlstía lugar a.la sanción estableciia por la Superbom.

esio ecu.rrió cc,n ei ciiario El Coraerr:io, el dcce de rrra¡vo del dos mil quince

y nc'pcdernos olvidario. el senor Ochoa dispuso a este nredio de

cor:runit:ación, pubiicar uria carta de recliílcación del Vlinisterio de

ElectriclCad y Eriei'gía Renoüable en el' mismo espacio del artículo

senaiacl.o, por pubiicar una presunta inforiráclón incorrecta, así como

ciiscrlipas públicas ai Ministfo cie aqrre!. ói:tonces, Estebair Albornoz en
Is;ii págine '¡¡eb dul-ante siete días consecutivos; años después conocemos

de las iaiias y de los scbleprecios ie esta hiclroeléctrica y ratifica que la

irrformaciorl difurrciida era real. ilstcs hechos no pueden volver a ocurrir

en truestro paÍs, j, scbre toáo es una Ley que hace un llamaclo a los

funcio¡rarics públicos y a los políticos, la toierancia tiene que ser ia carta

de pleser í..actórrile todos'lcs actt,-l'es poiíticos,'Iio hay mejor decerrcia que

n,.restrc actuar p¿rra pod*r d.ecir eue rros puedan auciitar, que nos pitecian
.'
pr'esionar. y cuesiionar. los medios de ccinunicación, tenemos un roi
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impor:ta;rte en inaile,iar el contingeirte eccnómicc de los ciudadanos. Pcr

le tairtc, csia Ley cla esa posibilicad ctqque se eliminen ariículos que vaii

eir ü)ntra ie ia libert¿^<1 cle expresión, articulos que dan obviamente paso

a la c*nsü.re- .r)revia,,Señoi'a Presicienta, ha3' algr;¡¡ss artícuios que me

pare.en indispensahlles eievarios al debate, err io pei:sonal J-o no estuve

de acuerdo por e.jem¡rlc, con la.s normas deontológica.s, uno rlo puede

imponer' . ática a ics comrinicadcres s.¡ciales. a los meciios cie

{:onr'.:¡ricación. ConÍio, ccnfir'' .plenamenle en la proi-esión 'Je los

,coiilr-l-íri,.:eo.cr:es sociales, y es tro¡: eso Lro-y', gracias a las ilvestigaciones

rie'lc'¡s l¡erio¡listas es cue se c<>noce

'eeñcre Prcsid-enta, luri, un :irticruiado quc se habia sobre la

rc'sÍroirsa'oiiidacj ulterior, ¡r esto haciencip rnención a los blrtgs de los

me.jiosinfcrlnaticoS,i]osei:uedr;pern:litir'obiiga
poirer Éü rLcmbre y su niirxero'Ce cédula, estanros atentando contra ei

d¡.recl:o 
'iei 

anoi,i.rnato. A nosctios corrro legislad<ires, nos ha tlegaáo--
inciusive, bajc esic's ¡neca.nismos importante información, así que'me

i:a.recé clue son ciecisionés que Se tienen ql;e debatir-er+ eir+!é€€-de ia

Asari:i:ica. T¿rmbiérr hay qlle -recoqer la obse:-vación dei Relator de la

Lii;eri.a,i de Expresi.ón, Edisoi:. !-anztí, dcnde sefial¿¡. orue no se tiene que

p,-ahiilr a ios ine,iios de comi;.nl,.pción en teinás judLi:iales; si ei Cía de

lnaiiáná,'irforr-nación reie,¿ante , ppbiica, la \ra á dar a cü\irr:cer ctialquicr.

pcriiidi:rta, i:ro-sc puede luego atentar ,:ontra ei perio.Cista pcr hacer
:.
púhlicá. rrju"e la Fiscaiía ckternrine, obvia-rhente, las in¡,'estigaciones, pero

'. Iesrcs casos iran a-vuCado a otrcs pa.íses paia dcpura.r.las malas prácticas

-n* 
pir" qr,ie ia justicia rrc síj?i. uÍ:a létia muerta sino sea una. !{arantÍa de

iemoci'acia. i]eñcra FresiiÍ-enta,, Son varias o.bserv¿rciones que ha.i.r d-acio

Lcs ciferentes cclectivt>s €ri i:stá irnportante norrrra, se cieja atrás un

episodic lrefaStó én corrtra cie la libertacl de expresión, la Ley Mcró.aza.
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scrá un ei;isodio triste, per:o así rnisrno ersta riorma y este Pró-vecto de Ley,

va a gara-níizaf urr mejor espacio pa.ra ia ccilvivencia cir,rcladana, sir!

ineterie la. ma.no e ios ¡:ner,iics cie corrrunicación, ;r sin vulnerar ese

excr.tiisito ¡,. n.oble 'lerecho cle poo-ei' cliscrepa-r al nirrel de las ieleas- Señe¡,a

Presio.entá, e.u€ este de'L¡ate tenga ese lineamiento, al son de la verdad y

con el i'espei.c qr-le se merecen krs ecuatorianos. Graci.as.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ivluchas gracias. Tiene la palabra la

a sambieís ta Guada lupe Salazar. -

I"4.. .ABAI'IBLEÍSTA SALT\ZAR CEDEÑO GUADALLIPE. BUCNOS'díAS,

seilcra- PresiCenta; serioras y señorg$ asarnbLeístas: Reformar la Ley de

Cor-¡runicación tiene como o[¿jetivc'; clesarrollar, proteger, promover,

gáranttzar y'tomentar el ejercicio de ios'derecho,s a ia corntrnicación

esta'olecidos en lcs instnrmentos internacionaies de Cerechos htrr-nanos

y eri la Censtj.eu,-.i,ii;-de la Re-publie+dei:Eeuacior. El ejercicic del dereehc

a La libertaci-de exirresión, d-el ciere(iho a la libert-ad cÍ,e pensanÍiento, dbl

derecho aiziinerfac clc irrvestigación, ciel derecho a la libertad de recibir

y ,iil'undir inlbt'irración 'e iCeas ,j.e toda índole, es üna garantía

constiti;cic_r¡.ai para ia permanente construccicn del poder ciudadano,

c.rieniácio para- que ia ciucladanía reaiice un adecuado coi-ltiol popular de

lás iirstilircicnes clel Estadc y tanrbién de la sccieda.l. C)bseiwernos que el

pi'oyecio de Reforma a la Ley de Comunicación quie estamos traLando el

dia, Ce hoy., sí garantiza ios derechos, Eo solo 'de los inedios de
....

cc¡rrru¡ricácirin y ia libe¡:tad de ex¡ri'esrón, sino también cle todas las

perscnas en tbrrna in,J.iyidual y colectiva sin que nadie pueda .ser

c]-isci'innirrario por rezones de einia, lugar de nacimiento, edad, sexo,

ideirticlad ,1e género, identida<l bultural, estaclo civil, idioma, re-ligión,

+:
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ideolc,gía, filiación poiítica, pasaclo judicial, condición socioeconórnica,

coirciición migratcria, orientació:n sexual, estado de salud., portar VIH,

d"isca-pacidad, diferencia fisica-, ni por cualquier otra distinción personal

o colectiva, ter.npo¡"al o permanente que tenga por objeto o resultadc

menoscabar o artular el rcconocimiento, goce,r) ejercicio de los derechos.

Lamejr-,r irlanera de garantizar lus derechos es a través de la participación

ciudadanái y, en el ariículo treinta y ocho del Proyecto se es'rablece

cialarnente qrr-e la ciudadanía tiene el derec;ho a organízarse librernente

a travós de veecÍui'ías, a través Ce asanrbleas ciudadanas, observatorios

u otras forrnas organízativas a fin'de vigilar el pleno cumplimiento de los

deréchos a la comunicación por parte de cualquier medio de

'com';nicación. Estos resultados serán considerados por el Consejo de

Regulación, Desarrollo y Prornocién de la Información y Comunicaciórr a

,fin cle const-ruir políticas publicas. Respecto a los derechos de

Coinurriciades, pueblos y nacion,alidades, las comunidades pueblos y

nacicnalidad.es constituyen iitularidad de derecho, pcr lo tanto su ámbito

de aplicación'y iirotecci.ón es m.uy ainplio, compreit,liendo su ternática

dentro cle u-na dimensiórr holistica, colectiva y cultural con acceso

ürriver sa-l a 1¿s lsr:nologías de infcrrnación y conrunicación, para alcanzar

'así ia rgual,Cad den""ro de nuestro Esta,lo unitario, intercuitural y

plurinacicnal-que promuiga la justicia social y la equidad entre sus

habitantes. Recor,Jernos que el n:rás altc deber del Estado consiste en

respetai' y hacer respetar los derechos a la libertad de expresión y la

exis*.encra de rrreciios cle comunica-ción libres, independientes, pluralistas

y diversos, y& que son imprescindibles en toda sociedad democrática. Por

' ello, coirsicleramcs a la comunicación como un mecanismo de la

demccracia repres entatíva. directa y comunitaria. Sien,lo así, de-bemos

propulse.r a traves cle ias normas los plenos derechos de la participación
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ci'.riadana sin restriccion.es y sin menoscabar ei ejercicio de estos

derechos y garantías constitueion.ales; y en qgpgglq¡_qgL XdUi_[]a __ _ :
rei'¡icdicación dt: los derechos de cornunida.des, puebios y na.cionalidades

qLre son necesarios para su pieno desenvolvimiento. El Proyecto norma el

acceso en iguald-ad de condiciones al uso de las frecuencias del espectro

racfioeiéctrico oara ia gestión de estacioncs de radio y televisión púkrlicas,

privadas )¡ también contunitarias, y bandas libres para la expiotación cle

redce inaiár¡rltr.icas. Está cla,ro en el artículo cierrtc¡ diez de! Proyecto,

,lonCe se establece el procedimiento para la adjudicación por concLlrso
,púbiicc abierto y transparenie para inedios pi'ivaclos y comunitarios. De

'acuerdr¡ a la natutalteza de cada tipo de rrredio, y a efectos Ce que se

geneie una justá cc,rnper,enciar.nc podrán existir c.cncursos en Los que

compitan rne¡iios privados y cor:l.runiiarios por Lrna misma frecuencia,

exóepto err los sitios qrje exista- saturaciírn dei especti.o radioeléctrico. Los

pueblos 5i ntr.cicnaiidades indígena.s airoecriatorianas y rnontuvias, tienen
dercchc a óroducir -v clifuncir en su prcpia lengua contenicics que

exFresan Y reflejt:n su cosmovisiótr, cuhura, tradiciones, conocimientos y
saberes. Defenclerla día a ,Jia es exigir J/ a veces hasta reivindicar sus

de¡echos y nc permitir que se br:rre en sus memorias nuestra historia
palria. Respecto a la-censura prer.ria, estarnos frentb al d.esafio ce

establccer igualdad, áutonomía de liberación ptrblica reSi:ecto a la
dit'érencia, control popuiar, solicarirlacl e intercultu:iaiidad, ya Que este

Prc,yecto refcrrne-rcric representa una opcrt'uniciad para que nuestr'c

Ec'-ladr¡r' se sitúe en los estándares interrraciona.les de libertad de

expresiÓn -v acceso a la infortrración. sin que ningún coinunicador

ci';daciano o propiet-ario dc rnedios cle comunicación pueda ser penaliz.aC,c¡

por sl-l 
-opiniórr o modo de peirsar. Está por demás recordar que la liberta-d

de 'exprcsiér-, encuentra'slr. límiie cuando áf.ecta la honra'y buen nomo-re
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oe ia-s. I)ri^$i)nss ea vicia y post Ínr':rten:.; no clrstante, c;abe reaLzar que el

['¡'ovecio í)i'erjise normas deontoiógicas eüe .no es otra ccsa que. el

coirjurrto .-le princípios y reglas que lian ce gu.iar la ccn<lucta prcfesional

en ios"meciios de cornu¡i1:¿gi¡ir, -\¡ qr.re se aplican a un cole,:tivo de

¡rrcíesinnal€.s'''q';e hace l¿rs vec;s de un i'éco¡d, q¡-¡e es irii conjunto tle

reqlas rtora-les. El Código d.e lEi-ica ¡r De<-rntoiogÍa, con-stituye e .1. conjunt.:

cie prcci_:ptos ¡ie cerrácter" morai que aseguran itna práctica- hor:esia y una

ccnduc'i.a irc,r-ic;rable a toCos 1' car-la r:nrl de ios mienrbros cle esta

profi.:slórr. El pr:esente Pi'cyecto cbliga norlnas decnt-oiógicas para qLle

'bajc i¿l etica proÍ'esional se prcteja la hcnra y bucn nornble de las----J- ------ :--

pers.frras. Entcnces, en este Prcyecto se c'stán garantizando tale

de¡:ech':s cctrienidr)r-{ no scio en.ls. Carta Magn-a-, sin<i tam'nién el Cóciigo

(lrgánir,o inr<:gral F'enai, cle tal r¿anei:a- que nadie ie'ne precc'L¡.psrse por

lái'r ;en süia prffirntirntrlareon Beir¿kzar.ja Litrertad-eie-

exprésión y de cornunicacicn, tocta vez qúe la intirrri aciórr detiene el

cesar.olio d..,ia-iii:,c¡'tad de irrÍb1r¡ac:ioryy además, el a¡tículo dieciocho-
iie ia Cu"Stlt,r"ión estabiec'e ia rio censura iri'evlA -"^cerca de l,:s hechos,

AC¡-irrieí;irile¡;los y fri'ccescs tie irrterés ger\etal y con respcrrsábiildad
':

l:iterio,.. lll .:rtÍcúlo nnevre dél Plo-yectc resliecto sr cocÍigos rleontológiccs,

le:ii:r-i¿ii,-rlcnte'<)xpr;"ss;¿¡ 1o sigriiente: "Los meiics de cbn'unicación social

i.ebei'á..r-ext:éciir, F,r:illióa.r ,1. difundií pci: si'nrisrno códr¡;c,lr cleoniclógicos
.:

orirritacc,s a-nre.,iorar sus prácrica-d de gestión interná y su. trabajo

cor¡unica'cicrrei, estos nc pr'ldiái:r ccntravenir Io e-otableciCo

ccnsr,itucicnalnnente ,v en ii-rs ins'r-rumentos inteirracionaies de der:echos

hir.,-nanos". EÍi el artículo Ciez,iel Proyectc.¡ tarnbién se eslablece norma.s

míiiilnás Ce 
'códigos 

<ieont¡;iógicos, 
.e-s'decir, 

.linéamientos que deberá-n

,;orisiderar rje aeileirJr a ias caL:r.ct.erísticás propias.de caCa rnedii-¡ de

cornrin'ica"iOrt.'Si t i-o es ciet'to q,r.tr-"p.ctc a ioS conteniCos personaies
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en frit.rnet esta- Ley no regula ia intbrmación u opinión, QUe de modo

personal, se-eerriia a trav

artícuJ.c cuatrc del Proyet:io, textual.r:rente no excluye las acciones

pei:aies c cir¡iles a ia.s que ha¡a iuga-r por la-s iniracciones a otras leyes

que cor,netan a iravés del internet. Señoras --'¡ senores asambleístas, el

Proyeci.o t-lDS er.ribca., deÍinitivamente, en ei i-nandato constitl-rcicnal cle

descar,tar ia censura previa y advertir ia respr:nsabilidaci ulterior, y para

e1ioe1Prrlyet:ior.ontlcne1ro1.rnaSdeonto1ógicaSqueeM
cuyo espíri'uu estará siempre innato en las personas encargada-s de la

conr-,-rnic:acióii. Señcras Y' señores asambieí"qto.s, rnuchas gracias'--

LA SEf¡OprA PRESIDEN'IA. Gracias. Tiene ia palabra el asa,mbleísta

iaiine Ciivo.---.

EL ASA\,IBLF)ÍSTA OLIVO PALLO JAIME. NUCVATNCNTC, CStiMAdA

Presidenta y compañeros asamieleístas--Al ser rniembro de esta Comisión

de t-lerechos CcLeótivós, en priraer lUgár, felicitar a todos rnis compañeros

q1rlenes conrol'ma.ntos la Comisión, a1 dar esta iesponsabilidád frente ai

paíe,,:a ir¡s ciudactanos, a ios mcd.iós'de cornunicación; y como no decir

i +re traltamcs sieinpre de construir una le¡r para. ei ciudadano, para las

,coleciividades. f:ara 
: la socieclA.cl donde irnpere unil cornu-nicación

i.ntercüliurai, ' plurinacional, donrje se respeten ios' d.erechos

fuirdamentales, Ia libertad d¿'peirsatrtienf-o. la libertad rte opinión dei

comunicador, v en ese sentidc ccnsLi'uir una democra,lia, rrna sc¡cieclad

donáe se respete el se.ntidc más eiemental que es la libertad de expresion.

Señora Presicienta, consicief:amcs que esta Ley que tiene como objeto

proteger, tutelar, gatantizar, forrreniar tros Cei'echos de la. comunicación,

no sola;.nente a nivel de la Constitución sino también a nivel de los
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instn-rmentos interrracionáles de 1os derechos humanos. Lo más

importatrte, señora Presidenta y coinpañeros asambleísteis, creo que

hubc r-in ccnsenso de t-ratar que y¿r no existan más atrópellos, más

abu-sos, más persecuciones a nr,ngún comimicador, a ningún medio. a

ningúnciudadano;querea1menteSeconStruyae€-€k+er

mntuo ci-e las libertades fundarnentales dentrc de la cornunicación.

Nosoiros sabemos, compañeros asambleístas, más allá de las

atril¡r-lciorles que efectivarnente en el pásado de esta institución, de la

Superccm que hoy tenemos la responsabi.lictad de eliminar dentro de esta

norma jurídica c,Jrno es la Ley Orgánica de Comunica.cion, porque cl
Relator de ias Naciones Unidas ¡va había manifestado grre el respeto a la

honra, a ia reputs,ción, ai buen nombre debe ir de dcble vía. No se

necesita sancionar a quienes ofendan porque hay los mecanismos ya

internos pará inrerponer clentio Ce ias acciones constitucionaies. No nos

oiviCemos que la Supercom inuchas veces fué juez, fue inüestigador, él

misrno resoivía'sin dar el dereclto, l'a-s garairtías ya eslab!€aldaq gn l4--
Corrótitrición cómo era la tuteia. la se¡¡rridad ju.rídica, ei debido proceso,

y pei' eso es que ti'átamos de que iro se rruelva a sanciona-r a ninguna

pei'scita que esté haciendo .1 o*u legítimo de la libertad de expresión en

el n¡a;^co deL respeto al derecho ajeno. Pór eso, nosotros ccnsideramos

Cen*o de nuestra Comisión también la eliminación clei linchamiento

mediáticr¡, porrlue eb urr Estado constituciona!. de derechos y justicia

tenemos r¡ue saber respetar, sobre todo que rro exista esta figura porque

nosotrcs como personas que esiamos en la política o que estamos en este

rnanciato que nos harr dado ios ciúdacianos y el pueblo ecuatoriano,

lógicam.enie qUienes-nos vari a cúestionar, quien nos va a juzgat es el

¡:uei:io, es la sociedad, ei ciuCa-,lano, no un funcionario, y mucho menos

que iienga Cel poder público de ii-ras funciones, sino que la sociedad deba

Peg;'¡7a 7i de J-4i



W
REPUtsLICA DEL PCT,mI}OR

rfi{rcn*l/*u",4,6u*,**"{

Acta 538

juzgar al medir:, al periodista. al ciudadano, porque en ellos es realrnente

d-onrle radica la democracia. Corno no agra-decer, en este caso la
propr;-esta en la conformación de la Cordicom dentro de los que ya están

represení.antes del Ejecuiivo, de los gobiernos autónomos; derrtro cle esta

confcrinación debo reconocer cuanclc se ha iogra-do incluir un
representarrte Ce las organizaciones de icrs pueblos y nacionalidades

ind.ígerias, io gue tr;,^tarnos de ccnstruir la interculturaiidad precisamente

en los espacios de la. adrninistración pública. Por eso, más allá .Je las

cuestiones .lue puedan e>iistir iCeológicamente, tu,¡imos el apoyo, apoyar

de rnanera frontai y no podía quecarme callado, al compañero José

:Ghalá, a io mejoi'no ccincidirncs en rnuchas ccrsas, pero en este caso tuvo

que dan"ncls sus purrlos de vista a- t'avor cle que los pueblos y
nacionalida,les l-ormen parte ae ia Cordicom; ahí queremos efectivamente

tar-:er el plenc.ejercicio cle rnii'arnos, de reconocernos ccmo hermanos de
'.quienes vivirnos en una' sociecLad eniir:enteriren+"e' intercultural. Las

cife.rencias dentro ci-e la divel'siderl se marcan en el respeto mutuo, y por

eso m1 reconoci.nriento frontaL a ic¡s cornpa.ñeros Ce otras tendencias

ider¡lót3cas. Scrlorá Presidenta, tluerernos no dejar pasar por alto, al

comparecer ei señoi' Contrah;i Gencial ciel:Esrado a nuestra Conisión,

había marrifesiadc t:laranrente que rnuchas frecuencias cje radio y
tcievisi(,tr estaban eÍ! pocas rnanos,:.por qiié se deriivó esto? Porque Centro

de-l 
'concursc 

m,.rr:has i-*"r* no se ,"*péti, reahnente ur1 proceso

transpareiite, hr-rrtest':l y no se tomó e-rr cuenta a ios med.ios comumitarios;

sin erab¿rrgo. es irnposible dej¿tlle manifestar de que estc iro puede esrar

en ti:és 'C.rbii"* se podría decir. 1á ccmunicación ele la radio, de la
teiev. isión- de los rnedios. sino más bien tenciríamos que abrir para que

sea rlna redistribución jusla, equitati.va para todos, y que se dé un

corrci-r-rsc transparerra., qr. rio exista influencias del pocier público, sino
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nrá.s L,:e:: q'.re se <1é, rlue se ad3uC;.que a todcs eir equidact. Lc¡s

cc'riuiiitarics no eoderfros-r;ompetir en las rnismas eondieienes,

se sciicitr i-rna excepción rneiiani-e la acción aÍirrlativa, de que

riri-lchos años herncs sicio oLvicl.ados. ciesconocidos reahnente en

cie decisiones dentro de ia colÍunicacr.on...

ASUX{T.) É PIRbJECIÓN DE tA SE

RERGft4AI'IN ItEYi'jA, SEGUMC VICTPRESIDENTE DE l,A ASAMB:lrF,q

,..[i.\Cioi\íAi.,,C.UA}{DOSoNLA.S-DoCEFtoRASCUhrRoI$Ii.iUToS

'.CEL,ASAII'ItsLEISTA C}.,I\Y-O PÁLLC JfJ}ViE. ...FiNAIrNCNtE, qU*CTCrIIC)S lrNA

,.le¡,'i¿uc aciistf ifyaia paz, qi,re ccnsh.uya ias libertades, que se respeten

les ¡ici'echcs f'';ncianleritales, qile sea una ley ;ara todos, ql;q qeeilqe lgy

'rio c,or1 a-br:sos, ccn atropelft't!,'nc i;itei'earos uná ]e]t'Qüe descoi

dereiües Ci icrs cilidarianos, rlc lós cot*iunicarJot'e s, de lcs que realmente

estár-, cn'el campo ci'e la ccr'tunicación, por eso exi5ten comunicad-ore^s

penoCi-<'cás. l.a farniiia cólnunice-cieilal ha rnarriíestaio que quiererr rlna

icy que sot-,re tcrricr se les garantice ia iibér."ácl Ce opinión, ia libertaC.tfe

pellsa:niento, ia litrertad, sobre tuclo, i'espetarrCo al dei'echo ajeno. Esc'es

,io qr-¿e quericrilos, ..J:t.a. comirnicacióa inte;.'cultur:ái, inciuyente civersa y

participa,tiva, clo¡icie todcs constrr-ryarnoS una ley en íespeto a los

derechcs huiilancs. Ya no se puede conóebir que es r;ir seÑicio pú--olico,

se concibe que es un derechc hi:.rr.ianc'y, FOr lr: tanto, ha¡r que defeqcleria

cr;r,ic un cjcreclic hitmano d.enli'o de la socieCad, porque si no existe

ccmuiiicación delitro del maico cle los derecllos hiimanos no podríamos

hái;i¿:,r ce dcnliicrái;ia, no pc:ciríarnos habiar cl.e .s¿ 1-rpihióit <ii-¡ersa...-----

meCios

por eso

durante

la torna

8,. SBi\iOR PR.ESIDE}J,|.E.

'..

ha cukninact-o, señor,.Su tiempo
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Asarnbieís'ra. --- - - --

FIL ASAiVIRLEÍSTA OLIVTO ITALLO JAIME. ...treinta segundos, sefior

Preqider,rte. Y agradecei'unA vez lrrá-s, creo que tcdos estamos en la espera

de la corrstrucción cle esia Ley que vaya, sobr

tuleia, en jlrotecr:ión de ios ,lerechos rrrás eiementales que es !.a libertad

ie peirsarniento. Y terrrrinc rnanifestando esta lia,se: "La verdad.era

iibertarl cie expresión impLica ia cliversidad de voces en un Estado de

derecbosplurinacicna1eintel.cu.ltl-lraJ-,,.Comoclecían1oscorr-urricadores-

que r..os dejen t-rabajar, querernos trabala-r en una.socjeda<l de familia,

.respetando e] uno con el crtro.-l\fil-h

'

EL,SESIOF- PRFSÍDEI.{TE. A usted, señcr Asambleísta. Tiene la palabra",

esarnbieísta C'arlos Cambala.-------- ---------:-

EL ASAMBLEÍSTA CAMBALA MONTECÉ CANIOS. SCñOr PTCSidCNtC dC.,'...
l¿r Asannblea Na-cicnai, réspeta.bles señcrres asambleístas: Esencia de un

puei:io, liosotros representáilos las- veinticuatrc provincias cie este

i-rermoso país; es rln honor de quién Ltabla peri.enecer ala Asamblea, aIa

ctial ¡ro roiitico rni apoyo púbiico, rni defensa a la ins'r-ituciona.li,lad de

esta noble insti.tucién corno es la'Asám-blea Naciona.l. FIoy, para mi, es

placentero parlicipai' en este debate, defin.iti-¿amente; el país está atento

polque'vamcs a abi'ir canales i'.e -,ioz, de ii-nertad de exprésión. -v* de paso

a Conectarsfl cojt'la cornunicación vefaz, opoi'tUna, real. Hoy,'ia patria,

est-e Ecuaciol rie¡ie otro escenario y hay que reconocerlo; yo quiero

cl.estgcar'1á i.niciativa que ha tenrco el iia.triota ecuatoriano que ho1' ss .1

Presidente del Ecuacior, elegido en foi'ma iegal y debiia en 1as urnas y

ira,lr que respetár como tai. .Tai-nbién ios ac'.,ores que han contribuido en
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diferentes proyectos. La Asambl.ea, hoy, se viste de gala, va a entregar

una herra.rnienta en estas reforrnas; quiero destacar el traha.jo de mi

conrpa-ñeic.Iorge C.orozo, y de tocios los integrantes de la Ccmisión que

h.emos tra.bajacio de forma honesta, sin presión de naclie, con

transparencia, hemos trabajaclc horas, horas y días para aportar con

elementos para esta Ley. Ya lo decía.Iosé.Ioaquín de Olrnedo, allá en miL

ochocientos cuar-enta y siete, "la opinión pública y la libertacl de imprenta

son la espada flamígera del querubÍn que vela sobre el árbol de libertad".

Señor Presidente, compañeros asarnbleístas, un Estado puede ser

agitadc y conÍlovido por 1o que la prensa ciiga, pero ese mismo Estado

prrede mrsrlr por lo que la prensa calie; para el primer rnal hay un remedio

en ias Leyes; para el segundo, ningur'o. "Escoger plles, entre la libertad y

la rnuerte;', esta- frase ciel francés Lois Gabriel Airrbroise de Bonald.

Señoras y señores asambleístas, esto permite rrrarcar el camino en este

importante clebate en esta mañartay ta-rde aquí en la Asamblea Nacional.

Se garantíza en es*"a Ley a todo ecuatori
':

para- obtener una. fiecuEneia, eso es un avance, en estareforma de Ley se

está ga-rant-izarrclo el trabájo profesional de ios periociistas..Hoy hemos

siCo ccn¡¡ccacios ai Pieno cle'esta Asarrrblee^ llacional, a tratar el informe

pa,Í:a pr'imer debate del Pioyecto de Ley Orgánica R.eformatofia a la Ley

Orgánica de Cotnun"icación, cu-yo poriente el destacado compañero,

iicenci:,-rio Jcrge CorozoAyoví, Ptesidente,le la Comisión. Solo, escúchese

bien trcuad.or. lsoio en libertad lzt prensa crrmple su rcl cie infornla.r con

honestidád, soic en iibertad es posible el plura.iismo, la libertad de prensa

es la tráse funciamental de la dernocracia y clave para la construcción, la

paz, ia.justicia social y el desarrolLo, y lo digo como comunicador social

duranie toda mi vida, cerca cle cuarenta y cinco años detrás de un

micrófbno haciendo patria, rleferidiendo la justicia, defendiendo lo que
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haSr qtíe tlefender con dignidad y ccn altura. En este día, quienes día a

día peiean batallas contra ei tiempo, contra la complejida,l para cumplir

a cabaliCad urra,sagraCa misión ¿Cuál? EI de estar en el lugar preciso, a

la h,ora inCicada, a ia hoi:a precisa sirl importar las circunstancias, sú-per

héroes, noo ni hombres de hierro, tampoco carninan por las calles con

chalecc antibaias, tari. sr¡lo s<xr aqueilos'que traen un escudo inexistente

qr-le es ia verdad, ia veracidad, eiloe son los periociistas j¿ en homenaje a

la corn,'-rrlica.ciírn y al periodisrno libre, independiente, hoy la Asamblea

entrega un Proyectc <ie reformas a esta imnortante Ley, deuda pendiente

que tiene ho;r esta A.sa-mblea Nacional con nuestro país, señor Fresidente,

señores legisiadores. Ei derecho a Ia" libertaci, .le ia expresión está

gar.antizanlc'' en el artículo Cieciocho -de nuestra Carta Magna, que

esr-al:lece ia libertad de buscar, recibir, producir y Cifundir itrforrr.ación e

ideas'de toda índole, sin óensuia preíia y con re'sponsabiliCracl ulterior, y

cs por esg q-Lr.e

asamDleístás, c-sencia de la cemccracia ,lel Ecuador:, a la eliminación de

la t:'istcrnente célebre ;; famosa Superintendencia db la información y

Comunicacióri, iá Supercom, en el plazb rnéuximo irnproi'rogabie de ciento

ochenta ciíar, contad.os desde ia pr-rblicación de esta Ley en el Registro

Oficiai, tai coino lo señaia ia Disposición Segunda Transitoria de este

Pro;vecto ds refc,rma. Finalrnenre, estos y otros ar/ances eri clerecho son 1o

qrr-e contiene esta Ley, a.la que estoy seguro vamos lodcs los asanibleístas

elegi.Jos por u-n püeblo a apoyar como un homenaje, colTlo un grah

hcirrenajé a los ecua-torianos, a- los ci.udadanos y al derecho a constituirse

en Lin eiernetrlal priitcipic cie estar bien informado que tenemcs todos los

ecuatoi'iai1os, pof üna coinunicación libre, sin atar1üras ni mordazas ni

sanciorrcs, sé Lia guardado silericio por múcho tiempo, y cle este silencio

hoy his+-íriicai¡ente aquí en Ia (:una de la ciemocracia, en la'Asamblea
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Nar;iorrai, iei Ecrrador, hay qrre ciespertar, porque si bien hay casos en

r¿'.re ei rnletlc sranCa a cailar. es el lnr)meni,.,J de reaccionar r:on valentía,

ccn ccraje, ccn v*"iad, honestidad- ¡,' seguir constrtiyendo cle pie, con 1e

fre¡te er¡ ¡iiio. consti-uyerrcic li:. rnejor patria, e!. Ecuador, o.ue hc¡r.hay que

recpetar, la cstá .iirigiendc un patriota, ei Presldente ecuatoriano eiegido

eri ia-s i.,'Í'Í13.s. Quiclc t'elicir.ar, f,rnainiente Cecía y reconocer eI t-rabajo de

la (lcinir;i(;rt de Der-echos Coh:ctivos y Con:.unita.rios 1r Ias g¿inas de esta

¡'tsarni.¡lea l,iacioriai quc le ha puesio paía seguir cuilpliendc con el país.

F'inair:-:e¡-rte, Er:ttacioi., tened. la confiarlza qr:e ao.uí hay- hombres honestos,

valicrii.es Qr:e estarnos constrl.ll¡e¡clo rneiores leyes pat a- mi patria

,'E,;uad'.;i. ¡!/irra. Ecuaclor! Ii{uchas gracias, señor Presidente.--------------;

EL SF:I{OR PRESiDEi\Tli. A usteC, eerlor Asarnbleísta. Tliene la pala,b'ra

asánbleÍsta C€sai {-la..rrió

EL, ASAX,IBLEÍSTA.' CARRIÓN 
' 

I\,IC)RENO <:ÉSRR.. _GI:ACiAS, SCñOr

FrcsiCéiji"é, señcras 3' senores@ -btxiras tardes,

reir.:ser'r:antes' rlc ics nieciius d-e co::iunicacióir" ecuaioriairos toclos.

Quiero 'pti'ryi.err) feiicitar ai' i're-*idente cl.e Ia Cornisiói de Derechos
-:. '

Ccieci,:r¡os, a'la cuai rne.hor-iro en i'epresentar. sér lrarte Ce esa Cbmisión,

ai señor asainbl,eista -Torge Corozc, pi-'r haber conduci,io esá Comisión 5r
:i

estc .iebafe para ¡-cforrnai' ia Lc¡' Olganica,- iie C.o:Lnunicació.n. Tainhiérr

quici:o i'eljcita¡'a- los colegas ie la Coinision, porque iami.rién participaron

er: lina f'¡rnia ,jernbcrátit,a'pará exl:r-esar sus <:i'iterios y poder hacer y

conslruÍr rir-ia nucva ley rfe libe::tad cle expresién. Otra fetricitación
-

especíal támbién dl cuei'pc cle asesoies qLre t-iiVieron un intenso trabajo;

en sí;'este 
"prirner 

iniclrme fue aprobado coir siete voios a fp^vor y tres

a-bstencioacs i, se cluita' deÍiniiiva,nrenie Ia irLor\l,eza- a esta L"y de
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Coiaunica.ció¡¡r, estrt es un gi:an hito en el proceso de destotaTízar el país,

es decir, desrrrcn

fure 'const¡:l-tidc por u-n rnovimiento políiico, , en base a una idec¡logiá

socia-lmcnte revallclrista, inspira.cla en 1o sustanciai en una a-ventu¡'a

fascista, irnponiencicr ideas, verCades fabrica¡ias, impedir a los

ciu,larlancs que Se pronuncien, at,rtsos gubernamentales, naantener en

secretc; ja ccr-rupción, la represión y'los crímenes de Esiacio que hoy

estantos vienrlil qu-e ya se está investigan-do, ftie esto 1r: rirre hásicamente

promurlgír en el dos mil trece ia Le,y-<te4.erm+nicación aprobada por Lln

expl'esicicnte que conti'oiaba 'todos ic's poderes del Estado, para 1o cual

feque.ría obvi¿¡rnente una le¡r que al mismo tiernl:o imponía ei silencio y

oi-.iigaira a pulblicar lc que le inleresaba exclusivamente a éI, esta Le¡r

i mp'"ie s:ta pori+ea apianldo ra le gi si*ti'1a +an+a+14+se+iei+deiSsde+-
Ejécrrf.ivo, le causc mucho ciano al Ecilador, pues canaliz61aS peoies

Ba.sicnes o,ue el control gubeiriamentai ofnnírnoCo puede generer en estbs

esq'en¿Lrios, pcr esro es ii-nportal:te sebfe la propüesta de Ley que hoy

debai.iir,os, se inccrpore cn La se,:ción pcr io merics de consicieranclos, la

i,.rincipal razón 5i motivo i)cr ia que estarnos reforma.ndo una Ley

recienienrentrr a.probad-a hace cincó años. Con esta Ley mord aza, gozaron

; de rn -nlinciaje tanr-bién aqueiios Que usuiructuarori de esre escenaiio, 1o

cr:rr-l eviió que se gestionen heciros de c<;irupción, se hable abiertamente

so'ore la n:ise:-¿rble caclena de atentados ai pucior err contra cle menores,

colnc, fue en ei lr4inisterio d.e kldrrcat:ión, otros contratos 
"otirrptot 

etr el

IVlínisterio clei Interior, q,fe de a pbco tambiérr van apareciendo, el

cc,niratc de t'e'óalios, de pat/uilas, tótlcs cuestionad.os pclr la Contraior'ía.

Cuanclb se publicaba-con cierla. profunCidad estos casos, aparecía Ia

Supercorn pa-ia d.cfende.r a ios in,¡rili:crados, ccnro se in.lica en el informe,

desde la creacie''n de la Supercom l:asta diciernbre'del dos mil ciiecisiete,
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ochocienios ciiecisiete procesos contra medios de cornunicación y el

setenta _v cuatro pcr ciento eran

más de rnedio milión rie dólares, esa era ia Supercom, juez y parte. Con

ia elimina,.:ión cle la Supei'com, se saca el instrumento repr:esivo, juzgarlor

y sancicnacior que fue i¿i herramienta para perseguir a los medios de

cornunicación, *--eriodistas, trermitiendo al régimen exigir púbiicamente 1o

cle su interés o impiciiendo que se publiquen noticias qtte le perjudicaran,

inclusc¡ ciíticas; se ha eiiminaclo ya el linchainiento mediático, todo medio

de comunicació¡r, periodistas, tiene que hacer análisis y crítíca-s de aquel

mai funcionarier púl-.lic.o, pues ese fue eoar.tada desdeel elos mii trc€e+e+

este notivo soy cl,el criterio, que en la sección de considerandos de esta

Leyi no solo en él informa c err la exposición de motivos, se indique

claramente q':e la Ley Orgáni io-
reformarla- poMmento de represión, en el que se

apuntaló uri régirnen totalitario, pues no se trata cle un simple cambio

para que una -1e]¡ oFere mejol o se'adapte a r-ln sistema normativo

ieterniinado, sino de cambios para dejar sin efecto toda tina ptropaganda

de repre siírn que se instau ró, paraim.peclir que se corrozcala corrupción,

la violación dc ios derechos humanos, la sistem atizacicn utilizada como

r,rietoCoLogía de pcder. se debe incorporar un considerando, señor

Presider,te, qr-le ie dará senticlo histórico a esta Ley y servirá para un

recordatorio cunstante de lo que no debe ccurrir otra vez en el pa.ís;

cportunamente pi'esentei.ré ese cambio por escrito para que quede

constancia. Otro cie los aspectos que clebo referirme, es relativo a las

normas de<lrrtciógrcas. que corrsta en el artír:ulo diez de esta Ley, según

señala este artículo, d-ice: "tt-ldas las personas naturales o juríciicas que

participen en el proceso comunicacional, deberá"n considerar las

siguiéntes norfiras mínirnas cie acuerdo a las'características propia-s de
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los medics que utíiízan paía difi¡ndir infbrrnación y opinicnes", y d

coatinuación exponen cuatro bleques de principios ssbre los qrre debería

asc,nr-ai'se el e..iercir:ro de la libertad de expresiór: y la comunicación. En

mi opiniórr, este artículo eil su totaiidad debe eliminarse por las

siguientes razones: En primer iugai', en l.o furma1 carece de los elementos

sustanciales de una ley, que son las de mandar, prohibir o permitir, ia

Ley-solo.picie considerar un corlunto de vulneraciones morales, éticas o

inciuso.jurirlicas, euc eÍ\vez rle gr-¡iar confur:.den el ejercicio de ia libertad

de expresión. en el sistema represivo bajo el cual se instauró la anterior

Le¡r', es?ri+¡t muy bien este ti
ragon ile ser este repertoric. de principios, pues en algunos casos están

ya anciadas a la norrnatir¡a. c.cnst"itucional o Ce diferente tipo en la

rrcimativa penal, civil; por estas razofles, rnantenei' estas normas, este

Código Deontoiógico que más bien <ieben-tener-eneadirt¡tto áe los-rrrediffi-_:_-

de crrnrunicación, har:er su prc,oio cóciigo, no bajo rrna ley para reguiar la

moial; por io ianto, sugiero excluirla d.el Pro¡,'ecto de Ley. Finalmente,

clriierc i'eÍerirme bre'¡emente al Consejo Ce R.egulación, Desarrollo.y

Pro,ro.'rón ,Ce la Inforrnacióir y Comuuicación que reernplaza a la

Corrlicoin, '"lná insi:iturción corno esta es necesar"io pára- atender los

dife::entes aspectos prácr.icos qrre surgen de la gestión de ios

instrrrmentos " cle la 
' 
cornunicación, sin embargo, a\guuas de las

atribucioncs irorlrían distorsionar el rol eminentemente aciministrativo y

técnico quré iiene esta ent.irl.aC. por cjerrrplo, el artír:lilo cuarent" y ,,t"r'.,
dcta a cste Consejo de la capaciCad cle regular la tlifusión cie conteni,Cos

eii los rnedlc.s quc corriengan ixensaJes de violencia explícitamenté

sexu.ales 
.o discrirrrinatorios',: ciesarrollar y promocionar mecanismos

para difi-rnCir Las fornias de co'municación propias cie los tlistintos grupos

sociálcs, cuituraLes, pr-r€blc-rs y nacionalida.des y titulares de derechos
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ccl.*ciivcs e incluso nronitorear'la calidaci de contenidos. I\tle preg3rnto,

¿baj,: qi-ré pl'eirrisas ccncepturale*s vaÍi a determin&r resos eont.enidrrs? Si

la respuc,*lta cs qire Ceben ceñirse a 1o estaL'lecido en la Constitución o

esiá-¡ldares inter:racit¡rrales. entorces no son necesa:'ias esas

atrlouclone.ri, sllli) un articulc ge-fieral que clg:r que elr ei e-lei'clclc de La

coÍilinl(;ación e ir-'forrnación, sc clebe obsen¡ai'la Cc;nstitlrc:ión, ia iey, los

acuei-Ccs';¡ csrán<j.ares in'rernacicnaies ;*i nc ctorgar es¿--s atribucir--nes ai

Ccnsejo, ci Coi:sejo riebe ser erninenierrrent.e administrativo, técnicc, no

distcaerle ir-¡rplícitanrer''te o qlie genere se¡;rios reguia.eiones, rlottde 1os

funcicn'arios o gcbiei:nos de iurno pod.rÍarr interpretaries con un sentido

ci*g..n:andato; esc tipo Cc d.ecisit-:ne:+ cicbe Ceíinirse en el ánnbitc legisiativo

.rrf ng, eÍ el aar:i;ristra.ti=vo, n-<¡ cbsíanl.e lqq-observacicnes qL¡e aquí realizo,

cc'rrsitj.ei"s que ia nueva Ley Orgái-rica de ia Ccnrunic:ación,se acerca i¡tás

aúá-ra esa a-rrsíada libertad cie ex¡-r¡¿sio", eue t,rdos los ecua+e+ieqos

eüerc)rnos escuclrar, grie tengt,,n esa Í'acílidarJ para pu{iu-r irtten'cnir 5r

pa-r:ticipa-r ia-ntc - aquellos qil€r hacen ia bómunicaciÓrr como ios

ciucr¡-c'ia-nos, esa iibertad Ce expr:esión ya viene en este mcmento 5-ei

e.lercici; C,e Loilas ias ac"uiviia.iés que tienen reiaciórr ccn [a infu"'rnia.ción

r¡ ia coñ;;iicaciáp. Ccn ésta.s o,beervaciones'y sLigerenciaS, quierci rel,terar

i:ii .r,;iir=is-cencis- a ia Com.jsi¡;:r'P"trnut.nte .Je Dereihos Coiecti"'os 1r

Cornuniiarics-¡r ae ia Intercuituraiidad a la que me perEeilezco. que haya.
.':

iiegad<, a b-.:cli f c:rmini.y que esta- i-e,rea legisiativa, pcnga en este debate
I .^

ios eju3tes qüc seaÍl necesai'ics para hacer rtne iey que respete

delinlti'¡ai:ne ¡rte, r:iendi,'un d.erc:cii'o irurnarro. Mnchas gracia-s.-------------

ÉL SEiiOR FFIESIDFII\iTII; A usieiÍ, señcr.Asambleísra. Tiene la pal.abra-.

asarnbl ei s ta, Tosé Chaiá. - - -- - -- " --- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - i - - - - - - - -': - - - - - - - -

¡-''-."'l

EL ;\SA.i.v{FLEÍSTA CHAIÁ C.RUZ '.lOSÉ. Muchas gracias, señor
- . Púgi.na.at Ce t-¿t



REPUBLICA DEL E.C[]AD@FI '

gltu rrót* ,-,4{*nb**,/

Acta 538

Pi'esi.cier:,te. Coiegas asambieístas, bueiras tardes; sa-iudo también a ios

i-epl'esenienLes de ios merlios de cornunicaciórr comunita¡lgs que están

en la-s karra-s a.lt¿ls y de pueblcs i, naciorralidades que el p¡'óximr¡ dia

juexits te-rr.biélr Se expresarán, no puecie Sei' posible qu,e soiamente

irabic¡r cleslle lo*s medios irrivados err nornbre de ios medios comr.rnitarios,

ios rreciics c,ornu-nitarios tienen voz propia y cluiero hacer La presentación,

en este iebate, scbre cuatro ejes irrnclamentaies. Ei. por qué es necesaric .

una Lcy cie Co-rau-nicación y la. Ley de Cctnr-rnic¿rción es un marrdato

constit.ucional., pero al mismo i-icrnpo deber.nos entender que no eS una

L,e;',r rle los racdios de cor-.,unícación, inenos eirn una Ley paralosflldiüs

de cornunic:acií;n, en ese sentido ta Ley -de Cot:lunicación debe ser vista

corno ol riecanismo para afia nq?:l la ecnsolicia"ción de la democracia, de

lcs pue'nlos, de lss naciona:i.idades, de ia ci.udacianía plena; ese es un

procesJl.'rndarrrenta1quelaLeideConiuriicaciónrezi@
nos hacs ,seiatir''crgullosos a ios que formamos parte cie esa eomisión de

ics L-,ci..chos Colectivos. Otro cie los 'ternas' furrdamentales que es

impor"tadte señalar aquí eu e.ste Pleno, es que necesariamente hay que

eliminar lo.s niono¡:clics f los oligrlpclios, hay que dejar que otras vcces
t a 1 1--se proirüriclen y esas voces se fronuncie,rán a tran'és de los rnedios

cornuni.tarios y r1e pueblos y nacionalidacle s, desde esa forma y desCé esta

manera, es necesaric que los medios comünitarics de'oan tener un

ibrtale<.irniér1ic a iraves .ie acciones aÍirmativas. Otro de los puntos

fuldame¡rtalt-.s qLre r)oscf-ros podernos ver y coincido cci-t ia compañerá

Marcéia Iiolguín, en t¡ei las pa-i-tes fundamentales que tierre esta Ley, por

ejemplo, éstcs elerr,.entos positivos d-e esta Lev es en e1 rneioramiento de

los saiarios de quienes tiaberjan en la comr-rnica-ción, es importante decir
... : .

er-te c-l i,4inisterio de Tiabajo iijó los nuevos salarios nrínimos para los
:

sectores cornunicacicnales, Poi ejemplo, para los periodistas y

Piigiitu 62 de 1-4J.
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corirunicadores socjales el salario mínirno es de ocJrocientos cincr¡enta y

cuati-o dóia-res; paÍa Los egresados de Comrinicación Social, el salarió

sobi"e Lcs seteuientos nueve dólares; ei asi5tente de comunicación, sobre

los quinientos seteni:a dólares; esto es ftrnd.amental en 1a presente Ley y

eii la refi.¡rrrra o.ue estamos trabajanrlo. Estarn._os diciendo entonees, Qü€

Los asainbieistas seguimos garaniizando a quienes tra.bajan en la
cornui:ricación, que tengan sal.arios d-ignos y evitar la pauperizacíón y a

través rle esta pau.perización se riñen con ia ética periodística. Es

lrn¡rortante senalar también, colegas asambleístas y pueblo ecuatoriano,

que 'eÍt ia Ley de Comunicación se garantiza la pror"ección a los

trabajadoreSen1acomunicación,esdecir,queir
un regla-ilento qrre indique.-'1 prol-ocolo conjuntarnente con los medios de

comunjcaciórr,sobrett'ldoen1ugaresquecorrariesgelsusvidas;estaes

una parte funciarnental de esta Ley,' esta Ley permitirá también la

cistril:uciú.,nequitativacielespectrcradioeiéctrico,esd.ecii.,semantendrá

el tleinta. ¡r i.res por óienio para los me<lios privados, el treinta y tres por

ciento para lcis rnédios pubiicos y el treint-a y cuatre por ciento para los

rnerlios ,;r.,nrunir-ai'ios, es-tos 
-medios comúnitarios accior-res

afir-lr:ati';as, eSc es fündamental para que Se clemccrátice la

comunlcaclojn )' 1a inforrnacién. También cuiero - decirles, colegas

asarrrbieístas, que me.opuse J'rrié abstuve de votai: en esta Ley pbr tres

eieraelitos fund¿:"nrentaies, en el aspecto administrativc cuando se

eLirrrinabe. p^Ie Supercom, nosotros J¡ personaimente José Chalá cree que

'el aspecto a,lninistrativo debe mantenerse, si bien es cierto, no con la

f,igrira .je Supercórrr, pc)rque'há =idu ya bastanle cargada y estigrtatizad,a,

pero sí con la parte adrninistrati'va y en ia pafte de sanción económica,

psc irá sirlo eliminado, Pof un principicl de que los medios y

bomunicadores, efectivamente sí se elimina la parte administrativa
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caemos en is judiciaiización cie la ccmunicación-;e ai++idicializarsela-
c.¡rirunicación definitivamen e los eiudadanos, , , .

el coneúir de los ciucladanos, vaya o tenga que i:on:.ar o contratar un

abogad.o y estar litiglrndo en !a1c,ortes d913gíg. ejlo_ es efectivani¡nje a

judicialización de ia justicia. Por eso, señor Presidente y colegas

asambleÍstas, considero que se debe mantener el defensor de las

auciiencias; la cclega Marceia Holguírr, planteaba en su Proyecto de Ley

la conciiiación paÍ'a la resolución de ccnflictos por incumplimiento de la

Ley, ytíenso qt-le esta conciliación de ios conflictcs a través del Defensor

de ia Ciu'j¿rCa.nía c Defensor de la.s Audiencias es clave, porque estos

ternas deben ser re.sueltos de manera oportuna y no después de litigar

algrin tiernp,'r, ya no será oporturlo. Otro de los puntos por los que no voté

afirrylatii,airlente, rne at¡stuve fue y es el tema del linchamiento rnediático,

si bien es cierto. eL i-ema Cel linchamiento médiático así como suena, asÍ

corno se ie ve, es realmente r-rn aprenciizaje, un tema que está reñido con

la justicia, lynching en los Estados Llnidcs, por eso se debe linchamiento,

por iynching, iinchaba a los ciudadanos afroamerióanos a través del Ku

Klux Klan y pbr'cso la figüra del linchamieatc med_iático iro puede edtar

, inscrita en esta Ley ile Comunicación, pero sí €stoy de acr.rerdo en. el tema

cle la reai máii cia,' y ia real maiicia tam'oiérr que ha sido legislado y ira.

sido implementaclo cn sociedacles como la ncrteamericana o la Ley en

Al"gentirra' o en rcl Uruguay, eS córno garantizamos, cclrnpañeros

. asambieístas,- ciuiLadanía ecuir-toria.na, cómo garantizunos y protegemos
:el honcr de las iiersonas. es neccsario que entorices sigarnos cliscutiendo,

óompane¡-,¿ Presiciente de la Comisióir de l)erechos Coiectir.ros, sobre el

terna ¿ef 
'lincham.ientc 

mediático, porque estanros hablancio de la
protec:ción dc ias personás, de ias a-udiencias, de la ciucia-danía y sacar

el-eclivarnerrte el Linchamientc meciiáticc asrrrnido por Lynch, que era
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eiectivanrentc ase¡¡inar a cruc{adaacs afroa¡nericanos a tran'és del Ku Klux

Kl:1a. .:sc rx; pueCe pasar. Entoirces, cciega.s asan-,i¡1eístas, el tema de

proteqer ei ircncl', d.e las petss<l*as¡ tarÉbié-,R-es ¡+n-derec-l+e h+rmaao F
i1l-'sotro tene::¡or; c¡e lcgisla,r en ei :iquí y en el ahora, ia real nla-iicia,

cc,'iegas gsarnbleís,tas, nc es olia coss" rnás gue ia publicacion, por ejemplo

;r e.ri los rneCios de ccmurricación, cr:qndo se hablaba oaue ser restringia- a

icrs meCics cie cr.'rlunicación en elin:;estigar y como hizo.alusión el cclega

asainbieÍsta César Carriórr. drcie¡:do ql.ie era Llna Lei. nefasta. solo

tarriLien i-ra-1, qut 'ver l.¡ d,ebernos sostener que el linchaniienf.o ined-iático

era une iigura para' evitar la inve-etigaeión. ¡;gr1.1edÍsti<:a en ca-sos de

colrupcié¡: ée.-fr:eei-¡r+¿+rjos-.Ftr],*lieos..., =eso ..fr*e...-, tt+ta-distoqsf't=Jo q*e- =--
si.gniÍica- quc Ja,pubiicación de i3.p rroticia,s e investigacicnes dcbictamente

sus¡eni¿ldas y r.erificadas rrrr se ccrnstitri',¡efi *fi ilnchan:ieir.tcis rnediáticcs,

Flers' sF lo cr:nsütü_1le ,l:r publicá-ción frecuente y maliciosa de

ii,fc.ri:raiicnes fslsas. bsc en rcaii,lad es Lrn lincliamiento rn'e,Ci.ático: sin

er"::rtrtr'flo¡ -J por er:o-deJa-tea) niakja.-.:.osotr.¡s tene¡üos-qg+fener tFriJ¡r-
pre;sente rn q.ie e s defencierlia iiorira .1" l"o pe rs€)nas, la real malicia y la

lii;er'tad.1e expresión, col.ega¡r asarrrbleísta-s. no son contradictcrios. para

rlacirf, ni siur- exciuventcs entÍe sí; pcr ei ¿,-rntrario ;"' 'poi' eilo sigo

i,.roporiiindo, coieg¿¡. FreSidcnte d.e ia Comisión, que si¡;arni.rs debatieniio

soble e¡:i.e f.e!¡ra,'Ia- única ieCice.toiia paÍa frrra.liza-r nli pr.cseniacitin en

este dei:ete, ia ú¡nica ,,teciicatoria que dei,¡e tener este Prol-ecto de reform.a

a:aLe,¡ de CornuÍrica-ción, .iebe ser its principios consiitu-cicnaíes a Lcs

derechos a la ct,milnicaciór, ,iue ioda la ci:-rd¿r,lanía er:uatoriana som.os

rnerecedor'es., solo así-sa.lcireÍnos ganantLo todos y todas, tros nneclios dé
'..... .:coniunicación, 'Ia ciudaCanía ecuator:ianá en su cc'njunto, porque

esr,arncs tJcferrCienir;' Cetini¿ivarnen':e los rierechos ciuciadanos, ios

<lerec$ós a' ic,s'lmeiiios corr:un.itarice.'ics'<,lerechoS a la 
iiiiformacióri 

Ce
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voces pluridiversas, los derechos de

Colegas asarnbleístas, señor Presidente.

los pueblos y nacionaiidades.

EL SEÑOR PRESInENTTT. Tierre la palab'ra asambleísta Carmen

Carcía.--

LA ASAMBLEÍSTA GARCÍA GAIBOR CARI\{EN. Saltrdos ccrdiales,

cornpañerc¡s asambleístas y a quierles rlos acoinpaña-n en las barras

altas. coíno también a los representantes de los medios comunitarios,

esperamos (lue su voz sea escuchaCa el ciÍa jueves. Antes de iriiciar mi

interu'ención, es necesario estabiecer que la comunicación tiene su

importarrcia y reievancia en l<¡s derechos. humanos, es por ello W¡e=€€ta--
establccido ci! ei a-rticulo diecinuel'e de la Declaración Universal de los

Derecktcs Hu.rnanos,. esos derechos también son. el soprorte para el ,

cstai-¡iecimiénto de:ia convi'*¿encia pacífica y ,Je la dignificación del ser

humano, es rrecesario compa-ñeros esta apreciación y pi:ecisión, porque

debenr.os cr>ntextualizar el Cebate en un aspecto jurídico constitucional

de derechos humanos y no caeÍ' en el sesgo cleliberado, coil intereses

ciarament.e definidos por ios grandes grupos de poder y por los

repres'enÍ-antes Ce la partidocracia, en fin, cie aquellos que han hecho

t¿rntc iañc al país y que incluso han n¡rinado la mente de los

ecr:atorianí.;s, de no creernos ql.re s'omos dignos y sujetos de derechos,

cornpañercs. Debeinos tener en c:uenta y debemos entender que este

tema de derechos hurúanos, no es cle inter-eses económicos o partidistas,

Ínenos aún de u.n Gcbierno entrega'Cc a cumplir ios pedi<los y designios

Ce los grancies medios de comr:nicación, fire evident-e que en nuestro país

ese d.crccho humano reconociCo hace casi setenta años, nunca tuvo y

corno ahora el más rnínirno i:espeto. Hoy al igual que antes de ia Ley de

Pi.girta 95 de i-4J.
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Ccm,,ini<'a-cion clll. se pretenie reforrr-rar', aigirr,os me'Cios han siclo y soni

cajas cie resotraincia, don.cie hay uri monólogo, donde nos impcnen sus

r:riterics y opirrones y doncie'ias noticias o;.re se difi,:nden son cen1a elara

intetrcióir cle r-eproducir un sistema ca-duco )¡ de saqueo, hoy enquistado

eír el poiie.r, scrr verciaderos cc'ícr-¡s rnecliáticos Ce información; por ello,

crlrnpailer',.r¡;, sin tcmoi- a equlvocarme , pueCc <iecirles que nos

enccn.iramos ná.s o peor desinformados que hace sigios, cr.lando la

in-icrnacicrn o ltrs acont-ecimrentos lcs conccíg.a cc-¡:l unitte.n re*aso dc

, tier::po. L.a *r.ctrial. Le;' st¡tó en vigencia elr,'ej.nticinco d-e junio del Cos mil
trege r-tds -sli puhlicación crr el Reqistro Oficiai núrnero veintidés,
.rccci1cCiitcifIrül1CÍ&inédltaeIclerechoalairrf@a
ccm'"¡ticacroit, e$ decir, ha riil---¡c.nciackl ei ¿¡-r'tícuio clieciocho corr ei

:,áiiícuic tres¡:ie¡itos ocirelita y cus-ti'o de ia Ccrns'r-itucién de la República,-
, y ahcra -va eÍllírcnciado inCeblll,tnrente pb#os deíeilestredos jueces'.-: . ;ccnslil-ur:icn c se consrdera ni

3ic¡.riera estg- mod-ificáción, es!¿ls taiencias 'en el infbrnre ocurren por

cirairto ia ésti't,ctitra <iel rnisrrro para este primef debate ha sido rea.llza.d.a

muclras veces cii¡ m¿inera, o rhuchos temas sb los tomaroa de manel'a-

raplda c;ue inciutso algurios apci'i-es -r'cbser"ya,;iones qüe áe hayan hecllc
pcr escrito, Íit) fueror: trar-.atics'en ia sesión cle los asesores y mücho

,iÍrbtlcs nci qrlicnes '":onformarnoS o inte$rai.nrbs la Comisión. Ei inforrne

es t.aa sesgaC.o de'ccntenido, al heciro que a-l referi.rse'a ia Supercom, se

fuiideq-icnta f niotiva sr.r eliminacioir con hechoS totaii¡irite suLj.:tivos.

Ai.pu-ntci rle c.rnfi-tirdir ia- 
.instiiucionalidaC del Est¿rdc con presión

coi'ur'rtural. De tenei' como refcrente <ie a.óálisis a Fiunran Rights

F<.¡un'iaiicn, r:uando toclos sabeinos que esta orgánizacion que se ha

prcnunc.iaCo conira iós gcbiernos'progresistas del munCo y esta no se ha

pronunciádo r:cntra é1 inrperio o conira ios ataques a Sil'ia 5r poi'que no
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sc ha ¡:r'cn'.lnciarj.o también por los niñcs r¡ue ÍLeron seliaracios de sus

pa'fres y eajauledos. Entonces, compañeros, J¡c me pregunto ¿qué

impcrl-anr:ia y relevancia tiene'esta organización que no tiene carácter

vinc-uial:te corr los Estaclcs para ser consiCerado como funclam.ento en

estePr'+;l,ectodei,ey?Porotraparte.sehaee-refere-neia-a-1__eú-mgf€-€tr6.-
prccesos rea\i.zaCos:)/ a las sanci'cmes. IVIe pregunto ¿acaso, aL a.plícar la

ley ir qriienes violei:tan la misrna, es atentar los derechos c, es ilegal?

Entoirces, el.iminemos pues, otras instituciones que tanrbién tutelan

d-erechos de l<:s ciucladanos o ser'á esta la expi.icación de cómo se entiende

el derer.ho en los a:ctuaies momentos. Es por esc que hoy por ejemplo, vía

Qtiipu:, se enliian oficios circulares obliganio a los servidores públiccs a

,tue 1io apliquen procedimientos legalmente cstablecicios y que si lo
i-iiciereri serán sancionados con la destituc:ión. Es decir- sancionar por

aplicar i.a ley. Esb ociirre soiarnente en el Ecuaclor, compaáeros. Por eso

drébe ser, que eir la página 'treiirta y óinco del inforirre se dice que,

textualrner¡te: "...Ia actual lev ira. sid.o creada como un sisterna de control

3r rcgulación y por eso hra sido'buesticrnada...". Entonces:, bajo este

I los sistemas ,le controlrazonerrtiento peregrino, eiiminemos pues todo¡

y eva-l,ración, Ceroguenlos la l.ey Orgánica de la Contraloría, Ia Ley

Orgánica ie Cont¡:atáción Pubiica, entre otras. Ya refiriéndome al'texto

de ia reicrrna, hc de señaiar que el Proyecto de Ley es inaplicable del

,lerecho. Coit la eliminación del ámbito ádministrativr: u" s"rr..urá caos,

pór cusnto ha-brá atraso, congestión, impuniciad y fa-lta de acceso a ia

justicia del ciucladano óomún. Está Ley se caracteríza por la
iesi:r'oteccion rJe loi derechos hur"nai-rcs. Difusa, es contrario a ias

condi.ciones clel Pacto rJe Sail .Icsé, artícu-io ireinticinco, ni,rmeral rtno. No

tiene. ;;ii r'et:urso rá¡,iidc, sencil.lc y efectivo que ampare a todas las

personas para la clefensa 1r prciección de ios derechos reco¡rocidos en Lra

PCgina Be-de J.4J-
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Constii:ución. Acéfala, no hay un juez na.tural administrativo, es decir, no

se estabiece jueces o tribunaLes competentes para su conocimiento,

trámite y rcsolución; a-sí como la ejecución de la sentencia en su

integraitdad. Irnprecisa- haee refereneie a meeanismss o iesLrur¡rerrtos-
aptr:s pai'a,la cornunicación, sin en:bargo. 1ro se define a que se considera

corflo tales, en corrsecuencia podemos decir qlrc un celular es rtn
rnecar:isrno cle comunicación, pcr 1o tanto cualquier elerrrsrin se ie
considera-:rá como medio tle comunicación indebida, modifica las

concljciorlerq para la definición Cel tipo de rnedio cornurricacionai y la
tbrina de r¡edir lr-'s parámetros que clefinen entre regionales; nacionales

--=

indirec:tos, l'iolentandc' el artículo diecisiete, nurrreral tres de ia
, , Constituci.ón de la República. La Reforrna genera nuevamente una brecha

mediática. Errada, coufuncie el aiceso de la información púbiica que

teirernos todos los ciudaclanos con el servicio de comr-lnicación social para

ei r,égimen dei'buen vtvir. En resumen, compañeros, voh'emos o

regrés'arnos al control y ei autocontroi de los medios, de los grandes

medics .le comunicación, quienes escogerán a los hérces o a los anti

hérces, cle a-cuerd.o a str nnedida y ri la c:owrntura-. ionstruirán falacias y

estigi:nas a quienes elios decidan, definirán,á las persorras entre buenas

y rrialas. entre houestcs y corruptos, entre leales al pi-reblo y ocultarán a

lcs traidCres y verCaderos saqueadores de los fondos pirblicos. Esta es la

r"eforrna qile muestra lo que sucecle realmente en ei Ecuador, un claro

reLroccso de cte.'echos, que permitirá, compafreros, ia violación cle otros

derechos. Y conch-ryo. Noam Chorrrsky, filósofo estadounirlense

rnanifiesta: "La rnan.ifestacíón rneCiática trace más daño que la bomba

aiómica, porque Cestnrye los cer:ebros,..". Muchas gracias.--

EL - ,3ENCR PRESIDENTE. Punto de información ha solicitaCo,
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asan.r l:rieísta C.ésar Ca rrión. -

EL ASAI\,iBLEÍS',|A CARRIÓN MORENO,,.CÉSAR, Gracias, señor

Presjclente. He. sidc aludido respecto a un terna de linchamiento

meCiático. Yc quisiera, aclarar. He señalado, obviamente, que los

pericdistas no pueden ser ios invesrigadores, pero gracias a ellos hemos

descu-bierto, para enumerar: Pana:ná papers, Odebrecht, contratcs con

la China. rcfinería de Esmeraldas. preventa petrolera, grandes casos de

corrupci.rin p.rr peric-rriista.s de investigación. Ahi tenemos el caso de gran

lrerrn,a;rc, pericdistas Juan Carlos Caiderón y,Zurita. Contratos con el

hermgnc, Elios l:an ay.rdado a esclarecer v por eso que se prrso la

prohibición,,se p-üso ese articuiado eq el dos mil trece para callar a la

pren.sa, pa!'a que no se decliquen a investigar rri de hablar nada- de los

cont.i:a es-
evidcn.te, Lcs ec:ua.toriarros sa-hen. Solamente esa aclaración, señor

.lPl'eslcelile. naoa rr1as. Lirac:lg-S. Senor Hresloente.---------
'.

EL SEÑüR- PT.IESIDENTE. Tiene la palabra, asambleísta Tito Puanchir:---

i,EL ASAMBLEÍSTA PUANCFIiR PAYASI{ÑA TITO. Gracias, señor

.Presiclente."Esiimados colegas cle ia Asamblea l\acional. Si bien es ciertó,

la constr'ucción cle una vida digna se Jrace a través cie la hrcha contra

aig'.rnas faiLas'en la ju'sCa iguaiiad de oportunidades. Yo creo que el

Ecr;ado¡: entero está empeñado en iuchar justamente contra la

discrisunación, ia postergación por ciiferentes condiciones o por

ditiei'cr:tes razones que se puecie dar. C<;m.c miembno de la Comisión de

Derechcs'Colectivcls, Comunitarics y la InterculturaliCad, quiero

exp.resar rni satisfacción por la apertura que la mayoría Ce compañeros,
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c:ornpañeras asarrlbleístas, han exteriorizado su apoyo incrrndicional a
esta reir¡rm.a de iaLey, digo una ley histórica para todos los ecua.tcrianos

y ecuatcrianas. Q-urlero también..., Foí haber hecho ¡losiL'le, importantes

cambi,:,s ai arttculadc¡ de esta Lei¡. elrtre ics criales clebo mencrcnar a los

siguierttes, cite son respalciados pcr las 'itganiza-cj.c-tnes sociales, cornc

pule-bics inciígenas, coltlo ia ConÍ"c'n¿i.e, la Ccngenai, ia Ec:urarunari, entre

ot,:os secLores rle rni qi;erida f,rovincia de Morona Santiagc. Que se

rna.ntenqa ('ctno pi'rncipai-ciicri'; dernocrattza.drtr d.e la cornunicaciórr, la

i'edisL'ibución iriparriiar i' equrtativa del espectro l:adiceléc'rricc ¡¡ ia

.'así comr: la asignación directa ¡le frecuenci¡*s radioeiéctricas para los

PucbL-,'-¡s y nacionaiida'Jes, la prohibiqióA rle la ditusión de ccrntenidos

disei,imine.torics;r ia i-r:clusión de rriediclas de protección a Foadé niñaü,

'aines 1j. aic;iescentes -r de l,--is derechos elé las comr-rnidades, fieriodistas;
ei1:eciálrnerite cr.,a-nác.d.-se¡ripeñain 

"ii 
i"bo, eri situaciones cle riesgc,. De

la inisnia'ine,¡era, consirieraínL',s positivo que tse: haya, arnpiia,Jo la
parlicipación ciur<iaclaná en ei Cong¡:jq de Regulación, Desarroilo de'la
Coirrurricaciiin c. Infoi-m,,.ic:lón Ccrdicom, con-i;epreserrtantes a Cerecho s.

\¡L\Z l. ',¡oto ciel [üsi-a-¡ls, ile 1a acecie¡¡ia,, cle ios pueblos y n.acionaiiclacles

iiicígerras, aftoec:,.ratorianot; y montüvios. Fcr otra' parte, debemos

iarirórit¿¡.r-o,ue se le reiire a ia Cordicom tra ai-riL'ución de eilitir iecisiones

virrcuianies par¿l ia conóesión de lracuencias raCi.¡eléctricas, puesto que

esa lnetituu-ión es 1a ilame-da a jlr:ecauteÍar ej derecho a la calidaC y

pir:raliriad cle cc,ntedidos,'así ccrno a garantizar ladernócratizar:í6nc1e ia

coln'l.i¡iicacién. Igualirente,'lamentamcs ciue en este Proyecto se hayd

redi¡ci'lc ibs espa-cios pai'á la pr'roucción nacional e indepeniiente de

contentdos i-cusicales y aü-'l.iovisuaies, restringiendo la labor de los

ariistas nai:ionáles bn gener.ai,' coriiposil.ores, técnicos,- productores,
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etcétei-a.. Iguainrente querc-mos dejar sentarlo, que ncs preocupa que la

Defensoría dei Puebio se le asigna la responsabilidacl cle proteger los

derechos a la infoi:mación y comunicación, cuando es público 5r notorio

que lcr esti'uctura institucic

más de q.:e ,iejarÍa la puerta a-'oierta a la innecesaria judicialización de

estos temas. Debo ma.nifestai', que iguatrmente es necesario precisar de

mejcr :nanera cieterr¡rinados conceptos que ptreden afectar" la airlicación

de la ie.y, como so.n las Cefiniciones. contenidos comunicacionales y

meCícs <ie comunicaciórr sccial, que a pesar de ser fundamentales'

j2ara el art;culado <ie la futura le.1'. expresan ambigüedad pudiendo

eontraciecir a c',tros artículos Ce ia misrna le1r. po, otra parte, recLtazamos

Ja figura ci;e la renovación autor--nltica de frecuencias para los

rnedios privados y exigimos que la asignación del,espectro rad.ioeléctrico,

se rcaiicc rne,liante concurSoS públicos, abiertos y transparentes
',para ics privados y comunitarios: al tiempo eü€, nos ratificamos.:

"tr "i hechc <-ie c¡ue estos concui'sos'se reaiicen'ciL forma ciiferenciada,

en sitics dond.e haya disporribilidacl de frecuencias. Pero, en los

lngares doircie se haya satúrado. el especlro, estos concursos se den

de malrera- abi.erta y eqüitatir,,a para los dos sectores, sin diferenciación

de ninguna natur aleza ni C.e cobertura , capaz Ce que se garantice el

pcrcentaje ciel treinta y cuatro por cientc para'cada uno de ellos. Por

úitirro, debo recalcar en ia necesidad o'u qrr" en ios concursos para la

a"Signación de 'fi'ecuericia-s, 1os püeblos y nacionaiidades deben' ser

beneíiciaclos rLe accicnes afii'nrativas por parte del Estadc, que les

permiia.n participar en igrraiclad de condiciones con !os restantes

conciiÍ'santes; a.i tiempo qu'e saludamos la dbcr.sión de asignar

directa¡neirie fi'ecuenciaS pera lcs nledios coi-ntlnitários, a los

pu.:blos y nacionalidades curno ur1 rnoCo de reparación a la
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histórica marginación que hemos sufri,lo. En honor al tiempo y
consicierando que tengo algunas otras observaciones que realízar,

estas las estaré haciendo llegar oportunarnente al seno de la Comisión

Presidente; espet-arnos que esta I r-J¡ realmenfe gar:antiee al frrrehlo

ecuatoriano en su conjuntc. No marginación. no postergación, sino que

tengamos clei'--chos'ltumarros quc toclos rnerecernos como ecuatorianos.

lviucha-s gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta F-redr¡ Alarcón. -

trL ASAMBLI!ÍSTA ALARCÓN GUILLÍN FREDY. Gracias, Presid-ente. Muy

Lruenas tarcles Un a@ios,
saluCo a fodos los asambleístas presentes, a mi provincia de Sucumbíos,

a lod rnectics ,cte com s periodistas valientes que nunca

s u c un: b i e¡1r ir -4 ie lif An íC n i aj qpq ryppt¿qLó n I4f ¡qslglq y-qg 4 s.id e raq ¡ó4

para ustedes, Lornpañeros periodistas. El perioCismo -v los rnedios iuegan

un papel r¡rrraordial en ei fortalecirniento de la democracia. Bajo esa

premisa, empie:zo felicitand'o a lcs iiitbgrantes de la Comi.sión, por ese

traba,io comprometido, con sLr Presidente a la cabeza en el tratamietrto de

estas reicr¡:ias, así corno también, felicitar a.las diferentes organizaciones

sociales, cornunitarias, a lc.s ciudad.anos y a las instituciones que

apcrtai'on para qtre hoy estemos debatiendo este Proyecto de Ley

Reforrnatoría a la Ley de Comunicacién. Debo aplaudir y resaltar que en

es'-e Pro¡rdcto dc Ley se considere ya a la comunicación como un derecho

cie toclos ios ec'uatorianos, no así, como un servicio público corno estaba

batai.cgada, esto eñ sinfonía con el pronunciamiento de la Corte
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Constituci.ona-i qüe ciejó sin efecto la-s enmiendas constitucionales

aprobacias en el rLos mil quince por la Asamblea Nacional. Como no

rcconoce';: de transcendental irnf¡ó¡'taneia el tema de que en esta

propr-resta se elirrrine a la Sr.rpercom, una institución que fue creada a la

medida cie su patron-o y er-re en su momento se convirtió en una

institución se¡r¡il, con un superministro con pocleres omnímodos, que

ttrvc; ei l:rc,F¡ósit-o de sanciona-r r¡redios y dc perseguir periodistas por el

solo hecho de no pensar igua.l, cie pensar diferente, Este organismo y este

superministi'o, causo irn impacto n"egalivo altísimo y afectación en la-
aplicación de sancicnes, por demás ciesproporcionadas. Tal es así, que

segurr información clifundida y conocida, este organismo y su

supei:minisiro destte octubre dei dos- rnil trece hasta ma-yo del dos niil.

diecisiele, irrrpusi.ercn q'.;ini.-ntas veintisiete sanciones a medios de

c,:munica.bión, apiicanria la llarna,Ca Ley lvlord.aza. Celeirro además

también, que se mantenga la Cistribución tripartita y equitatirza del

espectro radioeiéctrico, así como'ia reser-va de la terccra parte para

medios corntrnif.arios y la asigiiación au-tomátrca para meclios de pueblos

y nacicnalidades. Impcrtante resaltai', la protección cle niñas, niños y

adolescentes y ia prohi-tlición de difunrÍir contenidos-vlolentos y

Ciscrirniii.tnriu=. i,.sÍ también, ia inclusión de mediclas de protección de

1os clerechos de lcs cómunicadores y periodistas, pericdistas valientes,

que hasta ahcra c,:ntinriair hacierrdo lo [ue más les gusta. Pero a pesar

c1e qrie .i P.,ry.,rto se constituye un insirumentc, irnbortante para la

rcactivación de í:ruch¡rs clerechos, quedan algunas dudas que espeio,

Presiciente y miemüros de la Comisió'n, observen y lo puedan acoger. En

el artícirlo scis iel informe, qr-re rcfcrrrrra el artículo seis tle la Ley actual,

sb suprirne ei siguíente textó: "...lo.s rnediós cie comuinicación social de

cáráclter nacional no podrán pertenecei', en todo c en parte, de forma
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rlirecra e inciirecta, a orr¿anizaciones o- eompañías extranjera.s

Cencminad.¡-s o doiniciiia,las {uera ciel trstado ecuatoriano ni a

ciucta-d.ancs extranjel'os, sal.¡o a aqr-rcllos ciudadailcs extranjercs qr-re

.resi,i¡r¡ rie n:ai:era regrilar eir eL terriinria.-naciona1..."

abre las puert.rs a t:apitales iransnacionaies para la inst.alación cie

granCes n¡cCros dc toruiunicació.n internacional es que por io general

re$iJor'.úicli a irlterés de potencias extrairjeras, de prcnto cornpitiendc en

<Íesig::¡alda

ritre-v'e--¿l*ij:tfc:lne-¡ir,re propene refor'niar el artíeulo diez de 1a Lej'aetuai,

e¡i las narrnas decntciógicas, se elirninaría el principio de verificación, lo

cual.'a'bre ia pr:erta a que se clifr-rnda cua-lqrrier infor:rracién sirr una

ada.e.r.;i:da verificación previa; En ei artícuio cuarenta y tres clel infcrme^

reir''¡:raa el ar:1-ic'¡ic crrai'eilta,y nueve ,le la iey actual, se refiere a las

atrfuii-c!¡'iles q á conternBlado-el

trecho dii ,¡-ire sea este ,,.'r!airilmc ccLegiaCo, qr:ien terrga que ernit-ir el

irrfc,r.r¡re'finai pa"r€; que ia autciidacl áe te1er,'iim-,rnicaciones :proeeda a

.resbi.;er sobre ia terrnina.ciciri de una" ccncesión de raclir.>-o teievisi(rn. por

la crrisal Cc irrcümpiirnient.o de tos objetivos estabiecicics ei-r el proyecto

comi.-irii,:acion¡¡1" Dejar esta atribución en rriarios Cei Ministerio del ramo

ós de..¡ar e¡t ia discrecionalidaci ,1ei Gobiernc ie turno, ia posibiiidad de

ter;¡rirjar rirfl lá aijudicacion de un¿r f¡:ecuencla poi'ruorues pbhticras. En
.:

el artícu1o ,:incuen-ta- v nueve Cel infonne, qrre propcne reformar el

artículc sesenia y siete de Ia I-éy actual, suprimen e1 siguiente texto:

",..queca prohibida- la veirta -y distribucióri de rnai-eriai porno$ráfi,co,

aildiov=isual rr impreso a niños, rriñas o ad.olescentes rhenores de

dieCir-'r:irc í¡ñcrs", lo ,.r-ial auñqr-ie cstá. conternplado en otras normati'Jas

legales,.es inaceplable que sea elininacic de esr-a Le5r de Corntinicaci.ón.

En ei articuio to,:henta 
,v cuatro iei inforrne, que ¡:r'oporie refbrmar el
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artículo noventa y seis de la Ley actual, eliminaría la inversión de

publicidad privada de aI menos el diez por ciento del presupuesto

anual clestinado por los anuncios privados para pubiicidad . de

productcs, servicio,s o bienes que se oferten a nivel naci<.¡nal para los

med.ios de ccmunicación de cobertura local c't regional. Con ello, se les

quita trna fuente importante de financiamiento a los medios considerados

más pequeñcs y una distribución equitativa de la publicidad

privada como correspcnsabilidad social de estas enti.dades de carácter

privado. Quiero, Presidente y estimados asambleístas, agradecer por

dairne lá: palabr- y 'u;iá veá más ráticitái a tá comision i a su

Presidente a la cabeza, esperando que se acoja las diferentes

obser¿aciones y que este debate de 1o que continúe, se lleve con altura,

con'edrrcacién, eon respeto hac:ia todos. Gracias, Presidente. Gracias,

asanrbieístas. --,---, ------ 
.--

Fli- SENCR PRESIDENTE. A ttsted. Tiene la palabra, asambleísta Luis

Fern ando Tt)rfeS. -- - - - - - - -- - --

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOT

Fresidente. TJn saiuic.'a todos ios asarurbleístas. LaLey de; Comunicación,

aprobada en jlirrio dcl año dos mil ti'ece, fue tratada fraudulentamente y

por esa razón,la Ley que hoy se reforrna es una ley fraudulenta. No hubo

segittrclo del>ate, nc pudirnos los asambieístas, expresar nuestras

observsciones, E! ponente incorporó cambios sustanciales sin que estos

ha¡'¿¡ sicio sugericios formalmente, en la Asainblea l.lacional e incluyó

todos los instnrmentos para que descle ei EstaCó ecr-latoriano se persiga

a los'medios cle cclmunicación, a ios periodistas, con la figura por ejemplo,

del iinchamieuto mediáticc y los superpoderes entregados a la Supercom.
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¿FaCra, y esa es la gran- pr^egunta, la reforma que aho:,-a discutimos

carnlrrar ia. natura.\eza de esa 1e1' frarrdulenta y viciadaP, ¿cónio el vicio

ncrrnativo, vÍl a rlejar de ser vicio? ¿Cómo el veneno juríclico que está

ientlo de la 1ey, va a desapa recer? Esas scn ias grandes preguntas. Será

suficiente ei esfuerzc qLre ha liecho ia Comisión de Der"e<:hc''s Colectivos,
,con esta- propuesta de reforma integral a la Ley de Cor-nunicación para

depu-re;"i:ia, elirninando vicios y para qr,re el veneno no haga ei efecto que

ha heciro sobre rnedios rle cor¡rurticación y periodistas, espero que así

s€3, .'porqlre al r^1enos existe una pririera gran señai, ei ilebate

delnocraiicrJ ll-l.lCladO en la UOmlSlOn de IJereCilOS UOIeC-LIVOS y el qUe esta

ciesafroil e

comu¡ieación,. la liberlad de l¡Íbrrnaclón ,v sobre toclo la ii'oertad de

expresión, ilurrninen a la ley que hoy varnos a relbrmar con esta propuesta

integral. Iln ciebar.e qu-e no se dio en el mes c1e junic del añc dos mil. trece.
'.

Un ciebatc qu.e va a pernitii' que arluilatemos, que valoremos lo qüe se

mcncicira en- la 'c:xposición de nnotivos sobre ia amplia y profunda.

;urisprutiencia de la Ccl'te Interamericana de Derechos Humanos, que

ciaratnente ha dichcl que la libertad de expresién cie comunicación y Ce

inioi'inaciiir, es. ante todo, un dereckro y rro un servicio ptrblico. Y los

rnetiios ,le ccinr;nicación privados, ,ró 'pi'estan serüióios públicos,

tra-baja-n para el público perc ni como un selvicio púr-blicc Ce aquelios que

conocerrros qub reaLizan ias emprésas piestadoras, por ejemplo, de la

recr:lección de ba.sura o cle la energía eléct^ica, hay una gran distancia

entre 1o unc, y 1o otrc. Pero ei antídoto a este veneno normativo que uno

encuentra en Ia Le5' de Comunicición está dado, fundamentalmente por

ei potente cambio que trae la reforrna, de ciento catorce artículcs por 1o

nlenos setenta y cinco se i'eformall o se derogan, corrsecuentemente la

nueva Ley no será igual, afertunaCamente, a la vieja Ley, setenta y cinco
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artícuios cambiados d,e cientr: catorcc y corr iásdieeiocho ineorporaeioties

i¿- ngi:rra Le-.' ser., espero yo, ciistint-a, diferente, porque habrá o<-:urrido 

-
un c:arnbic su--sta¡rcial no sola.r-nente en la úonrenclaiu.r:a., que haya más

ar|icuios o nrencs artícuios, sino tambiérr en la esencia de la ley, eL

inensaje inás impcrtante que trae esta refcrma es que desaparece tcda

esa. ccr rienl.e aritoritaria que cclocab¿¡" a ios iledi,;s d-e comunicaciórr y a

lcs perioclistas, en una posición de franca sul'rcrclieaeiéa Íiente al poder,

desapar-ece ia Supercom, hasta que le iiegó el día, finalmente a la
Supercor:i que durante tres años inició ach-ocientos diecisi.ete procesos

arimu-ristva.trvcrs, f'.ieron sancir-rnadas radios, televisoras y meCios -

irrtpresospo'res.üntcs-rnenores'porquefaltóelpasi]@
progrstrlacióno ,oorque en una nctjcia no se colocó entre paréntesis la

paiabi-*r'iill par¿ decir que se trataba de una información, porque algún :

comentárista de teieúisiói'r expresé algo que ic interpretaron como qrre

fi-rei'a cii:c::lminatorio; seírores, sc excedieron, ochocientos diecisiete
,-proces,Js acirilinist¡iativcis. Me pregu;rto, ¿como-van a Ser reparados ésos,.:,:r.rl

meC-ios, slls representan'res ¡r ios periociistas qrre.fueron sometidos á

prccescs aciririnisir¡¡.tivos en lcs cuales el que ,."r*"br e. s,-l vez jazgaba?

Es'uri c¿i..sc inéliii:c ie prot:esos aiiministrativcs, abusc y ju.zgo; esto no se

ha vis:,; e i: nirigun lugar pero se vio en c:l Ecuáiicr á iresar de que nuestra

Coirstit'-ición gan'anttza el tlel¡iCc, procesi:. jvez impal'ciai a nivci

adlrrinlstretivo v que nc sea el mign:.o a-cusaCór jefe de la- Supercom, a su

'¡ez jvez ai-1'rr:inistraiivo con óapaciclad para irnponer sanciones

pecuniarias, administrativ¡ls, muitas inciusive o.ue poiían iiegar aI

treirit¿¡ pcr cienlo'de ia facturación Ce un medio, pa.ra errebrarlo, pai"a

c.üe- irÍ¡ tl"abaje,'para qLle'li6;:irpef€. Ha hecho bieri la. Comisión'de

Derer:nos Colr:btivos en elirniiar ia Sriperconr 1,- todas las competencias

que eri 'ia Le-v Orgánica dé Cornuni.cacion fueron atribuidas' para
.
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!:erseguir, para juzgar y sobre todo para sancionar. Nuevos aires en bien

afortunadarnerb=a

cuairdo-lceinos, un periódico, ctiando escucharnos una radio o cuando

r/emcs la 'celevi.sión. Señcres legisladoré-s; ?ero también la gran

corrtril)ución clue ha hecho la Ccrnisión en este Proyecto es haber dicho

1o c¿ire no 6e atrevió a decir la Corte Constitucional. El año dos mil trece,

un ínes Cespués d.e la. aprobación de la Ley Orgánica de Comunicación,

vo presenté ia den:.ancla de inconstitr:cic¡nalidad de la Ley por la forma y

de aigun<-,'s

Corte Constitucional que la Le¡r era corrrpl.etarnerrte corrstitucionaf, que-
igs me,Jios privaci-os erail prestadores de servicio públicc al igual que los

medios com'-rnitarios, santificó q,la Ley Orgánica de Comunicación, luego

vin'.; ia enrhiencla constitucicr:ai pare elevar a rango constitucional el año

dos mii quince a Ja cornunicat:iórr como servicio publico, peró ese año Ia

Corte Ccnstituicional lavánclose las Ír'rá.rlos d.eclaró inconstitucionales las

eirnriencias e irtrlirryctamente declaro tarnbién incorrstitucional la Ley d,e

Corrrunicación e¡r cuant6¡ 5 rlire lcs medioS privados y comunitarios rro

son pi-cstadcres de servicio publico' Lo larncntable )¡ depir'rrable es que ia

Cctie Ccnstitucjonal ét dos rnil dieciocho, efl iugar de asumir ia

respcnsabiHclad ,1e decir qr.re se habia eqüivccado cuanclo dictó esa

serrten'cia el dos rnil catorce lleclarándo constitucionales las ncrmas,

simpl.crirente se La."tó la.s rnarios y dljct que era inconstitucional la

enmicnda porque se había votado en. bioque y nc por partes, eludió el

tratarnientc ciei tema d.e fondc, pieru: ia Comisiórr de Del'echos

Coiectivos lia tomarlo el toro por los' cuernos y ai definir en el

arr.icuio cinco io que se entiende por corn¡rnieactón, ha descartado

ccrnpietamerite que los rnedios privados y comunitarios sean

presta,ioqes de un servicio púbiico y consecuenlemente sometidos al
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contrcl del Gobierrlo y dei Estado en todas ias materias que conciernen

a La prestación Ce un servicio púbiico. Es importante ¡¡ trascendente

entonces, el esfuerzo que se ha hecho desde la Comisión para decir en

u-n ,irrforine 1o que no quiso decir la Corte Constitucional. Señores

asarnbLeístáS, yb no demáñdó '1á- totáildád =dé:1-'L-ey 'Oig-áinfcZñ€'-"-"'

Comunicaciúrn el añc dos mil trece, pororue consideraba que algunos de

strs artículos eran oportunos y beneficiosos para el país, especialmente

aquellos que garanLízaban La situación de lcs periodistas y aquellos que

-*obre todo daban garantías ¿r la expresión artística de nuestros cultores

rJel arte ecr-ratoriano, demandé la inconstitucionalidad parcial, ahora veo

qrre la Comisión conserva ios buenos artículos, aquellos que no fueron

coiltarninad

periodistas y sobre-todo a los cultores del arte, ia música y la creación de

nuestro país. Fero algo fa.ita frente a. esta ola delincuencial, a la
inseguriCad ciudaclana que vivimos los ecuatorianos cuando asaltan en

las calies, cuarirdc violan, cua.nCo en los campos ios abigeos se llevan el

go-hadc cie nuestros agricuitores, cuando a ios r4gftolles se les quita rin

ceJular, cr:ando el microtrá.fico se convierte en ei caldo rie ,-:r-rltivo para

que ia delincr-¡enciacrezca, hace ialta que en la Ley de Comunicación se

permita que los ecuatorianos conozÓamos por - los rnedios de

cr;muriicacion a los malhechoi'es, a los que roba-n d.esde un celular hasta

aqueilos que ingresetl a rina casa, violan y matan. No puede Ser qt-te con

la Le't de Comünicación se escudcn los rnalhechc'res y delincuentes,

iirrpidiéndonos a los ecuatorianos saber quiénes son. Queíemos saber

quienes scn ios clelincuentes en este país y que la t-ey de Comunicación

L'rernrita que +"odos los coírozcaríros, porque si algo es impórtante es la

segúridaci c;iudadana y sobre tocio dert'otar a la delincuencia en el país.

ivluchas sracias.------------- -----------
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olsiiÑoRPRI.JSIDEI.iTE'Austed,senorAsannb1eísta-]Tiene-iapa1abra,

asat-nh leísta G abr:iela RivaCeneira. ---

LA AS¿MBLSÍSTA I{IV¡^DENIIIR{SURBANO GABRIE+A. Gr:acias, señor

Prcsidente eiica-rgado.,Un sal'-rdo a todcs los colegas pariamentarios. Qué

:será que este .lebate no nos es.extraño, no nos parece extraño ad.emás

i¡.s ver siones o argulnentos sugeridos eii este Pieno, sobre el justificatorio

,Jel. poi:qué irna reforma a la Ley de Comunlcación. Aquí coincicio con

aiguaos,coiegas qrre han menciorra,lc que la Ley de Comunicación no es

en sí rnisma uria Ley de medios, pero tam,bién es necesario aciarar y

cr-rntra.argurnerrtar aquello que se clice sobre una Ley' de Comunicaciór:.

qtre ha,cstatir;,centr:acla pr'inc,ipahngn|e en el manejo y func;ionamiento de

ios meciios de cornunieaeión. Quiero ,

sci:préncte tanlb!

Cristia.nos. estén las frases r-rtilizeLJa.s diariamente por el presidente

Mcreno, e9 ahí cr*ando nosotros acivertimos a ia patria ecuatoriana, que

el Gobierno en transición, e!. Goblernó de turno, es un Gobierno que el

doce de jr;ii6 del rr,os rnii diecisiete ya entregó esta Ley de Conrunicación

en il,anc)s ile los :gra.n.les dueños d.e' las corporaciones meCiáticas,

soiia¡ner-lte hay qur: buscar er1 ios registras; para aclarar uno de ios datos

qr" o."cicnó hace un Ílclnento rrn colega parlamenlário, yo ya lo
menciorré teriii)ién ei doce de man'zo clel dos mil dieciocho en este mismo

Pienc sc pretexto dél juicio político de quien ent-onces er^

Sr:perintendente de Comunicación, que ya anticipatnos que ese era el

aritecedentc 'para el ';aciamiento de la Ley dc Cornuniiación v ahí Jo

drjinros para eue rro quede ritrda, porqtie 1oS argumentos de

incó;isiitucicnali,lad, lcs argu-mentos en los que esta Ley no fue debatida,

5rri par:.c"'t,'lt retórica qile tien-,e qtte reairnente qu-eciar a un lado para
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debatír:ios ternas sustarrciales que entran a reforma el día cle hoy, y yo 1o

dije, :ná-s r1s, ,ji.nctienta crgar:izaciones participaron previo al segr-rnd€-
dsbate q';e i:ricii, el doce de noviembre det dos mil once 3r terminó el

catoi'ce rie julio ciel dos rnii trece, fue pu-biicadc el veinticinco de julio de

dr>s irrii trece eri el F.egistro Oficia-i ¡r es a.hí dcnde esián ios irornbres de

t¡;¡los: los asambleístas qrre interviniei'on en ese clcbatc. pero para entlar

enma-telia..¿Dequéesloqlreestamoshabiandoeneetemomer*F
cói:ro ei nranejc cr;municacion.al en esr.e pais tambié¡r ha estadc presente

cluranlc la histcria con r-rna seric de cumponendas, de a-marres y de

ejercicic Cc, los. i'erdaderos dueíros econórnj.cos dei país, en manos'

a<iemás,,'Cel manejo coniunicativc. Qué rar() que ahora pociemos

ccn¿abi1iz

yalrcestiincui,.iertüspor1asgralr.{esco1.poíacio,rresmeciá-ticas,treint-a

y tres tiías sin respuesta por la rriuerte de Andrés Padiila en lVIa-scariila,

cÍentc sbier:ia ¡r sieie días ,lel ferniciciic de Oa-bys l,¡Ioreno en Üuaya$-ljb

suÍrr¿t,:ios a lcs ,-i¿= d" ciiicuenta femicidios en 1o que va del des mil

clieciocho, rrrá,s ie ciento oc'henta días ,Jei secuéstrc dei equipo del diario

Ei Conrercio, más de cien'ro sesenta )t dbs clías sin respuestas desde el

se.cuestrc iC Óscar y Katty', cirrcuenta y tres Cías de Pre-ss..;t de ia

ot'icina'de Coopez'ación Militar Extranjerá: €11 te¡:i'itcric ecuaf.oriano,

ci;a-troiiei:tr-.rs ocfreata y sieie día.s 'le incr-rmplimiento del plan de

gcbie;'r:o ganardor en 1as urno-s, rÍe cerco mediáticc y bloqueo pclítico,

porqire se.rá entonces que no nos asombra que eI debate qtte ya inició el

doci ib jú1io ciel dos rnii Ciecisieie err el despacho presiciencial de
..:

fjarrrncleiet, hoy se haga efectivo a trávés de 1os portavcces de los dueños

r)e cotn.:liicaci.óil. de lcs medios de bcnlunica-ción r-nás gratrdes de esie

país. Quierr: se-h;d.ar:la posti-rra qlr-e han tenido nr:éstrcs coinpañeros.

i'daiceia tioiguín, iosé Cb,.aia y Carrnen Garcírl, ei-r a'cstención dei inforrire
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para este ci.et;at.e. Creo que es frr-ndamenta-l que 1a ciudadanía ecuatoriana

sepa t:c;rr clariiad .{ue. 
"* lc que está en juego en esta Ley de

-:\Comtlnicación )/ $on algunos ternas que tienen que ver directamente con

,ierechos hutna:los; ya sé c¡'.ie tanbién no porlerr.os exigi.r mucllo cuando

querefnosei:tab1arurrtenradederechoshurnanosconaqueil.oqqug!a4

f'alseacio, han ma.noseado y lnan evifado habia¡: de derechos hurnanos

rr,u.rarrte las cic,s clécadas arteriores a la últirna riécada en este país.

Saben:l.:sbienaias.mariosd.equienregreSan}.ascor.poracicrresyel

.ixane.,ro rr¡ccliá.tic<¡, entonces ilamenios a las cosas por su nombre; no

puedec- bajarse una Le)¡ de Comunieaeiriri porque-eaben ql¡e s
eo¡rsti*¿urcicr:al, F'oi-que sa";¡en que la. Consiitución y la consu.lta ocpular
,ie1 clcs mil ,irrce fueron clarísi¡nas en tener Lina Le-y c1e Cornunicación,

pei"o co¡iio r1o se ia pueden beia.r- amnque nnuchos quisieran eso, ia están

,r,ácianrlri.en su contenido y

¡ecesiciad de que en esi-e Piene, ai inicio del Ceb¿rLe hubiera sido

irnr::ortaatísirno tener a todas-la.s voces, ño solamente a- arSiel$=gtrq,-:
coni.roian la cc;municaci.ón, dilio a aqueilos que estáR err su debido

dersch,- ie e-'<igir tcner liir espacio de d-emocraciá, en la palabra, Ce

clbmocracia en inforr:ración, c1e democratización de los medios de
,-coi'oü-nicacién que F¡arece qr.ie a a.igttnos les estorba. IDntre lás cosas que

teiremr:s qr.ie escui--'hai estárr varios ci-e esos estofbos para- ciertos grupos,

ya ncs haii d.t:rnostraCo c1u-e iee r¡r,¡iesta ia piurdlidad. Hoy rn..ismo hemos

tenido cirie escuchar', Que por c.jemplo ló,s contenidos inti:rcultufales

pro¡rics ,-ie '.lrr Pstado plurinrlcir¡:cít-!'ahora resulta que son disüasiúos de

auCiertcí¿r., r:cÍnc les moiest-s- la ciemccra.tízación en'el acceso cie 1os

irer1ir;s de r,or:runicación. coliro ies rn.olesta ei derechc a la iniorriacién y
. .1.
a ia lll-,eriarl ,-ie expresión, t:oino k:S i'nolesta realmente qr-:s se elinrine rie

los rneiiics tcrlo ria rnonóicgo rr-r c[ quie alt.alohan convertído ¿¡'ios meCios
:--
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cle comunicación. Fs-obvio ese acuerdo político que no solamente fue con

ios grancies grupos económicos en condonación de exorbitantes deudas

sino también con la banca privarla, sea también con los dueños de las

coi'pora,-r ones nrediáticas, y es qr,re el Gobierno actual, el Gobierno de

turno, el Gobierno Ce transi.ción necesita inna cortina, un paraguas

rncCíático suficieirte para pcder hacer de este país nueva.mente el retorno

de las políticas neoliberales en las que está también el derecho a la
libertad <1.e expresion, el derechc a la demo cratízacion de los meciios y el

dereclic al respeto cLe los derechos humanos, teniendo ulla norma que

garantice qlre cuando esl.os derechcs son ,¡rtlnerados haya una sanción

respectirra. haye- una justióia que parece que en este país, adeinás, se fue

de vacacrones, que esa justicia;e dé para ga-rantízar dereche¡s humanos

a los ciudadanos. Sobre la ccmunicación como serv-icio público. Hoy

- pretenden exciuirló cÍe este concepto jrtrídico que tiene la finalidad de

además excluir el l)erecho Administrativo. Esta refbrma elimina todas las

vías ad.rninistrativas para hacer eiectivo los reclámoi, 1o* proced.imientos

aciminisirativcs, las sariciones administra*,ivas y ccnvierte a la Ley en una

cáscara vacia a los efectos de su aplic'afiiiadd, Err este sentido, el artículo

;.uno i";reténde elim.inar el ám'oito de a"plicaciór¡ con el argumento de que

todo p-riede ser tratad"o por vía ccnstitucional, lc que incluso contradice

.ia Convención Americana de Derechos Humanos, euc obliga a los

Estai-los 'a cont-ar con f'ecurscs electivos que amparen a todas las

personas cóntra actos :violatoríod de derechos fundamentales para

Cbf'ensa y protección de esos derechos. Esta és una de las reforrnas más

peligrosas y ojaia tcd.os los qrre es*,án en el ámbito comunicacional,

podrían y pudieran investigar Lln poco más sobre la eliminación de esta

figura y 1o decirn()s que es de las más peligi'clsas, porque tcda vez qr.re se

determina los oarámetros para distribución de frecuencias y la rnateria
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regu1áioriaquedebeSer,propie.JaddelEstado,porquelossen'icios
publicos son regrrlados pCIr ei Eslado, .justamente para erritar los

oiigcpoLos u n::cncpo!.ios directos c indi+=etesen sis*e+¡íacon eLartículs

diecisiete. nillneral tres cie la propia- Constitución de la Repúbiica y para

qr.ie ios principios c()mo ei ,:ie scbei'anía naciorial :ro sean vuinerados

medlante organizaciones o empi"esas extranjeras dorniciiiadas fuera ciel.

Ecuadcr, por este irrctivo no puerie elj.rnlnarse la proi-ribicion para- que los

nredios oe conrunicacién social sean de carácter nacional. .T-a reforma,

r€ntonces, _v coinci.ctimos c:cn algr.rnos analistas y expertos en ternas de

"'cornunicación eir esre país, que, esta reforrna pretende pener el interés

:privarjc por sobre el interés de la comtrnidad, niuy contrario a 1o que

, establece la Constitución de la l?,epublica y los principios rect-ores del

, Dereci:c ACmirristrar"ivo. La Comisión lrrteramericana de Derechcs

Hi¡nronos señaló que una polítrca. integral en rnateria de libertad de

expresión, debe incorporar medidaS ciirigidas a'fomentar'la diversidad y

el phrrciiSrac en el debate d.emocrático, no ol;stairte, este^ reforrna

preterrrJe ell-el artículr.l nueve y diez la elirninación de los conceptos o

prir:cinios de r¡érific¿tóión y bircrtunidad nuevatnente r¡iolentando la

C,.ons..itiición.-.----.--.--------.------_---
t_

El, SENOii PF-ESIDE}i]TE. 'licree un minutc, Asa-mbleísta.-----'-:-----------
..: ;

I,A ASAMBLEiS?U. RIVADENEIRA BURBANó GAERIELA. NO CAbC

':ir-lia, colégas parlamentarios y; ciudaianía ecuatoriana. de que' la

iaforina-ción pl':ral es im¡:rescindible para el furrcionamiento de un

sis'uenrrr 1'rolíticc demor:rático, pei'o rnás allá de esta Ley que tiene una

dimensioir crtltr-rral, que hace ia coexistencia de todos los ciudadanos

cie ia República, eüe ábsrca ia mayor rle las 'diVersidades, como
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pue-blo rnultietiricr; no podemos permitir que el Éstado se rJesligr-¡e

rle Ia ccnfigui'o,ción cuiturai err manos cle los cli.gopohos. La

lronnogeneizaciórt cuiturai que ree-liza,n los medios de ccm.unicación,

Cestru;ve La di.",ersidarl y el pi.ui-alisr-no que, es Ia ríqr;eza. de nuestra

nación. Ren-unciar. a la regulacién ell m:rteria comunicacional no solo

es anticiemocrático en un sentido irrás pclítico, sino que aten'r,a a la
cu.lti-rí¿.. de los ecuatorianos. Como 1o dice un grande Ce América

Laiina, EC',-larcc Galeano "ya no cs necesario que ios fines justiñquen

. L,-'s i¡ciiies; .a,tiora tos m
ju.stificarr ios fines de un sistelna de poder q.ue impone sus valores a

--,est:giaplal:e|aii;r.i.[unt--atairtoshabía.nsid.cincomunicac()Spo!.t9-n

- ,:p¡recs'!¡ nr:s .iice Gaieanc.. Parc cu.lminar, decir clUe esta Ley se sa.nr:ionó

baje

,coi1€Hlta po,euia¡. reaiizada a la"eir-rCacia-nÍa. scLii'e tbrnas-relacionado
.l

cor-; ia corrrúnicac:ión y. sr..r regutraeiéri, apoyarer: rnasiva-mente la

en'a-dic,Lci.ón cle ia'influencia deÍ' poder econónrico y poiítico :sobre

ior; rrredios, así conii> el rnejorarniento de la caLidad cie contenidos

diiundicir,s por -ios rnerliós Ce c;cmunicacrón y ei esta-biecimierrtc

rie ias consecliencias jurídicas pa.ra evitar ei uso abusivo e

irrespinsabLe de la libertad Ce expre.síón. Defendemos esta Ley de

:. Cornrinice-cióri vigente, porque la 'figura del lincharniento mediático

.,'elé conlc gara.rt.tíe'ilara o,ue nc se vi-leh¡a.n a repetir persecuciones

organiza-das con el' propósito cie desprestigiar personas y Ce

r - t: r r.psso a-vudar s ia just"icia orCinaria a que corrdene 1o ciue requiera el

pc,-ler; .. -------------*------

Pi. SrrI¡O R FJP.E SILIENTE.

L.¡, AS.Alt{tsL}iiSTA RIVADEI'IEIRA BURBANO G¡\BR-IELA. ...derogar
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esas furnciones es utilizar estas nr.levas estrategias y forrnatos de low

tair y persecución política hacia los opositores. Finalnrente, no podenros -
confuniir ia libertad de expresión con la iibertad de los propietarios

de los medics de comunicación, porque el derecho Ce la información

significa derecho a 1.oda ia infcrmación, no al ocultamiento de una

pari.e de la iri.formación, no a la censura a los opositores, no a la
proscr'ipción mecliática y poiítica. LIn saluclc fraterna.l y solid.ario a

tocios los comunicadores de ia patria qLre resisten día a día la
presión de ios sueños de poder en este país. Gracias, señor

PresiCcrrte. -*-- - - = --:---- - -

EL SEÑOR PRESIDENTE. lieng la palabra, asambleÍsta Patricio

Donos<¡.-

EL ASÁi"'lRI-hlÍSTA DONO,SO CHIRIBOGA P¡JRICIC. i\4uchas gracias,

señor Presidente. Titule,r de prensa ,ie mayo Cel d<ls mil quinc é. LaSecorri

en ei r.;a-so Secoin falló a fa'¿or cle i¿r Secr:m y no es brr:rrra ni trabalenguas

1o que e-stoy ciicienclo. En el casr: Secom., la Secom fallo a favor de la

Secom, titular dei diario La Hora r-.uando este raedio de comunicación era

sancionado pcrr esta LeSr de Comunicación todavía vigent-e. Yol'no me

enteré de las trafasías de Viadinriro Montesinos porque me contó un

vecino, ni ciel ca-so ii/atergate, ni dei traga cheques, ni dei caso Duzac; me

enteré a través-dc los medios de corirunicación libres que nos informában

cómo pociían en ia déca,la pasada. La auto censura fue e-¿idente en

carnpaña electoral úitirna, Dios mediante y con el apoyo popular fui
'¡eélectc legisla-dcr, sobre tcoo en provincias pequeñas me decían

Asa.rnbieÍsta, no tenernos para pagar r:i'es mil quinientos dóiares de multa

que nos aplica pei"manenternehte ei señ<¡r Ochoa, por tantc nos auto
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(rensuramos. No hay mejor arnigo de un Goltierno honesto que un
pericd.ismc libre e inr,estigativo ), aquel periodismo libre e investigativo

ftie coai'tado en gran medicla <;on la aplicación cie la Ley que todavía nos

rige. Le pecií y agrad,ezco a jorge Corozo, Presidente de la Comisión de

Der"echcs Coiectivos y a Marcela Holguín que ine recibieron en la
Corrrisior, sin ser parte y miembro del mismC para clecir esta verdaci, para

iecir córno es verdad que esta l;ey implicó¡ que por ejemplo, se

s.ancioi-rase a- siete rneCios de comunics.ción colecti.¿a, al Universo, El

Coieercio, 'ai Expreso:- a La l{-ora- Eeuavisa-.feleamaz;onas perrque no

repl.ica¡crr una información cle u-rr periódico cle quinta línea, argentino,

llainado Página Doce, donde insu-ltaban a un candidato presid.éiiCial y lo

sancionar^on porque rro replica,rcn ae1u.ello. Yo en aquel entonces les

enseñaba1aportadadelarevistaVistazodemayodeesemismoaño,en

el cuai o cn ia- crial titulaba ¿¡ror qué no cae Maduro? El tema nc es si

cáe o no fuladirro, ei tema es por qué !a Sccom sancionó a siete medios de

coiriunícacióa pirque no replicaron a un periódico kirchnerista llamado

Página l)oce, siir enrbargo na-da hicieron con 'respecto a los medios

púirliccs. qy"..o replicaroh una noticia de una revista ecuatoriana,

pcrque esta Ley es absolutarnente abusiva, poi:que el ocho de julio del

dos rnil ochr; cuando se dio la incautación de ciertos medios de

ccmurlicación, rros diieron que en seis meses estarán en rnanos privadas

)¿ corno soiemos ctebir los quitefios, "quierde"; se queciaron más d,e diez

añcs con aquellos medios haciendo uso de Io que se llama el estado de

p.óp"gu-nCa, Cinco mrl quinierrias ochenta y cuatro cadenas del Gobierno

anterior; csrado de própagan,la. I.lo hay derecho que se haya hecho uso

y abuso de aqrielios rnecl-ios. Yo soy -r lo dije en la Comisión, Jorge Corozcs,

)¡o soy cle aquelios que pienso 4r-ie esta Ley, siendo inconstituciona-l y ya

lo voy a dernostrar pcr qr-ró, no puede ser solanrente reformada, tiene que
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Ger ierogacia, ilcrcue ic iriccnstitucional no se reforma, 1o

incc.ns'i-i',ucir;nai se cercga. es como ponerie n'iaquiilaje a¡rn delito para ..-..- 
,

decir que ir;e inedic delito. Lo inconstitucional debe ser derogacio y io dije

cn la Ccmisiór:. )' 1o dlgcl ahoía, qlre t:le hagan caso o no, no io sé, pero

j¡o, asaiiibleÍsia llonesto digo lc c.ue pienso con franqueza, con respeto'¡

cori s.ii.a y i-r-rertc vcz. Vamos a exarrlinar rápiciamente la

iiiconstitucionalidaci de esta i e;r' cie forrna y de fondo. De forma porque el

se¡;i.uicir: debate no incorporó nada con respecto a que ios asambleístas

quenos posesionaÍios el catorce de rnayo dei dos mil tr'ece, pud-imos decir

poi'qnE nopu<

anteb, de Ja votación se incorporó ei linchamiento niediático y la

Supe'reoni, cs qrie esa es la .¡ei"da.J, esas son las irregularidacies o

ias irrc-^rrstitrlciurnaiidades:de- lcr-:rra. Y ias de fendo, se controla los ---
conieuidos r1e los rlerlios' de coinuittcación . al establecer

conciicioiramientos pievios ! régular la prevalencia de estoS con el
..

a-rgl-r¡rierrio ci-ei irr'¿erés pú'nlico, eso es incoirstitucional. Esta Ley anula el

periCrilsmo cie inv-estigacii>n que es ei mejor aliado, colrro decia hace poccs

mii'¡uios, cte un Gobicrnc hc.,i:estt:, vulilera cie rnanera directa dieciocho

ncrrlas ,),irici.ltu-cionales.',si csta- Lei' es inc,rnstieucicna!. cornetemos ei

serio rlrrcr o !,c>dría-nros corneter el serio arroi, de que si la- reformamos
:

uncjs altícuios qr-ied.err, otr¡)s sa-lgan, otros cambien su reciacción y ai final

poclríamos tener una coltira ilena d.e retazos de una ley irnpractiCable,

pcr éso es ql-ie en la Comisirin, presiCente Corozo, chje textualmente, que

n,.i irropuest.a s.ería crerogar esta- Ley ¡i acto seguiclo, eh acto jtrrídico

innieciiaio prc,lucir irúa le¡irpeqrreña, ccrta, deflniiiva qr-re garantice,

señor Presideilte, dos cosas: -Uno, ei derecho de la prensa a trabajar

librerilente sirr censul'a pi"evia, sin conciicionamientos, y cios, el ciereclio

de lcs ciuCa.rlano.s a liacet uso, precisamente, clel derecho humanrj rde
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comunicaciírn, eso deberíamos hacer en mi humilde opinión. Tenemos

r{-le generar una ley que no sea, como dicen.algunos amigcs, oato, gato o

gailarela-, io.qt-¡s resulte, aigrrnos artículos quedan, ctros se van, ctros se

caml.,ian r¡ err el iragor de la cliscusién parlamentaria algo queclará, a,Igo

saidrá. pero al final d.el dia pod.ríarnos, y digo en potencial, tener una 1ey

que no nos sir'¿a pera garantízar aquelios dos derechos a los que he hecho

referencia..[,ourCes Cuesta presentó un Proyecto de Ley errtre los catorce

que están Lrarnitándose. r¡.1 final del artículo de Lou.r'des Cuesta

mocionaba, planteaba.la derogatoria cie esta Ley. Yo estoy de acuerdo con

derogar1a'Ley)¡actojurídicclteneruna1ey,com@tffisa;-
Cierto es que 1a consuita popu-lar del sábado; ojo que fue sabatina, once

de rnayo del dos mil once se .estableció el que se tenga una Ley de

conr;nicación. c.ierto es, pero no está pues, no está que es

ir:cciietitucr-ónal cie forma y de fondo. Por lo tanto, sí creo que 1o sensato

Sería i:urarhos en sano y'hacer una buena l.ry;una ley que. establezca la

libertai dr: comunicar,Ja libertaci cle ver el Canal cle televisión que uno

qr-rier'á, oÍr y escu<:har la raclio de su preferencia o leer los periódicos o
.

revi'sta-s qüe nos pa.rezca sin c¡;e exista un estado cle própaganda que nos

guíe io que ciebemós ha,cer, sia o.rte irad.ie sancione a un 'medio de

'-..ccmunir;¿tción porqúe no replique lc que han dicho en contra de los

ajenos, rje ios aclversarios póliticos, es que eso no es posible. Por eso es

que, señor Pi'esidente de la Comisión cle Derechos Cclectivos, Siendo este

el prirner clcbate Conde no vaÍros a votar, rlonde no se va a definir todavía-

ni artíc,.iio's ni capíluics. siencio así, hago Ío qtre mi conciencia me manda,

decir rni verdaC y clecir que r-nás sensato, señor Presidente de la Asamblea

y Pi'esidente de la Comisión sería, apai te de recibir todas las

obserua<:iones, derogar lo inconstitucional y h.acer una ley de común

acuer.io. entr.- todos, porque a todc¡s nbs conviene la libertad de
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expresión, a t.o.1os nos convien-e que podamos decir nuestra verdad sin

que nadie írcs sancione, sin qtre Ia espada de

oicen alguncs esté pendiente sobre nuestra cabeza, que podarnos opinar

Ciierente sin que n.Js raspeen por:que opinamos rl.iferente, sin que ningún

medio de comunicación sea atosigado para sacar tal o cual información

que lo ri-emos 
-rr io virnos todos los días. Mil ciento ochenta ¡r siete procesos,

setecic:itas seis sanciones contra los medios de comunicación privados

nos ds-.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto. señor Asambleísta.-----------

EL. ASAMtsÍr ÍS+* DOre+SO €+ÍTRIBOGA PATRICIO. Gracias, señor

Fresicleirte. ...nos cla ia Iuz ciara de que aigc profundo, a.lgo profundo

Cei¡emcs hacer y no solamente'1, mil peidones por dar mi opinión

¿rbi.ertaniente, pcro así scy yo, rro solaniente una refoima que el rato de

la i'erdacl puecla sér incompleta., aprovechemos que estamos viviendo

cieniocracia 5r ilsgu.mos.una iey buena. Termino con esto. Deroguemos

la Ley de Cc;rnunicación y hagamos una corta y sencilla que garantice

tocio a tocios ios ciudadanos de este país. Muchas gracias, señor

Fresiclen.te. ---'----

EL SEÑOR PRESIDEI.ITE. A i.rsted. Tiene la palabra asambleísta Mae

I.Ácnt¿iño

LA ASAMBLEISTA . MONTAÑC VALENCIA MAE, Gracias, señor

Pi'esideirte. ColegaS asambleístas, momento para recordar ahora cua.ndo

parece que ia amnesia- colectiva ha hecho que algunos y algprnas sa.ngren

por'la hei-icia, el clolor de no tener ya una tritura,lora ,lemocrática. de cien
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vr'rtos su-riliscs, ct¡eciientes y obsecue,:ltes, paraparar un proceso que ya

es iricvc:'eible. Dos rnil trece, son cinco años del nacimientc Ce una Ley

de Ccrnunic.lcién que el munCri ccnoció ccrno la ley morCaza5; Que estaba

crie

Correa. Por e-<o, tai-nbién se la ccneideró la joya rie ia corona correísta.

Eso es la Le-r¡ cie Cr;municacióir, así nació le. 1e5r mcrCaza. No era i'aro que

ei] una r:¿:-batjna ei expresiCei:.te dr-icray-expl'esara en disLintas ocasiones,

que aa.clie toca 1a L.ey c1e Cu-'rni¡n.icación, naciic pcdía iocar la Lerl' d¡

Co¡runicación, aun así, el dcs nrii r;uince, i)resenté una Ley Reformatoria

a Ia L.e-n'de Comuiricación, 3i rius'pena, porq:'Je aqueila que ahor^a se ilena

la. bcCa', deÍ:endienrio ia democi'acia, irnpiCió que ese Proyecto

ReÍbr,l"ateric dc: ta:Ley de Ccmunica-ción-,fi-rera ciebati,Jo en este Pleno y

aliol'á, nos preguni.ainos tlónde está ese Proyesis Ce Ley ReformaLoria, en

ei iiri:bo, en.ur: c,rngeiador. porq\ie ni siqu-iera fu-e cónsiCerado'ccrno un

insui:rc ,lara ei proceso qrre ahora. nos trae a este debate. Liace tres arros

de aqu¡:ilo, cÉa-ncl.e est.a Asar¡¡bléa nrrevarnente perdió la op'¡rtuniclad de

iirieril"r cl iehate rie urra !"ey r-anil:ri',-rrtante y de resarcir a la hGtoria por

el ericr ccmeticl.o err el dos mii t¡:ece. Bueno,'con- esos antecedentes,

irátrien'l,ls ehionies del pre seáte, tttr.rimos que esper'ar que sea el Elecutiizo

q'"iien pi'ese.nte un Prol¡ebtu. refciliratúrio a la,Lei de Comunicación, para

que elrtonces ahdra sí pudiÉramcs tcimar esá- I'espc'nsabiliilad, Qué bicn
: .'qile la estei:ios haciendo )/-_ o¡le buenc clue ia Comisión nos haya

presel,.odo r-''. irrfrtrme ei-le 
'flrts' hai>ia ,-ie qrie éstarnos err el camino

r:c:"rrctci, d.e que el proceso de transÍcrrriación cle esta ley rñor;Jaz,a., va

car.nrto a convcrtirse en aq'uelio que los ecuatoriianos necesitamcs, 'una

.
le;u q'r-re güranti.ce ias 1i-n-erta,Jes, Lrna iey que gara-r-rtice la iibertad <ie

e::!;reSicn, .le'courr;nica<:ión, de información, que bueiro, así que muy

p-rcn+,c. paicmcs celebrar. ')'o r-')o sé --i can'..anclo, ¡rorqtie rle ,brolitc lios
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acLisa-n de plagic, pero Vo Cl:eo que pronto pcdemos si no cantar, clecir

chao Supei'cor:r, chao S,:perccral, esa institución qLie nos a,r/ergonzÓ con

SLrs acciones y con Su nacirniento, pi"onto podemos Cecir chao

Iirlchamientor.ned.iá.Lico,cjSahej:]^amientasacadaden

im¡rcciir sin ciu-da el ¡reriociisrno Ce irrvestigar;iórr, po,r-que el lreriodi.smo Ce

irr'restigación es un¿l herrarnienta eficaz en ia- lucha contra ia ccrrupción

y eso r:o era neces¿¡rio ell ese ,n:otnento. Pronto 1:odernos decir, si no

pod-ernos Carltai', chao cerlsura y chao a ia dok:rosa autocensura que

c,lg-rn.rs meciios'tuviercn que aplicarse. Prouto podemos decir chao a las

sa-nciones arlr*inistraiivas y pecui:iarias que s.irvierorr para Ferseguir a

los medios -v a los com.unicrrdorés independieni:es o acaso estamos

rnlntiendo. Pr:r algc aiguncs iii qqtdera quisiel'on votai: en contra del

inforne, siric abstención, trglgug¡EF?agg que le,as dio velgú-e'nza: Así gu9

pronto, podén lEbaar;-Yc ciuiero-,le

Cornisión, ai sefrer Presidente de,la Cornisiórí de Derechos Cc¡lectivoS, que

voy' a:i:iesentalr por escrito mis aportes técr-ricos, es ciertrt que el informe

,Jice que'vamos por b,uen catnino, perc sie'mpre podem.os aportar a que

csta i,ey se i:i-ejore. Y áho¡a quie.t:o hablai d'e tl'es temas puntuales, muy

pur-rtuales, ei'primero tiene que ver con el artículo cuarenta y 'Llno,

cuarrtlc'' se d,efiné iá nueva estructur-aciórt dbl.Ccrdicom, me parece bien,
.l

hay qi;e ie¡n-ocratízar, hay que abrir. Estoy eñ ciésacuerCo con una

pu-niriaiización'del ar'"iculo cuarenia )¡ uno, cuando al representahte del

Eje,:utivc, aciémás de que' yá tiene e1 priviiegio d"e convertirse en el

Pr:esiclcirte de esi.,: Cordic'¡rn, en qr;ig¡ presi<lc al Ccrdicom, le damos un

vcto dirirnent"e, siempre seré ccntraria de ios Votos 'Jirimentes, porque

scn privilegios inneccsarios, el conceptc de la ciemocracia es una persona,

uii .,¡cto.' /rsí que absolutamelite en contra rlel voto dirimente. En el

artícriio *etenta'y cinco, cuando se habla de ias acciones afirmativas que

t\Ff
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:ion rieecsarias, no L'ntendemcs bien esta cr"eación de u^n iond-o, ¿está

hechosabreiabaseceunarea1idad?,¿satrei.noSquevaas

¿SaDCífiCS 'qllc ei \jOOlerno ilene.i'eCr-i-rSCS pá-ra- f-:StO/ rJ estalnos aCtLlanüo

,de marre¡'a dern:rgr.rgica pai'a satisfacer a:Ja gerrte. ¿Vamos a poder

cuinpiir co¡i esto? Las ie¡ic.s tienen qi

pued.e c,;nsegrir un icndo para fina.nciar a ios :medios corni;nitarios, para

r¡ré e:-"r-a'niecer!c¡ eri tura iey, ,Qor r¡t¡c lado, e$e misrno artícuio cletermina

','ent-ajas d.el,veiirticinco por ciento paía los medios comunita-rios. Están

.i¡rr pocc con.fusos los r.rece"nisr.os cle pa.rticipar:ién en 1ül concursojr*flte-
-: . corr ios rne d i o s pri+aci@k-eon el areíeule-+-reve-r*ta y tlrlo

'"+e'i.i€ tieae algo,que vei: ccn eI ¡nis¡no tema de ios concursos de frecuencias, 
-

,-.-,s1¡1n46 se l'la'ula i.e las a,dju{ic3¡:iqnes- iirecta;:, sola-r¡ente para los

,. ,:,iaeCícs elle s,)rr ás;ignlrdcs o ql:ie trenen que ver con ios ptrel'ios y
., '.;,'.,

.' :slacion alidade s, ffi fusió'n qr¡e genera ur+a insegu+ielaéi

'en iir iiy trene qúe ser resireita. Si la Leyde eemuniéaeiés:¿a a defi.aiE-=:.-.-=...-_

tiene que ciefinir ccn exactit¡rd iuales vÉin a se¡:los rnecanismos J/ n"o dejar

abier'ios ios bspaci<;s de 1o'que ahorá estamos viviendo. Dicho eso, ciec

irnpcrianle y necesario ilue ei infórme do la Coñ',ralaría. sobre laS

irrégula.:i.iades .v actcs'de ccrrupcirin generados en los ccncursos de

a,ljudicabióil de freslrencias, sean'tonrados corho un referente, en dos

:cesafio debarir l, consiiir:rar ia- propuestacascs: I)ridrerc '-:reo o¡.re es ne :

que han Liecbo aquí lbs rep.resentantes de los medios Ce córrÍunicación,
,sobre ia posil-,'ilicia"d de una'ti'ansitoria. Es necesario, porque tcdos rio

ti.:nen'riue'¡tagb-r ias irregularirrAci'es y ia corrupción d-e instituciones

prjblicas qrle- en aliarva con ij;-ivados, clefi,nieron estcs rneca.nismos

cioiosrls c'irregtiiares. Creo que es 'necesario profundizdr, c sea ese

intbrnró '"ienc que sel: cónsioeraic. Pero ese ,nismo informc nos f-iene que

lievar ¿r entender que ios me'canisn:cs de participaóión en ccr-rcursós y de
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asignacrón o adjurJicación directa, puécien ser mecanismos a través de

los cuales la sub.jetividad y esos neismos mecanismos de cornrpción,

pu'eden-ser utriizados. Estas a,Jjudicaciones, estos concufsos tienen que
+

tener térmirros claros. Yo creo que es necesario separar los concursos de

ios raeCi.,:s pri.zados, de los concursos de los mee

yo prefiero qire los pueblos y nacionaiidades ten.gan requisitos expresos,

cl.arq:s. tr-ans¡-:areÍl'ues, términos .Je referencia específicos para participar

en un coilcurso y no quedarse al gusto, a la subjetividad, por decir 1o

nienos, podi:ía ser hasta el chantaje,Tarnartiptrlación político partidista

tle cualquier G,obierrrr; de turno y de cua-lquier funcionario de turno, para

recibi:r r-rna adjudir:a-ción rÍirecta. Dejo planteadas esas .¡bservaciones y

me preparo para ei scgundo defuate, celebrar como se merece el pueblo

,ecuatoriano, que la nueva ley haya incluid.c¡, eüe la ,nueva ley esté

confc:'nre a instrtrrnentos internacionales de derechos humanos. Nos

proponemos entonces celebrar... ------

Ei. SEÑíJR i)RESIDENTtr. Tiene un rninuto. señora Asambleísta.--------l-
.

LA A.S7\I{BLEISTA MONTAÑO 'v/ALEI.ICIA lviAE. ..,Ia recuperación de la

libertad de expresión, cie ia liberta,l de comunicación, de la libertad

de informa':i,in y vamos a celebrar en grande, que la comunicación

J/a nc sca corlsideracla un servicio púrblico, sino ún derecho. Muchas

gra{:l4s. ----

EL SLIÑOR PRESIDENTE. A ust"ed, señora Asarnbleísta. Hay varias

soUcitrrcles de punto de irrfbrmación. Tiene la palabra asambleísta

Jeanrrine Cruz. Tiene la palabra asamb-ieísta Doris Soliz.-----

i,A ASATYBLEÍSTA SOLIZ CARRION DORIS. Gracias, Presiciente, colegas
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asarnbieístas. He solicitado este pljnto de iñforrnación, primero, para que

podamcs recordar en este Pleno, sin ninguna tergi"'érsación, cuál es el

origei-r de la exisiencia de la Ley de Comunicación e insisto en ello, porque

es la voluntad popular, esta.. Ley que a aqr"rellos que no les gusta ser

regulados o contrclados la llaman ley- nordaza, es una ley que nació como

la Transitoria Frimera de la Constitución, votada y aprobada por la
inmcnsa mayoria de los ecuatorianos y luego esa vciuntad se ratificien
el refererrdo deJ siete cie mayo ciei dos mil once, cuando los ciudadanos

de todo ei país aprobarnos que se separe ei poder financiero cie los poderes.

mecliáticos, algo absoluta.mente útil, necesario y positivo en ei país. Pero

quiero también señaiar, señor Presidente y a los rniernbros de la Comisión

y al ccinpañcro Presidenie )-Vicgpres-rdenta de-esta Comisién, que creo

que hay ulr vacío en la ÍLndarnentación de estas reformas, pues, no se

parte de uno- evaluación objetiva de la aplicación de la Ley de

Comunicacién en 1o que va de su- vigencia. Y quería recordar en esta

rnañana, en esta tarde ya, algunos de esos resrrltados que nos guste o no

nos guste la i-ey, tengarnos o no simpatÍa con Ia Ley, deberían ser

recogidos cn un análisis iécnico, básico, objetivo, que debe fundamentar

las refor,rnas que se plantean. En cuanto a contenidos no identificados,

ia Ley' de Cornunicaciórr logró rebajar de tres mil ochocientos treinta y

clos a rnil ochocientos diecisiete, contenidos no aptos para franja horaria

iamiliar, baja-ron cle mil trescientos veintitrés antes de la Ley de

Coraunicación, a sesenta y seis, contenidos que infringen normas

tleontológicas, bajaron éñ urr nbúenta y cuatro por ciento. Contenidos

violentos, aquellr-ls que tocios estamos de acuerdo en combatir por el daño

que causan én nuestra nif,ez, en nuesr-ra juventtrd y en la sociedad,

bajaron en Lrn setenta y siete pcr ciento. Ccntenidos discriminatorios en

ún sesenta y siete por ciento. 'Extensión del tiempo permitido de
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publicrdad en lrn ochenta y cincc, por cientc. Creo que es necesario en

este análisis, en este informe técnico, que sustente las reformas, eue

también c.riegas de la Comisión y a todos ios miembros de la Asambiea,

tor¡.en:.os en cr:enta cuál era ia realidad antei'ior, que pretendió cambiar

)' can:l:ió parcialmente la Ley de Comunicación, concentración de

propieclad de lc's rnedios de comi¡nicación en ochr.¡ grupos familia.res. Yo

tarnbié.n estoy de acuerdo r.-on el asambieísta Donoso, o.ue dice que

de'nenios tcnei- la llbertad para esccger c1ué querenros vel'y qué querenacs

leer, pero en dénde está esa libertad cuando lcl que tenernos es

monopt'rlios familiares de los meCios de c:ornunicación, oónde -están

'prec

problen-ias en la calidad. ce infcrrnación, la inexisteneia eie medios

públicos, a diíererrci¿¡. de io que ira'ocurrido en nuestro pais, los g¡án=-dEs

'rneiios, que en mrrchos otros países )' en los países desarroliaclcs,

surgieron ccmo nieclios púbiicos, no ci)mo ncgocios privadcs. La

irrexistencia cl-e urr acceso aelec:uado a ia información de pet'sonas con

discapa':lCad, hoy car'ciaimente tecemos intbrmación en lenguajlde
señas, l¿l ciistrli:ución inequ,itativa de espacios de proclucción 'le música

nocicnai, aq'uelir; que coi-r esta- retbrrna qLte srgniÍir--a regresión de

cieiecirbe^ so q'-iiere bajar del uno por uno al diez o al veinte por

cierttr,.'Eso r,eníamcls sin la Lev de Cornurricación. Y sc ha dicho

tai-nbién, qub ios niedios dc comunicación sancionados pretendieron ser

rluebraics con las r¡rultas de ia Supercom. tlo se traiá de hacer

rieclaraciori?s líricas o basé.das en el prejuicio o en la. simpal.ía o antipaiía

de c,:t¿r Ley, se trata cle que tengarnos inf,r.rrra-ciórr técnica para sustentar

eSta¡r t^etOfmaS ---------1--r------ ---- -----"------------
.

EL SEÑCR PP.ESIT)ENTE. Su iierrrpo ira concluicio, AsarnbleÍsta...---------
..-.
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LA AS;itulBLEiSTA SOLIZ CeRp:ÓN DORiS. ...señor Presidente, y con esc

conchi'v,i, ias muiias de La Sr..lpercorn sllrrraron en estos tres años,

se-r¡cicntcs cincuenta- mii dóiares, 1os a.ctivos cle los medios de

coi.¡iunic¿l.cio1.r,no¡;entajfunoporcientoBrivadosegei+eí+
ql.iini.:irtostr.ecemi11onesde<1é1ares.Cr-eoqueestasrefu.'rmani-qtte-
aecesiiarcos:oar¿i.i:'hacia 1o que a,quí en ei dc,bate se ha señalado,

i:erioiiisrno libre e iirve -siigativo, tieneti que sei' técnicatnente

-'u"1"n¿¿d:.rs, sefror Presider.'re; porque queremos ese periociismo Ete
ahora no ic vemos, si li.rrl¡iera peEcdjsmo lj:bre-e inl:esrig¿r-tivo, dólde .

esi-á,a ios estridic.,s v las denuncias sr:l:re ei asesinato de Mascarilla, ii;s

:e{e fi'ol,.t¿ra nctie, sobie ias inve;siones en paraisos fiscaies cle varios de

"losr .eqcargadas y s

Fulr¡-'iones Cel Estado, errtre otras cosas-4eneíTros urlá prensa eórrpLice-
ccrrr: el' grai-po¿.¡--1:eso-'es-lo--qr:e-debe-regrrlar-una-buena:te¡Ffls-

I.A SEIÍCRA PRESiDENTA Tiene la paiabra. asambleí'stá Rubén

-_-. ------ -----------Busi ainante. -----*-- ----

EL A.S¡IMBLBI ST'A BU ST/TMAI{TE MO NTEI?-C S RUB ÉIT[. SCñOr PrC Sid-CNtC

cie 1a /rsa,ñr,biea, seiicras ¡z seirores"asambleístas, buenas ta¡:des ya' a

¿cdoi. F.;n asta rnañarra y taiCe *irr'1rrg.. a chrclas, estanoi clebatiendc

cónrct ciet¡e ser ert tcCa- tlemocracia iás reformás a una Ley que rnarcs- é1

i.ntcres d.e tcdos, lat Ley Oi'gá.':rica'de Comuhicacióñ. Y este debate en io

perscral; cie-ne'ser visto,:cn¡.ó es; couio un ejercicio demccrático, en el

que.ia sociedaci represé.nLada por sus asarnbleístas, se plantea en '1o

gener:a1, conirJ inójorar esta Ley. tas ieyes no pueden ser vistas iomo algo

r¡lij.erto, ácabaic o perlecto, ias leycs debea ser vistas como algo
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perfecl.ible, definitivamente, ccmo aigo que siempre puecle ser mejorado

y e$e es el espíritu de este clebate, Plantear este debate como un

enÍr-entsriiento, no serÍa más qure fonrentar desunión y eso únicamente

iros terr¡ina hacienCo daño, com.pañeras y companeros asambleístas. Por

eso riri inierverrción saluda la actividad de la Comisiórr de Derechos

Ccleciivos )' Ce esta Asambiea, en la iínea de saber que estamos
+,ra-bajando lrrara meiorar i'que mejorar es algo que nos intei'esa a todos

quienes estarnos aquí y a tcdo el pueblo ecuatoriano. Est-a Ley nació de

un manCaio popular que hay que rccordario y estar claros y como tal, es

r.rna Ley a hsolutamerrte nccesaria,para=elpaís--Lasrebrnalplanleadas=:====-

cie;:tamente k¿ acercan más hacia los estándares internacionales y eso es

pcsitivo, no se Lrabla cle eliminar la tutela de los derechos referentes a la

cornurricación e irrforrnación, sino dE hacei: que esta- tutela se dé a partir
'de Ia justicia constitucional. Er-r ese sentido, esperamos que este cambio

ptoduzca los efectos esperados'ir que sea la gente, sobre todo, la que

consitlere qy. s'';s derechos son absolutamente garantizados. Este

cambio im1--'1i". énlonces, un gran paso, pcrque hablarnos de que se

ct;ntrJLará menos y se clepenclerá rnás de la crinciencia, de la cultura, del

reslte¿D cie 1os propios rnedics ,v actcres de la ccnrunicación. Y sí, hacia

allá dei:.,rrr(,s ir" sin llrgar a c1-udaS. Eso es 1o que corresponde a una

s<-rciedad que busca ser mejor cada día. No podemos seguir dependiendo

cte con.troles, sinc que nuestras acciones d-eben ser buenas y rnotivadas

.por orincipios y valores corno el re speto y la comprensión. -ain ernbargo,

seírór Presidenie de l-a Comisión, creo que es irnportante que rnás allá de

los car.rrbios seilalados, de ias diferentes rntervenciones, también
..reccr'ozcalnos qne es necesario conservar alguncs aspectos de la Ley

vigente y quiero referi.rme expresarnente a dos artículos, corno son el

artí'culc.cchenta y seis y'el artículo ochenta y siete de este Proyecto
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sometido a debate. En el caso del numeral uno del artículo ochenta y seis

del Pro3recto que reforma el artículo noventa y siete de la Le5, vigente, se

habia cle reducir del sesenta por cierr.to al cuarenta por ciento el horario

de programación para contenidos cinematográficos o audiovisuales de

producción nacional. Y en el caso del artículo ochenta y siete del Proyecto

que refcrma el artículo ciento tres de la Ley, se habla de reducir del

cincrrcrrta por ciento a! dtez o veinre por ciento, la difusión de contenidos

musicales ecuatorianos. Señor Presidente, señores miembros de la
Comisión y compañeros y compañeras asambleístas, creo que esta

reducción nc ciebe darse. Hemos escuchado continuamente a artistas,

actoi'es, actrices y profesionalés clel art.e en formación, hablar sobre la

necesidad ,le apoyo a la difusión de sus propuestas. Flablar de una

reducción de los porcenta¡es en que la prod.ucción nacionai participa de

ia prograrnación de la raciio ), la televisión nacional, sería incongn=tente

cori ese apc'yo. Si nuestros artistas no tienen promoción en su propio

país, en clóncle lartan a tener errionces, y ahí hos cabe una gran pregunta.

Es verciaci, he ccnversado con d.iverscs propietarios de medios y nos dicen

que en rnuci-ras ocasiones, la balidad de lo promocionado no es 1o mejor,

perc es-ta es la- vía para ir alcanzatrdo mayor calidad cada vez. En un

númc'ro nra)/or de participantes lia1, ma5rores posibilidades cle contar con

rnayor calidad. Por eso, señor Presidente de la Comisión, propongo la

elirninaciór¡ del nurrreral uno d.el artículo ochenta y seis y ia eliminación

d.el artículo ochen'ra y siete clel Proyecto. De ia misma manera, creo qr-Le

esta es una valiosa oportunidad para discutir acerca de la publiciclad

con.tratacia por el sector púbiico. Si bien considero que es importante

inforrnar acerca de la acti.vidad de nuestras instituciones, considero que

es necesario reguiar ia misma. iMuchas veces observamos como ei pautaje

cle laá instít-uciones en los rnedios se traCuce en prácticamente una
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xampa?-eelectoral anticipada, ei1 la que se berreficia. a los tittrlares de las

instituc:icfieí:]/sepeijucic'aaioscj.ernásaspirantes:Es+-on.cpuecl.edarse,-

i'ray un dss'e.qr-iilibrio entre actt:res poLíticos que tiene que revisarse para

el fcrtai.e':imiento cle nuestra ,Lenrocraóia. Si esto irnplica que rlebemos

garan'Lizarle a cada meclio igua,les oportr-rniC-ades pai'a particípar del

pa-itraje pirbiicc, del.rernos sin lugar a Cr;das hacerlo. Perc ningrirr rneclic

ciet:e Í)ensar que respc,nde o depende de la'¡oluntad de un aicalcie, de un

1:r'efecio, cle Lln presidenie, jiri:ta parroquial, poi" eso gen,era uÍra

percralicia¡l ncciva. Fina-lmente, compañeros, compañeras asambleísta.s,

creo. q;-ie her',-,os llegad,o a un
,radioelér:triec es limiiado y mLr)' prcbablernente no es suficiente para

:,iodos aque'|.i.-rs que r1uíeren hace.r,;cti-ttnicación. Creo que las tecnologías

cctgaicl represerrran. urja ¡;cderosa cportunid.irci pat'a dar uoz, si no

'poCei,nc,*s 4a: rsparjios ed ei espeetro ragioelébtriee, quizás debemés

leriera.'lonnaciqrr-; para qrrqqulcrreslcéeseec.pu.=da-n er€af sqs gsp4c,io.s

en i:r t'eci, b:ote es el íuturc acleii:ás; ¡/ noJcdií-o cc-n el-aí¿in ie que se

establezc'air cbnticles ni c<;sa par:ecicla-, sino conVencido Ce que ei internet

es r-ln espacio p:i-ra que- ia gente ¡rueda exptesarse,'Crcc que ét: ese

sen-.i'j-o, el nac,irinte Conséjo cic R<:guiación. Desarrollo y Promociórr cie ia

Ccnliir:icar'.ian e información, podría tener una- i.s^rea, a1'udar a que

-ióvencs *si-i.rclientes, trabajadores, ccinünid-e.cies, etcétera, pu-edan iener"
.,...:sus Íircpros r¡nedit-,s d-esde ios cü-aieS rnanifestar sLls opiniones.

Cchrpañet'a,e -\,' cornpañercs. esta els uná opcrtunidad para rnejora:',

i,a¡:cs a ,ilprovecharl:r, porque eso eS lo que mánclan los ecu-atorianos y

rcuatoria::á-s, I,rci:ql-le ese es .ió' qi-re n:ere'óen los' ecu-a-torjanos I
écuratc¡iianas. lv{i;ch'a s graciás, sefici" Presiden¿e. - -- -- ---*----:

''

Lr¡ *sBS¡OR FRESIDÉI.I|E. a r:-sÉecr. señir Asarnbleísta. Tieire la y:alábra,
'.''
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asa.mllleÍsta Dallyana Passaitaigue.----------.-- ---------:-

LA ASiAt"'l B LEI STA PAS SAI LAtr GLIE IV{ANO SA LV AS DALLYANA. La libertad

no es una concesión. de ios estados, es y será siempre un de+eehe-
funCamental. de los inciividuos, esto no lo comprendió así ni 1o aplicó así

el Gobiernc pasacic. Buenas tardes, señ.or Presidente encargado, señoras

y seírcres asambieistas. Yo ai igual que varios iegisiadores, dentro de este

Fieno rÍe la Asa-inblea Nacional. me formé en los medios de cornunicación.

vi lc mejcr de este trabajc, 
"ir, 

.rt Uur*o, ,..nbién fu.i blanco de ataques

por.parte de;Tocos profesionales-, a vecesirresp'onsables;q-.re ejercían el

pericCisnro de Lrna nlan(.'ra que ic per.judicaba, porque se extralimitaban

talvez en sus funciones. Y es que. existe una línea muy delgaCa que divide

la. liberta-d del irrespeto y muchas veces sentí que esa. línea era

sot-rrepasada, Io que me llevó a pensar que efectivamente, debían scr--
regulados ciertos c:oirtenidos, ilero ja.rnás, jamás que lcs medios debían

ser deeaparecidos, atnordazados I' mucho ménos amedrentados. Hoy crecl

firmesrente en esta- reforrna, pciqi-re no podemos seguir perm.itiendo que

la Lev de Cej,nunicación actual se ejecute cie .acuerdo al temperamento

del goberrraníi de iiiriro, e.sta reÍbrrna planteada tiene objetivos claros,

prirnero, clevoivei' el derecho a ia ciudadanía de estar inforinadai y,

segundo, devolVer La" digniCad y quitar Ienordazd al periodismo. Asi como

<>tr'as le.ves, esta es una reforma integrai, que desnronta el modeio

correíSta, au-toritario y refresivo, La rrorm ativa secundaria Cebe proteger

ios Cerec:hos humanos itnllamentale-s e incentrvar cornportamientos que

se enrnh-r'quen en urr Estado de Dcrectro, no debe limitarlos ni aplicar un

sistefna der persecución o cle sanción desproporcionacia. La Ley de

Ccrnunicáción qrie muchos crcímos necesaria para mejorar los

contehiclos rirutó y se convirtió en la correa que azotó a los medios y
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castigó el periodismo y convirtió o r'nás bien, degració un derecho,

convii-tiéirdclo en un qerr¡icio publico, todo, con e!. objetivo de que

responda a intereses pai-ticulares. La Ley de Cornunicaci.ón creó esta

superinsritución que se liamó la Supercom, un vampiro que intentó

succionar ia iiquidez de ios tneclios de comunicación,. cuyo objetivo

pai'ecía ser quebrarlos. Convir-iió la cobertura y el seguimiento de una

noticia, aigo rnuy c<.rmún en los meciios, en una iigura llamada

iinchan:iento rnediático, esto irnplicó la autocensura, ya que

discrecionalmente ia Supercoirr determinaba qrre esa información era

producida de forma conceriada y publicada reiterativamente a través de

uno o de rnás medios de comunicación,, con el propósito de desprestigiar

a una persrf,na natural o jurídica o reduc.ir su credibilidad pública. Esta

discr.ecicnaiidacl provocó que personas que cometieron irregularidades,

se esclrden rn esta norma, porque se prohibíala invest-igación. Ahora;
después de tarrtos y tantr:s escáncialos de corrupción clestapados, nos

quecla más claro a quién berrefici

rie'cate necesario, no sclarnerrte para la ciudadanía que es la gran víctima

cic,una. reforr¡ra perversa, que los inclu.jo .¿r la desinformación, siirtt para

todos los representanies )r para tcclos lcis trabajadores de ios meclios d.e

ccmuiricaci.ón, mu<:hos dé ellosperseguidos por un régimen que instauró

el al.nedrentarniento corno política estatal. Debemos asegurarnos que

termine esta cacería de brujas, con quienes son los ojos ]t los oídos del

pueblo, contra quienes son el puente qüe nos une a todos con nuestros

gcibernantes y eilos sorr la ciudadanía. Muchas gracias.---"-----

EL SiffJOR ITRE.SiDENTE. A ustecl Asambleísta. Tierre ia palabra el

asaÍnbleís,l-aFernb'ndcBur'beno'------------:----

F]L ASAMBI,EÍSTA EURBANO IVIONTENEGRO FERNAI\.IDO. GTACiAS,

Pá.sina 1"23 de 1-4L
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PresiCente..L.a libertad de expresión es un derechc fundamental y una

Le5, 'Jrgánica cie Ccmr-irricaciór:. para gaiantizar este derecho es

inciisperrsable y necesaria. Una Ley Orgánie'.a que sirva para. darvoz a

toda ia gente. no para iimitarles, no.para perseguir, necesitamos una Ley

Orgái:ica Ce Corullinicación para gananr'tiz,s-r el Cereciro furr<,l,ainent-al a la :
libertaC de cxpresión, porque la Le¡r,l.e Ccmi¡nicacién no es una Ley que

le pertenc;zc4 a l.<¡s rnedics en sí

ciliCeiauos. para poder ejercer su ierech.o de acceder a la comunicación

y de acceiier a la libel'taci cie expresiór-¡. Por tanto, es necesario garantizar'

Lifi& com,-l.aicación den-rocrática, protua@ie-'
participativa, donde se ptrecÍa deliberar y ccrresponsabilizerse con la
.inft,rrracián y ccmunicación i'-qil: iaciie nl estados ni agentes privacics

ni ningrlir medio rii peru+ii+gua-eleéioi-se-debl-us

comr-rnicación pa.ra .F)erseguír, para iniimiCar', para agrryitr: para

pcrjucilcar, Íavorecer o consiruir situaciones en beneficio de interés

aigunc. F)or eso, la Ley de Comunic,ación eS una leir -liberador'a. Pareee--
que esiámos pasarrdo ya los tiemp.-rs cie la i:aciio, y quiero toma.r en cuenta

cstc paia. no vol'.¡ei'a mencioiial'lc que algu-rr.os ccrripañercrs legisiadores
r t ',ye han hal:lado scl:r"e las virtrrdes'y qrrizá.s también sobre algunas

ta,iencia-s ce la propriesta áe le-v. Pero r;uierc resci,.tar y hablar en este d.íá,

por ias err,presás familiares pe,eueñaÉ d.e comunicaci.ón, por esas

ernpresas que tienen Lrira r'elación con su comulridad, sin ser

ccmunrtarias estas empresas fatniliares se convii'tieron 5r ¡¡u¡eron un ro1

funcianlental pa.ra ei dbsarrollo f el crecimiento de estas comtrnidades, y

pcf eso digo <1ue quizás est"arnos pasai:do los tiempcs d-e i4 rad"io a nt-levos

tiempcs. a los tiempos del ciberespacio, C.e los meciios en la web. Hoy

caC-a' persona, icón un sirnple teléfcno irrteligente puede acceder a
:

cua-lq,-iicr tipo de'medio de cornunicaciórr que este en el'ciberespacio, hay
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ia posibilidaC de acceder a cuai<luiere-, err cuaiquier- lugar', en cuaiquiei-

ic'i-ii;rrra, crr cualquier formaio, eS.la pcsiliiliriaC qrre tienen lns ciudarlanos,

la prcgunt¡i es, cuánto tiernpo ha pasado, desde aquelios tiempos en los

que}'0recue.rdcrporejemplo,rniabud1ocincocie]arnañana.sint¡nizaba--

sieíripre ia misnr¿r radio, y se informaba cacla día cie las notl,eias-e

inl.era¿iua.ba norque ia raCio era un canal c-ie cornunicación como ia

cor:¡trni<i.ad, --v 
ia ccr¡itnirJad utiiizaba.la radio para cornuaicarse con elia,

es<..'i ricir.ipcs d.e hceh.cr ya |'an- pasado, perc hay que -dejar claro que

aqrreiios priaieros ccmunicaCores ejercían un o:Íicio,+q-diría,casi corno el

,oficio'Cel artesa.n¡¡. Cornunicado¡'cr ql.le i¡:ei'cn u-asmitiendo este Lracer :

.cle ia i:on:.',riiicación a sus hijcs, v Ínrlchos rle estos irijos in.chrso a sus

.pl:c,pice nietos, cste es un laclc ¡1';rq.no-g.Fias.orJ nii-randc- y +re ucha-s

'ileces -í:ror cncasillarics en empresas fas:rlia:ss, lFJeremr:,e cle-qtrr¡ir eslo

que--e1'eb.=ser]r..i'triztlsunvai+renéÉ;t#iacomunicación..Si
,:ai¡ri,ialon lcS t-rernpos de ia racii,;,'aqi;eilcis tienrpos en que escuchando

ürto. vcz¡ eScuchando soriidos, escuchando teatia\izaciones por ia-i oadas

solicrs.s, n¡:s trarrsportá-bamo.s mentalmente a escer.!.arios,'a esceitas.
.:

Sscbnarics qlre nc ei'an i'os misincs, si ¡ro ios he escuci''adc, si ustedes

lcs escuci;ia-ba-n, i-.a1ra cual il-ra generando sils'propias imágenes, esa era

la magra de ia racic, 'jue quizáS hr:y ha. sido supiida por las irnágenes. Y,
:

errtorrcés, h'¡:y ia pi,egurlta es, ;"! ¡,asar.' cic. ios años c,;arrCo ias iinágenes
:
i:omaron el conircl ie l¿r paiabi:a;; ho¡r ie. mui'"ilnedia, ha tonia,Cc el control

t|elá coibr:i:icacierr, ¿eué viene'Cespu-és?, ¿las inncvaciones sensoriales?,

¿que tíi",,:r Ce mecarlismos y' hetrarn¡.eili.ás o irtterniediários en La
.'--.'
ccn:üa¡,:ación ltalnos a te;rer"/ ¿Estarnos prbparacio isara e-lio? Con

.seguiidaii r*stas emilresas farniJ.iareá q,-le i:¿¡n transnitido este oíicio cf-e

gei-rer-a.c¡on p.J('.ge;iefaciórr "icr \,i¿il há<:er primero, Í-roí escs Son

sobrct¡¡vientes er¡ estos carnbios. De esa ¡:adio d-e ',-ubc¡s a las radios

Fágina tzs.ile't'st
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digitales,¡ aia era del internet, y sin embargo. siguen ahí sobreviviendo,

¿p,r{ c1ití:? Pc'rque sus hijos también arn

ios car¡rtios. it-.s cambi.os..le su épcca, y por esc hay que :reconocer que

todavía cmi-1resás famiiiares cornc la Veie-s.teguí .e,1 Santo Domingo,

Chícaíza en rJtavaio, la familia Cueva o Ce'¡alios en Pichincha, la familia

Vai.ericia en el Azuay, ia fainilia é,ln:eida rle quién iengc el gran privilegio

i-ie conocerlos en ei Carchi, scn parte de la historia de sus pueblos,

creciei'orr con su pueblo, contribrryeron al crecimiento de sus ciudades, y

noesius,l-o,'.señorPresiden|e,]v|poresohequeridoint.ervenirhoy-qua

etiqr-16¿"¿os cornc eixpresas farr.riliares se rompa la- posibilidad de que si

',e1 pacfre tiene- un rr¡eCio; strhijol.a.ro ptreiarrnpiender enesta-misrna-
activldari q''re aprenCiir corno oticjo glesde pequeño, como en un taller del

artesanc,etiI'reioscables,entreIosdiscosos
.^:bircuitosoigitaies.Estrecesariopoi.eSorlo

todos' en elt r:ristno sacri, ]' inás bien perrrlitir y transparentar la
pcsibr.iiCad de que estas em.presas pueCan coexistir .v p'uedan

muitiplicarse, qué mejcr que en nuestro país hablemos de menos

empresa.i incjiiiiiuales y-demás farniiia¡:es.-Por csc. estas familias que

ellas óontieneri tray'ectoi'ia, yc no sé si cabe ei términc, pero nurchas cle

veinte, treinta, cuarenta arios cie trayectoriá en los nedios de
:-cornunicación, se han ganado un derecho adquiriclo, pcrque 1o han

r:onstruid.c a través riel tiempo.y debería perrnitirse continuar con esta

tarea.. Señor Presirlente, cad-a. una de estas empresas es auditacia por ia

Supei-inl:enrlencia de Compáñías, lr'tarrrbién terr.emos que considerar que

esta-s erhpresas, nrichas de ellas, por ci-implrr con la norrna vigente

iranspa-rentado s'.r situación y les fue negada la.posibilidad en una familia

de nnucllos incCir>s, de nruchos miembros de tener clos o tres medios. Sin

embri;'gc, hubieri:n otras empi'esas qüe han ritilizados testaferros para

Púgina tze de t¿i
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tener ¡r apropiarse de más de tres o cua-tro medios, hay que sincerar.y

transparentar esta realidaci. Por eso, señqr Presidente, insisto que en su

Cornisión a-borderrros esto con absoluta transparencia y sirrceridad, abogo

nüu-varn€nte por las ernpresas farniliares d.e ia comunicación, muchas de

eilas insisto gue son .relatoras de ia historia de sus comunidacles. Yo creo

queai^guÍnerItosuficierrtepa!.apermitirquecontinúeaaLai@
más. Gr:acias.-

FIL SEÑC}R PRESIDENTE. A usted. Tiene la palabra la asambleísta

Amapol.a Naranjo.-

LA ASAMBLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA. SCñOT PTCSidCNIC,

mrr,:has gracias. Cc.rlegas asarnbleístas, trabajadores de los medios de

'comunicación, trabajadores dei arte, creadores, recreadores,

ccrnpcsitores, ctistotiios y griardia-nes cle nuestra icientidad musical. Un

saludr.¡fervien-tetai:':biénatodoe1pueb'1oecuatoriano@
de 'rcspr-restas ai por qué de üoinportamtentos sociales por parte de

muchas personas ecltatcrianas, ecuatoi'ianos, comportamientos

ciis';rirdinati'ros, prejuiciosos, acornplejados, exciu¡y'entes, he debido

caminai'un pocc pcr ia historia qu-e ncs ha tnarcado y nos ha definido

corrrc scciedaC. F-fectivamente, Ecuador a.l igual que muchos países de

Améi'ica Latina, esrá marcado pcr irna historia col.onial rle mestizaje. Tres

tronccis culturaies y raciales nos conformarr. Los pueblos de Amerindia,

de África y- de Europa. Somos el resultado de esta mezcta, pero en las

pr'ácticas sociales se oye decir frases como: música de indios, música de

chblos, música cie negros. A1 decir de Ketty Wong en su libro la música

nacional, iclentiCad, mestizaje y rnigración a.firma que: "la tendencia de

las ciases rnerlia y alta, ha sido ia cle autoidentificarse como blancos, de

Pú"giná tz'i de tlt
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anCet:tro eLircpe(), igncran,lo así la herencla inr*ígena;--aírieana d.e su

cuitura l.nestiza. Blanco en esie casc tiene qLie vei'más con .iisi-irrcioneb
'1 l- . 1 .r rsccia.ies quc reliejaír una posici.ón socioeconomica.-uentajosa, irroCernidad 

-
1,, a,japta,:ión a !a vida trrbana, qr:e con aspectos cle <;rcien racial o
genéticr-,. Esta ciistinción social es un mecanlsmo mediante el cual los

seritoíes rLe las clases medía y alta, blancos, ievantan barreras social.es

paía clistancia.i-se de los grupos étnicos, que ocupan ur:. estrato sociaL

i:sjo,puieb1osraestizos,irrdígenas,afroecuatoria@ía-
Fueil¡5 i¡tor"itiivlos, pueblos choios que nos confc¡rman como sociedad.

Ccrnc Licden,os ver'. un carnpo de iucha desigual f¡enle al pod,er

..'h*E.'''ónicocic1os$raridesmedios,eselc-tna4ao

y construir una Ley Crgánica .de, Ccnrnunicación. Es deber del Estacio

equililrra!: esta d.esigulai correlaciónici.e tuerza-s, vo Íie encuentrc dei lacio

de la i-rarte más dóbi!, cle los trabajadcres dei arte'y-le rliitura. El carnino
. .' : -.

q'Lre nDs marca ei quehacerlegislativio está en la Constitución. que desde

el prir.cipic a.peia a, la sabidr-rría Ce lcs pueblcs mileira.rios qL¡e nos

cc,nfúrman ¡¡ cle-fine á1 Estadc como intercutrurai v plurinaciónal. Por ve7

primei'a la Ccnstitución del dos inil ccho, consagra cierechos culturales,
.i

166.ii{¡sbieS, irrenunciábLes, imprresiriptibles de igual jera:'quía.

Derec:hos a la libertad estétiqa-, q-ia. pqlqq€qqla¡r un¡r c más cirltüras a

cón.¡cer ia nieanoiia histiriia'cle Jus culturas y accede¡: a su patrimonio

cuitui'ai, al beneflr:io morai y patrimonie^l por la diñrsión de sus

creacicne's, ai ti'abajo ciigno y sostenido. Los trabajaciores del afte

también tieni-:n <ierecho'a alcat-¡zer el bueh. vivir, el surrrak karVSa5,', pero

ai preiencler eli¡r,inar el unc por r-inr,i q,rle signiÍica sue Ílosctros tambiérr

vaiernirs- que tenei:,os cir.ltlrá, que tener-nos 'creadcres, que tenemos

i>cr,ie¿a crl-',,,r;ra1, balieza estética, al l.rretender }-lorral: este ,lerecho

consa,[rado en ia i,ey Orgánica de Cultr,rra 1' "n ia Corrstitución, por

Pá.Erna J-28 dé 14L
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sri.oucStc están echando a ia ba.sura todos estos derechcrs consagrados

eniaCorrsti.,-ur:.ic¡ivtainbiénentra-tad.osinterltacionalcsdeioscuá1es_ei---__---

Ecua,'icr es susi:ii.pior. Ahora se pretende menoscaba.r ios tl-erechos de

icstraha.ia,joresdc1acu1tura,pcrqljeSegura,'nerrterrciesi@
L.'ierestar r¡i las corrciicionee dignas de su t::ai:a;o, ni les interesa qu,e las

nuei'es generacioirL's de a--rtistas u;engarr.]a opoduniciad de-mo,sti:ar su.s

ci'eacir:nes, pti:qrru segurarirente piensarr que eso soiamente es un 
-pas."riienprr. I{ernos hablacto de este preiuicio que lleva ir'rplícitrr nuestra

condición yetgonzanLt para rnric;llos de sei' rnestizos. Acaba-rrros de

escuchar aq::rí palabras dq reprc.sentante

',:l'lai: ilirüo La r:iúsica proci'.reida ca eJ pais ao se:zeaeie-pc-l,o ."anto, no .

.,tier¡ell rn,le rés ni cornpr,omiso 5ie ;apoy'ar la- industria fbnográfica y de

cuinpiir coir ia tev. Sí nü se vende sale, se anuia, ha-corráortam a mcrir y

"purrtó. tsii3C¿;.ir ¿rirui¿lr a los artista.s creaCrrres, ejecuta,ntes, custodios'de

ia ide:'iticáC rle ia paii:ia, L;uscan el suiciriio ctrltural del.país. Aquí hace

pico e:-stuvo la iáinilia de uri gran rnaestrd, Carios'Rubira infu:ate que ha 

-
' ' r' r ! r i. .'iira::ca'.io ia rdelrtida-d slel país con sus obrás;'cotr sils-eaneienes rlue:

vivi.ián 1;ur sien:r¡,ri'e pcrque riori simlroio tle identidad ecua'.orie^na. y 6q¿i

apl-au,irrncs tbdcs por Luranimidad,'' c'rando el pedía que se enseñe

¡¡ú.sica eci¡atoriana en las escuelas, que ei Estado no ha regresado a ver

a sús ccrnpr:;sitor'es, que la il:stitucior-ralid¿r.ci rlel Estaclo debe exislir para

contlol'ar ilue'io,s rnedio*o d-ifundan esta rnúsica nuéstra, apla-udimos

todoe, eh'pói"c qué ahora tarlbién eonsecuentes con ese senr"irnietrto que

tfcs rlotiva, iodbs los asarnbieisr-a.s aquí pt:esentes respondarnos a la
:

cbiigac:ón- sagra.da que ntlesifo pueblo nos encai'gé, ciefender srJS

derechcs,:A<t':i t'bnemos que iegislar para ias grandes mavorías no para

pequeaics g|i-rpc's econórnic<;e cle los grandes rned.ic.s de comunicaciór:.

Es'ca- iisposictÓn cie pietencier'Cese-parecei el-rino por uno, es aie'rttatoría,

Frigr.no. 1, 2 9 de'J, 4 :,
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legresiva-. cn dcrec-hos, absciutar'ente inconstitttcional. lií ios r:rreciios

ecrratr.;ri:¡ír'oSSenieganapasaUluestrasproclrrceiones-aqui.enrramo-Sa

{:edrr que pase nltestra ctritura y nuestra. mrisica, a ios medios

extrarrjercs; r:so nos quiclreri clecir. Es nuestro deber aportar al

,.1esat.roliocuituraldelprris,segúndatosde]aUnescolapre<1uceié#
indusiria cuit-ura.l aporta al PIB corj' eL r:uatrc' por ciento, y sería

mucho rnás si los rnedios c-.lrnpli.óran con su obligatorieclad de pasar

ia inúsica ecuatoria.na, pero a rnás de este punto irnportaate que el

Eslaio, que la sociedad'no lo ve que ts el. gran aporte al PIB, que '

.srgnrficn la producción de la industria cultural, a más cle eilo se

',pretende qriitar.el pan d.e la mesa de ios trabajadores del arte, es el

rrrgialer'.to histórico cle ciefender esos derechos consagrados en la
Llonstittrción. /',quí está-n los trabajaciores ciel arLe, los composi'l..ores,

los rc¡;resentantcs- de ios gremios dr:l país, vareos a chae+* todes---
.: . :ics esFacies compañeros, y ésta cr¡rui es de ustedes, es de us",edes

comlianbi'os. LIna iiltirua cósa, sola.mente ciecir que, conf-estando a

esta idea qrre'se tjene que lcs m-edios han sido perseguidos y que se

bu-s,:aba- ,-luebrar a Los meclios con la aplicación de esta Ley, debo decir

que Lrace pocos tlías, escurehaba a ua confererrcista e>:perto en el tema,

afirrnar q,-re, en Los 
'últimos 

¡inco años, solámente por derechos de

publiu:idar1 lns medios habríarr generado en ganancia Ccs mil

cuatrccitjnics miiicnes de dóiares, en los -últimos cinco años, frente a

Seter:ieiltos cincr.ienta mii. -----------

SEñLIR PF-ESIDEN'|E. Tiene un minuto. Asambleísta.--

LA é-SAlv{tsLEISTA NARÁ}IJO É,LVARADO AN,IAPOLA...que

Supelccn:. crtcerged.a de hacer cumplir' la i"y, habría cobrarJo
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multas, re.almente resulta irrisorio, lo que pasa es que los grandes

medic's no quieren pagar, no quieren cumplir con la l"y, evaden

impuicstos y erpiotan los Cerecht¡s de sus: trabajadores, esto es de

conocirnieirto público y esto es lo que estamos denuncia,nCo. Muchísimas

graclas.---- --

F-:L SEÑOR PR.ESIDENT'E, @re*

LTL ASAil{BLEÍS-ü1 PLAZA CASTILLO LENIN. GTACiAS, PrCSidCNtC.

fiompañel'o.s. y c:ornpañeras asambieístas: Este debate sobre la Ley de

Cotnunic acion prácticarnente surgió en el rrromento que se aprobó esta

Ley en el dos rnil trece. Un elcbate baslante largo que ha tenido muchas

posiciones, les pido por favor escucharnos, como los hemos escuchado

atetilarnente a tcCos. Este debate, viene de hace mucho tiempo, y todos

saberi'-os qute el derecho a la cornunicación es a recibir una comunicación
\,iera.z, o-irjetiira e imparcral, a tener ia oportunidad cle hacer escuchar su

voz, y á" 
"tpr"*ai'se 

libremeirte a través de diferentes medios. Por tanto,

esc e-q 1o que clebernos hacer, es ia bril.lante oportunidad dqspués de un

debate 'i¡astantc aniplio que se i:a Cado fuera"del recinto legislativo, y que

l1¡r3r,ocr:lin. iiega aqr-rí, es la briilante oportuniclad para poder hacer estas

refcrtnas y entregarle al pueblo ecuatoriano una ley donde se garantice,

eso cie qtle tanto habla-mos, libertad cie expresión. La libertad de

bxpresiór' Lray que decir en ui princi¡rio que apoya la libertad de un

indivichio o Lina. comunidaC para articuiar sus opiniones, ideas, sin temor

:r ,represión, censuras o sanción vengan de donde vengan. Todos estos

cierechos son elemerrtos aplicabies, ccrno dicen los entendidos a

iocibdades d-ernocr'áticas y nosotros estamos viviend.o en rrna scciedaC

cleitccrática -y cicirernos deinostrarlo t--on una Ley de Comunicación que
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así lo el*til-tr:1c. Yo debo r.esa]ia¡ el trabajo que ha hecho la Ccrnisión, y

pcr sr-ipuesLo i'elicitar a su prcsidente,Torga Cnro'-o, se han eliminadn :.= -
Líece a:^tÍcuios, sesenta. y ios i'eforrnaCos, d"ieciccho incoi'porados y
cuarent.a y,- cincc se tnantier'en. Se lr;¡ r{ieh imtne la-

Supelcorn, ias acciolres aCrninisLrarivas; ei iinchamiento mediático <ie1

er-i*' ie,ligo mis ducias que se lo elimine ictaimente en ia ley, puede

Ce,:írse l.c per'*r ojalá <.lesaparezca totalmenie y la censr'lra. previa, sobre

estos dos ultit-nos tengo mis rludss. Fero nosotros lo que rl.ebenros

aprcvcchar' erl este debate es a poner más insumos, hacer las

ccri"ccci.cír€s rlcccsaria.s Í'-¡í.ira que po.Jamos tener-ttlra-rnqor iey. por

eje.rnpio. l'rernos presentado ai Presi,lente de la- Cornisión, JoL-ge Corozo,

algunas. observaciones en eqi.e, pr:rner debate pare que sean

inccrr-roi:a-dos.. llennos prciruestci que se elirnine al nu,mer:¡.]. tres del

arti¿ut¡.1-tr¿ioi. de esta propuesta que djce: se recluce ei espaeieparaia

dil'rrsiún de ccrnteiridc intei'cu,ltuiral que tenía un mínirn.o del si¡g6 pcrr

(:ientr: y ic, ccioce hasta. ¡1¡ r-iner.'-pr,.-- eientc; es-deeiryherste un cinco por

cie¡:to p>ueCe ser qüe alguien le ponga r;n medio por ciento, le pone uno

pcr cien';o, y cicnde qüedan nuesti:as-manifestacicnes culturales, ¿cómo
.conocirnirs a papa Roncón?, ¿corÍro ccncrcirnos a los Chigualercs de

Esnieraici¿is?'Fuei pc:: esta exigencia, de 1o contrario no se ies daba

opcrtirniclaC'es 
.en los medir,s ce cornunicacióri. Esto nos .va a servii' a

todc¡.'), úa a servir <1ue nuestrg país se promoci.one, el porcentaje inciuso

ccnslalero e,ie t,s bajo, pero si ya está'en la ley un cj.nco por Ciento, sugiero

que se 1o rcspete y nc se irate subliminaimente de clesapárecerlo. Por-

tanto, lr-^ínr)s prescirtado csta propuesta al'señor Presiclente dé la
Comisióri. Se incorpora el arl-ícuic setenta y ochb, relativo a ios objetivos

riiíni¡los de los medios cle cornunicación sccial, se sugiere reubicar este

artícu'l.ir pues,'está en el lnarco de lcs medios cl-e comüiricación públicos.
..
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A ios i-:redios de comunicación publicos se les ponen rruevos objetivos,

poreje-nrplc,fcmerrtarlaigi-raJ<ia<1degéneroyiairrterc
'uambién. sc a.nade prornover la producción y difusión Ce contenidos

aurjiu'¡isuales nacicnales, pero se estaba quitando ei ofrecer contenidos

e.d r. ic g tivo s culr.r: r'ale s de rec re aci ó n -l¿ ea.t+

buen vivi.r. ¿Qué n,-a\o hace estc? Más bien le hace bien a-l Ecuador, que

ics medios pu-edan t-,frecer contenidcs educativos culturales de recreación

v entretenirniento que ccn-tribuyan al buen vivir, cuando nos estarnos

quejanrlc <ie que en el nivel eciucativo se estárr per,Jiendo aigunos vaiores,

es1aoportuni.Jadpa-r.aq.ue1osmec1iospueca.nccntrj

hemos ¡iedidc a través de esta exhortación ai Presidente de la Comisión,

para qiie esto quede tal com.-¡ estqba anteriormente. El artículo seienta y

tres señala qur el Estad<¡ garantttzará que los medios cie comunicación

privaics, pueclan expiotar comercialnente la venta de sus productos y

sen'icios cornunicacionales con eficiéncia productiva y cómpetitividad. Es
:.verdad ';ue; aigr-rien qi.re obtiene una frecuencia pues es lógico que

necesita téner algtrnas ganancias, perc creo que es nauy- dificil que el

Estado pueds gir"rantizar' 'esto: no es el árnbito de regülación o de

acrria-.*-;ón d.el Estacio, ni iiene lorma de implementarse esta gárantía en

el marco'rie sris competenciás, esta.s observaciones'las hemos l:echo

ilegar al F-residente de la Comlsión. Como también es importante

señalai que en la iey, en las refcrnrs.s a la iey se ha estado hablancio

rnuclr.c tle l.o siguiente: se elimina la gardntía de que lc¡s medios cle

coni.uiricnción. .le rtrerror cobert,-¡ra o ti.rajc, a.sí corno los dor¡riciliados

en scctores i"urales participen de la-publicid.ad y propaganda estatal. Les

decía"r¿r¡s inclu.so a los representantes del Secom, si ustedes van a salir

gztnando si nó se ej.ir¡.ina esto. lc-¡s medios locales tienen gran fi:erza en

sü con-runiCad, srJn, escuchados, son preferidos inci'"rso a veces más
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r;iue-a,!'girnosrnedicsiracicnale,s,pcrquéqr;it,ar,eseeraog'+iia#
más pcbi'ee el derer:ho a sub'sistir, es importanie que -se 1es-ciéJl" -= .

opcÍ'-iniiatt a los medios peqrreños, a ios rlrre están tibicadcs en ia
rurali,iad, para que pueiari de aiguna tna

algu.iios cas(¡s nir sean prcsa Ce, las autcridaCes seccior-raies. Estas

srJ.fierí::13cia-s ias ilemos dad-c Ftate que todos podanrcs ser pp-rte de u:-ra

iey qiie ros beneiicie, qi-rc. este-. cei'eeho sea pil a t.oclos ios ecuatorianos-

-!r {irlg r:(í) pasemcs ctre vr'a er<a.gera-ción a otra, que t-ocios despues d,e

.es;te.<lebe-ir er¡ dr:nde se ha ,j.icirr,;'que ha-V.cosas.que cc'rregir, icdos

,,po'iarr-c:: disfrutar de utra le-v üue nos a.

'"F-os:,pir,':teiaperaq'je ncsotr:cs rrengamos las,uerzacle pcdei'elecir 1o q,-r-e

,s€i:rürn¡'¡o, cuii resr)cto, sin .:feBcer .4 .nadie, para qiie podar:rrrts ser

e scur:llacics pci' tci,ia ia cciluniia.l. Gracias, señ-oi' Presidente.

con..pañclos,}'ccnpañerasaSa5IL¡1eístas.-:-..-.---

''.','
Ei,'SltiiJúP- pRgSilENTE. A usieri, señor Asamble'wa. Tiene Ia paiabra

asam"nj*istaAna-BétÉnMárj¡¡.=.----------.---..-----.------:.--

LA ASAI.'IBLFTÍSTA I9IARÍN AGUIRRE AI.IA tsELET.J. Gracias. señor

Pre.sidrintó. tii: córdial .salud.o a tedos los colegas t¡.sarnbleist¿td. El día cie

.¡¡,'o- cstalncs iebatiendo ia !rár: criiicada .v 
-ooiénnica Ley Orgánica de

Co,n,-ínir:aciór, , eLí.',ie ió c'ii¡:l he prep:r-r'ado las siguientes referencias para

conccíinlentc'rle tcdos ustedes, )j esi;ero'que podarncs juntos tener una

mejoi: 't é", Ge Comr-ririóacjóri. P¿.rra'ia Rei¿ltor'ía Espcc)ai para ia- Libertaci
''.-de Rnpresió:-r ¡ic ia CI)IH, ei Froyecto cie l-ey'evidenciá la voluntad Ce

iiLrestio 5¡,[i¿I nu rJe arloptar -,, i'eícrin,ir torfr-l lo qire sea necesaric'' siempre

¡t clieind,; esie aiiriea,-ir:-a ios estóndares in'"ernacionaies .v pot supuesto

atendier-^rrJc a ia ner;esidacÍ de los ciiidaCanos. Esta Le;,, es parte de la gran
:"
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Aggni-a i,egislativa promovida por parte de nuestro bloque, y a.cogida por

l.a grag ma¡roría de las trencade.s y que tiene como eje central .la
progresirriCad en derechos. Siguiendo el espíritu de la voLuntad popular

reflejaCa en ia ConsLitucién del dos mil ocho, la Comisióir presidida por

nuestro gran ccnepañero Jorge Ccrozo, y la Vicepresidenta Marcela

Holguín, han buscado que la ley garantice la justicia necesaria, para

regular qr:r: la socieciad se vea invoiucraia de manera democrática y se

garanticen ios derechos de ia libre expresión, de la libre comunicación.

También rnantenenlos nuestro cornpromiso por una dem.ocratízación de

Iainformación,cie]accesoaiosrneciitención
a ios sectores comunitarios y i'urales y ei apoyo a los creadores y

ptoductores e,:uatorianos. Dentro del irrfornle para el primer d-ebate de la

Ley OrgánÍca de Cornunicación, deseo partir de 1o que rnenciona el

aitícu'!.o séteiria, en dondrestabl'ece-eon eiariclaci cuáles son los meciios

cie corrrurnicación o qué tipo existen: ellos son públicos, privaclos y

comunltai'ios, 5i ¡:arte de aquí, porqtre ,;1e la inlbrmación que he logrado

recoiecta.r refcrente a la d-istribucion, Arcotel menciona que dicha

distribución el espectro radiceléctrico el setenta y un por ciento está en

rneciios prir,áCos, el veinticuatro pcr cienio en medios públicos y apenas

el ciircc pcr ciento en medios coinunitarios, toma-ndo en cuenta que

segúir ei ser,'icio qr-re presentan tanto la televisión como la redifusión,

esto equivale a rnil ciento ti'einta y crnco medios pr-ivad.os, a trescientos

c'chenta y beis rneciios publicas y solam.ente seténta y un medios

cc;nunifarics. Al tener esto claro y al analízar la propuesta generada a

trarrés drl infolme de la Comisiórr, quie ro'enfat.izar en cuatro art-ículos

puntualmente, el artÍculo seis. el novelrta y cinco, el noventa y siete y el

ciento tles. Vov a iniciar con el artículo seis. En cua,nto al ar'eículo seis ia

propr-resta .d-e refc¡rma establece c()n maSrór: claridad, cuá.les son

Fó,qinu 135 de t4J.



REPUtsLICA. D'EL ECT'IADCR.

,fferzrn,6./*-*¿l"k-"*,/

cc''nsiderádcs los med.ios audic,visr¡aLes regionales, pues determina el

estánCar <iel cinco al treinta por ciento de cobertura rle la población

nacicira!., esto es pcsitivo porque actualmeate cubre 1o que está eir

aceiila u¡ la actual iey, sin ernba.t:go, tarnbién se propot-re que se levante

iaprohil>i'.;ióndequeunrrrer1ionaciorra1!)erteflezea-'.aeo1flpal1íaS-
extra-;rieras d.cmlciliadas fuera- del Fcuador o ciudadal:"os extranieros,

sair,'<, ct-Lrienes residen i:eguiarrnente e.n ei Ecuador. A1 respecto es

necesai-io preciszrr io sigr:iente: la iimitació.n está bien, es 10 adecuado,

siit en¡bar:go cuaÍi¡ic la excLusión:enga itn fin tregítin'rc c-inrperioso por la

sccie<1aC,

ga-rant.izar ia participacién dernc;crática e inclusiva de nietÍios nacionales

.y]:()eínunitarios1'evi!ariaconceatraciót],ntonopo,lizacl6r'e!nqqg1tjrtiVq

corr:.petcncia en rnedios de comunicación, potentaclos de crtras

nuestrc paÍs. A¡:te lo cuai me permi t.o rea\izar la siguiente'reccrmendación

que sc incluira en ei'siguiente inciso. "i,os rneclios r1e coinunicación de

carácter ,*racional no podrán pertenecer en tt-ldo o en pa-rt'e de fofma

direc'¿a c ln'iiiecta -a organízacicnes o córnpañías extranjeras

,:tonric:liaCas íriera riel Estado-ecua.toriano ni a ciurdad.anos extrarrjeros,

sc.ivo aqriellas t;iuclacianos extr¿rn'ieros qLre resiclan de nnanera'reguiai' en

ei telritorio ccuaior-iano". Vó;v a pasar al artícr.rlo'ncl'enia y cinco donde

se tiablascbri: la inversión cic'la pu'cliciriad.. Este artícr;io ha generado

varias i:o!émicas 1,' ciiscusiones ínuy enriquecedoras que es irnportante

i;,aerlo tarnbión aquí ai <iebate clei Plerrc' ie la Asamblea, en ,lonrle

.:laraménte se cbse¡'va que ai eliminar''la garantía a los medicls de menor

cobert:-rr¿i, o tii'aje, así como los dorniciliados en el sector i'ural, a-ccedan'a

ia'plrbi.iciriady propaganda eSiaral, ¿Qué se provor-'a can esto? Lirnita. la

difusrón Ce informa;ión re!.cvan¡.e que el Estado debe proporcionar a la

Púglne J-36 de 14J-



REPUBLI.CA DEL ECUAI}OR

":funr{/uo J'ü"¿*r,*/
Añcta 538

ciudacia¡iía, Ce igu

pa-utar r:na publicidaci, ya que el a-l'tícuio corno se pretende reformar, na

et inciu5's¡¡s erl cuanto a tcdos ios tipos cle ccmunicación sr:cial

existenies, t-=stel inversión pirblice. lo .:,qe praponemos es que sea clirecta

-Y Y9-\ .' -' * * ..-w9- UUC6E

¡iueñcs de los r'¡edios y quienes realmente hacen ei rol de lccutor, de rlj,

de pei:iodrsi;a, Éclrq"¡.c ell.os son los que realr^.iente están trabajando para

iener esf.a a,djudrcación c un contrato directo, esta es una propuesta

írnpcrta;tlísirna, 1o que va a ahondar en que definitivarnerrte 1os sa-larios

ie los ccmiinicado::es ¡-r quienes se:velr. envireltos en los med.ir:s de

Cbrrru'¡ica:iÓrr, por sripuesto te.ngan un sala.ric clignc. porc¡rre-tafilbirin-- --
sqrn 6,s.d,¡es, porque is-mbiérr scn..¡nad.re¡. V necesitan ile'"'ar el pen para

sus hi.;+s,, pe!-cr lecesitarr tener un saiario Cigno, un salario acorde al

ac'cioriar que-e$esio vierreir hacrendc á diario, poniendo en riesgo su r¡ida

i/ esc i.ir:iie clire ser mÍnirnarnente recompensacl.o corl un sa-lario clignc. En

estc [)ulrto tarnbiíin rrre gustarÍa resaltaf q]¿g qr m.i provirrcia de'Cctopaxi,

tealici:é t,:. tailer c:on los meciios'ie coniunicación a nivel iocal v ahí se

puao'e¡rf.endcr varias ireóesidades y pude entender a detalie, rlué es lo

qrre s'uceuía con ios medios de cc¡n-iunicación, y ahí saiieron cuatro

p'.lntos crit-iccs: Ei prirnerb iefiniti','arilenie qrie La adjuriicación a través

de terccr'os () de las agencias era ei priácipcrl perjuicic, debido a que

crian<íc .s..r hacer', adjüdicacioirs c contrataciones, más del scterita y

cinco pur ciento'dci coirtrato se iieva la agerici a y ia diferencia se lieva- ei

,iueñc ¡ie ia r.aci...¡ o quien hacirias funciónes a:i.ranés iiel rná.lio de

com-¡-it-ticacióir, sea esie ui:r presólitador il un Jocutor". El Segundo purrto

ctiticc i.r'.nr-D.rérr qrie' sé ha <:vicl-en,-:iado. es qub es necesario agiiitar

los proc'.escs en edü.cación superior en cuántc ai terna de los pericdistas,

que iii-.nin varios arios n1e exf:eriencia, pero que la,rnerrta'blemente
':
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no tienen ei titulo ji rlr"re en ei ryromento que se cruza información, se

pod.rÍe. rret la frosibiiidad para qu-e elios pueclan acceder de manera

m'¡clrc rflás ágíl a.tener: un títulc con toCe la experiencia que ellos

tienen, o'o.¡iamente sigui.tndo ei clebido proceso. El siguiente.punto

crítico, J¡a he n:renciorr.ado sobre ei terna, de'ios salarios, y finalmente

el pumtcr crítico en La provincia- ha sicio referenciacio e1 tema de la
rlistribución equitativa de las fre.cuencias, esto vemos que no solamente

pasa. en mi provincia, pasa a r-rivel rracional con mucha trist.eza y

r:1ue aspiramos que las autoridades bajo este nuevo prcnuncia-miento

Cc esta Ley que espiramos terrer en lcs proximos días, pueda tener esta

coher--ncis. pare obtener y ciistribuir de manera equitativa las

fi'ectiencias. Pcr 1o que, en este artícyl.o, en el noventa y cinco, quiero

r-nencio,r-ar rápidamente io quc dice esta propuesta de reforrna, en

el. (.lue indica, q,-ie los meciios rle comunicación social participaran

Ce ia ccntrat.acion Ce la publiciclad y prcllaganCa estatai ai menos

en ur'r. rficz. pcr ciento Cel presupuesto destinado a la actividad cle

difusión publicitaria Ce cada i+:stituciórr pública, mientÍa.s €iue los

meclirls c(,Ín,-rnitarios partir:iparan con al menos el vc:inte por ciei:to de la

activiCad cie drfi.isión pubiicitaria. Las entidades del sectoi' público

'plabc,raran anualnrente un ii:fol'me de disiribución del gasto en

'pul-'licidsd coniratad-^ en cada medio de cornunicación, este informe se

pubiicara en ia página i'r¡eb cie caCa institución. Y fina.lménte el

último inciso del' artÍculo noventa v cincc, me permito recomendar

.que el incumpliiniento de 1o rnencionario, debe ser por supuesto

rnanejado .1e alguna manera y controlaclo, por lo que su cumplimento

debe ser verificado y de ser el caso sancionaCo'por la Contra-ioría

Generai:iel Est¿iclo. Ad.emás cn'el artículo novente- y siete, )¡ en el

$"rtículo iierrí-c'tres, eri doncie se hábla sobre la reducción en la cuota de

Pagiiza i-3s de J.4J.
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programación para con*"enicio audiovisual y musical ecuatorianc, en

cua-nto a la reducción de este por<:entaje en las cuotas de programación,

toCos aquí. eolegas asarnbleístas, debemos tener claro- y luchar
para 'f,ue no se eliminen, ni se limiten oportunidad.es a nuestros

ciuria.cianos, ai contrario dentro de un Estado propositivo, deber-nos

generar herram.ientas y rnecanismos que incentiven a que

nuesi"tos ciudadanos se desarrollen, a.ú-n más cuando se refiere a 1as

habilida.des artísticas y culturi:aLes que poseen, ei1 la propuesta se

presei:ta d isrni nuir de... j--------- -

trLSEI\iOItPl?ESIDENTE.TieneunminutoAsamb1e

LA ASAM

ei: el ámbito rrisual de- sesenta a cuarenta y también en la Cifusión

inusicai de cincuenta a diez o veinte , de mancra categórica invito a que

esto no sea de esta rnanera y que por supuesto sobre todo se

mantenga io que ya hicimos ei pasado veinte'de agosto, que aprcbamos

en ista Ásambiea l.lacional en ia Ley del Foment.o Próductivo, en la
que det:íamos básicamente err el artícrllo veintiilno qrr* to" úeneficios

serán para el desarrollo d.e le producción audiovisual, teievisiva y

, cinen'Latográfica en Ia rievoi-.ición del I'/A, no nos contradigamos

t¡iri:ridcs coiegas, nosctrcrs aprobamos el artículo veintiuncr, por lo cual

tíene . qu9 ir de manera concomitante a 1o que estamos tratando el

Cía de hcy. Sorros un país cle ernprendedores, sornos un país

inr.cr"aclor y no les quitemos estos sueños a los jóvenes que ahora

estárr siendo escritcre's, que ahora están siendo músicos y que muchos o

pocos tic los que se encuentran en la alta alcurnia, quieren disminuir

epte' grarr prestigio, este gralr avance que tiene nuestra juventud,
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nu.€str-os aiultc's, rirrestros aduiios rrrp;yorcs, Finalniente, inciico que esta

Le.l'ccrre1'|i!ietazgodel-rttestrc.coi1-lpañeroJorgeytarrbiénconla
parii.cipaciói-l de ias clifer"err-te.s bancacias. podemos decir que busca

plcteger a lcs nifics 1,- a las niñas, para que ios medios cle corrrunicación

tenga:r ias fr>i'rnas ;r ias herrarnie¡rtas irecesarias para précautelar su

inte3i'ids.d, esta. Ley 'uambién mentiene logros impcrtantes de Ia Ley

Orgánica de Cornunicación, cot¡to por ejemplo: garantizar la existencia y

la pi',:mccién d-e Los meCios comunitarios, y finalmente comc conclusión

fund:^¡nentai, es que esta Ley con el propósitc de asegrrrar la" pluralidaC

y ie cí-iversicia-d, incoi'1rora. ai Consejo de Regulación, Desarrcllo y

P.rccicción Ce ls- inti;rrnación y Cr:rnunicación tle ma,nera ccluitatir.ra con

vcz _v c'ií¡. voio, lcs tJ-elegados Ce ics.representantes cle las universidades

con carreres Ce r:cmunicación de las organ.izaciones indígenas,

montgr¡ias 
"-r' 

afroecuatoriana.s, se inóorporan como delga,Jos c()n voz,

i:epi'esentante.s,Ce ios medic,'s c1e comunicación púiliicos, ccrnunita;-ios y

i:,riv'rrclos. Es lrcra clc genera-r una t.ey Orgániea dc eomuhicación que

vayá cn ailego a la iibertarl cie exprcsión ]'sobre todc en apego a la verdaci,

cuancio ésiemod informarido o enti'eglando información. Gracias, señor

Frcsiden ie. - -----------

EL SE¡'lOR P.RI-.ISIDENTE. A- ustecl. señora Presid"ente. Señores

asambieístas, Varncs a suspcncier este Pleno quinientos treinta y ocho,

disponernu" * h.".etariá qrie vaínos a reiniciar el día jueves, veintisiete,

a- las trr-leve de ia rnañana. Favor recc:'Carle a- todos los a.Sámbleístas.

Buenas tarcies y muchas giacias.-- 
, .

EL SEíiOhl' SIiCRtrTARIO. Tomo nota de la reinstalación para el jueves a

lasituer;e.le]amañarta.señor.Presidente.--------
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VI

El señor Presidente suspende la sesión cuando son las catorce horas

cincuenta y tres minutos.

C-.-* '-- t. /-'-(-a -"*+g=LLi (-c*\"ig -=(-*:

TZ AB¡'Tr- C Ar¡Ez AS GUERRERA

"l¿
u$',^,

1 E;c. E,LTZABETH C.AB.E,ZAS GUERRER
( Presidenta de la Asamblea Nacional-+- -^- i

sR. BER.GMANN REYNA
Segundo V presidente de la Asam Nacional

Secretario General Subrogante de la Asamblea Nacional
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